
rt

1561623
r:. . .

ESTADO : PENDIENTE

MIN15TEW4 üE HOJA DE TRAIVIITE
EN EVALUACION

ENERGIA Y MINAS

Remitente:    PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : EXPEDIENTE

Asunto :   MEDIO AMBIENTE TUPA

REF AL EXP N°1554291 PLAN DE ABANDONO Recepcion: 2710912005 1 1:49

Folios:  2

Asunto Tupe: BG07. - BG07.C
Adicional:

Anexado al. : 1554291

il

y

AAM 27/0912005 27/09/2005
11:49 18:38 I

E JIUma asignáclón aLOPEZ VERGARA GERMAN 04 0311012005 04N0/2005
I

A
e104110/200511:3CL. 15:59 09:22

7 z
r

E 0 2 M T 05

14 v co tx, I

AD

L~     c~Q~• S 1$  lo C5

23 p

I' ACCIONES :

01. Aprobar 7.Coordinar 13. Noti icar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota
I

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

i S.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Ve 68

Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:    CONSULTADO SON SRA CARMEN TELLO

AAM->PARA SU ATENCIÓN POR CORRESRONDERLE

V£vv5cj-f a el~  e.r~.Í~ona~o r 4u Sked lo-o-
w s~i 'áz c<   Pu~~    j e~   st`  ea c,leAfi~

y' eQ P~cu.~ ~~Írxw.~o a ~   ee~~.  ea et M  •

Ul~7 2 f 13 10 61, Ve,r

rq~Y Ob J-,y-  N ;  06~-va

C. C J°~ e(~ yE c.i i ~er~r c~t lc~  m r r-  Zo ~ 4

P JuzE eE:~     

Folio:..
La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originb. N 11m eroS

r4-..;, .



Na'Expedieñté~
e»,    

1554291

ESTADO : PENDIENTE

MINtS7EWODE HOJA DE TRAMITE
ENERGtA Y MINAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : EXPEDIENTE

Asunto :   MEDIO AMBIENTE

PPC-LEG-05-0090 REF A PLAN DE ABANDONO Recepcion: 1810812005 15:46

Folios:  64

Asunto

Adicional:

REMITIDO A ACCION FECHA FECHA s.ADJUNTA~ ~F.IRMA7
DERIV.á"'   RECEP:     DOCUMENT~O~ ~ -     

AAE
18/08/2005 1910812005

15:46 11:28

Tr.  Lo 02

L .  M

9.~0 3 0

O Z

0

n 0~

F-T 0
ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro.......................

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer isto Bueno Va Baj~
06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:   1cID

a2 

a3 ~oY ~o Y
S4 E

3

E Rn a DGA A 7%

Folio:
Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documentó que Ía originó.

L~~`L`•"'-
Núm:eras



i..   

MINlSTERIO NEPeIA-Y MINAS
Oficina Admini Doctimeotaria
tEC A.e»  O.

005 ~ -
F~,~~~:.~..:....~....__...,....

r

R:t'
t

5re ct itiù:~J~.u]~
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

pl us petro I Lima - Pení

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax:  (51-1) 411-7142

PPGLEG-05-0090

MÓtNiclñáEAd~i~s ráúboDócúméñt0añe

Lima,18 de agosto de 2005
Nora:._....._...._......... 

ruHUS:

r

Re9~r°:

Señores

Ministerio de Energía y Minas

Av. De las Artes N° 2600

San Boria.-

Atn.:  Srta. Iris Cárdenas

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Estimados señores:

Nos dirigimos a ustedes para solicitarles su autorización para el abandono de nuestras

instalaciones del Campamento Nuevo Mundo, ubicado al oeste del río Urubamba, al sur de la

Comunidad Nativa Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  Provincia de la Convención,

Departamento del Cusco.

A1 respecto, cabe manifestarles ue Peru etro S.A., mediante Oficio N° GGRL-CONT-978-2005 de

fecha 11 de julio de 2005, nos ha manifestado su conformi a para proceder al abandono de la

Base Nuevo Mundo.

Adjuntamos a la presente:

TJn (1) original del Plan de abandono del Campamento Nuevo Mundo.

Dos (2) copias simples del Plan de abandono del Campamento Nuevo Mundo.

Copia del Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo en CD- ROM.

Copia de la carta N° PPC-LEG-05-0084 de fecha 10 de agosto de 2005, dirigida a la DREM

I
Cusco, mediante la cual se le informa del refendo Plan de Abandono.

OHcio N° GGRL-CONT-978-2005.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,
Y

Jorge Liceti

Gerente Le al

JB/Psv.
ft~ER5 -

Folio. .
U_.v._~,._~

Núrneros
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dmerA~
Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

pluspetrol Uma - Perú911 Teff.: (51-1) 411 7100

Fa>c (51-1) 411-7110

PPGLEG-05-0084

GOBIEHNO NEGIONí1t QEL.F.USGO

Lima,  9 de agosto de 2005 DIRECCIONRE~GIONA~ld~E
til!f,'~i§A Y MINAS

N° Registro :

S2ROTeS
Horo:

Dirección Regional del Ministerio de Energía y Minas - Cusco.

Av, de la Cultura N° 732-A

Cusco.-

Atn.:  Sr. Ing. josé Angel Bueno Galdo

Director Regional

Estimados señores:

Nos dirigimos a ustedes a efectos de hacerles llegar el Plan de Abandono de las instalaciones

correspondientes al Campamento Nuevo Mundo,  ubicado en la Comunidad Nativa Nuevo i,

NIundo, distritó de Echarati, Provincia de la Convención, departamento del Cusco. '

Elreferido Plan de Abandono será presentado a la Dirección General de Asuntos Ambíentales

Energéticos del Ministerio de Energía y Minas para su correspondiente aprobación y posterior
ejecucián.

En atención a lo señalado, adjuntamos lo siguiente:

Un (1) original del Plan de abandono del Campamento Nuevo Mundo

Un (1) copia simple del Plan de abandono del Campamento Ñuevo Mundo

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 

Atentamente,

Jorge Liceti H.

Gerente Leg

CG/ psv.

Adj.

GERENC{A LEGAL

EiVTREGA URGENTE

0 9 AGO. 2005

t-lOñA: ~-
ro•:  r~a:.,~
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GGRL-CONT-978-2005

San Borja, 07 de julio de 2005

Señor

Norberto Benito

Gerente General

PLUSPETROL PERU CORPORATION"S.A.
Lima 27.

De nuestra consideración:

Por la presente damos respuesta a su carta PPC-LEG-05-0059 de fecha 16 de junio
de 2005;  por la qué nos irrforman sóbre los planes para el abandono de las
instalaciones de la Base de Nuevo Mundo.

Considerando que mediarrte el,Acta de Errtrega y Recepción Temporal de la Base de
Nuevo Mundo,   suscrita pót PERUPETRO y PL.USPETROL,   se establec¡ó la
tr,ansferencia temporal de la refericta Base, y aue lueyo_de la suscripción del Contrato
dé Licencia para la Expfotación de Hidra:arburos en et Lote 88 la mencionada
transFerencia pasó a ser definitiva,  con los derechos y obligaciones inhereñtes a la
misma,  les manifestamos nuesára conformidad para proceder co ndono de la
referida Ba~s  .~e Nu undo,  en os terminos mencionados en su carta` y de
acuerdo al marco legal que para tal efecto resulta aplicable.

Sin otro particular, quedamos de ustedes

Atentamente,

jer Chávez Cácerés
ente General

Av. Luis Aldana 320 - San Borja Lima 41- Perú

T:(511 ) 6171800 F:(511 ) 617 1801

www. perupetro.com. pe
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INTRODUCCION

1
Este plan se elabora con la finalidad de resumir las acciones a realizar para la desmovilización

de instalaciones y abandono del área del Campamento Nuevo Mundo, el cual ha sido utilizado

durante la fase de construcción,  de tal forma de asegurar la conecta recuperación del área

ocupada.

Se define como desmovilización el retiro de equipos y estructuras tales como campamentos,

almacenes y helipuertos,  así como la limpieza de los sitios en donde se han desarrollado las

actividades; formando parte de las actividades de abandono.

El abandono y la recuperación de un sitio será el resultado de la decisión de Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  (Pluspetrol)  de cerrar la totalidad o parte de las instalaciones habilitadas

para las etapas constructivas y de operación.  Existen tres  ( 03)  opciones de abandono

planteadas en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) aprobado:

Desactivación;

Abandono Parcial;

Abandono Completo.

La desactivación consiste en el cierre temporal de un sitio  /  área con la intención de

reactivarla en un futuro, siendo las medidas generales que se toman, las siguientes:

Cerrar y hacer mantenimiento de edificios, estructuras y equipos;

Mantener un acceso controlado al sitio / área que garantice que las instalaciones no sean

violadas;

Brindar protección contra impactos ambientales a partir de la aplicación de medidas de

mitigación, de forma tal de que el lugar sea estabilizado, restaurado o protegido;

Monitorear periódicamente el estado ambiental y operativo del lugar,  a partir de la

aplicación de un plan de monitoreo posterior al abandono.

El abandono parcial será aplicable sólo si una parte del sitio / área está siendo cerrada o si el

uso provisional no justifica un abandono y recuperación total.  El enfoque del abandono

parcial incluirá el mismo enfoque por etapas que el abandono completo.

El abandono total de una zona,  sitio o área comprende todas las actividades necesarias para

cerrar el lugar,  retirar todas las instalaciones y estructuras,  corregir cualquier condición

ambiental adversa e implementar la recuperación que sea necesaria para volver al lugar su

condición original o apropiada para el uso proyectado.

La restauración, a implementar luego de la desmovilización, se refiere a los trabajos que serán

necesarios para establecer y lograr la recuperación real y total del equilibrio ecológico del

I
área teniendo en cuenta, entre otras cosas: i

Plan de Abandono - Campamento Nuevo Munde 3



M E iin

Folio: Q-.~--Q~-Pluspetrol Perú Corporatio,2 S.A. M
ros

o Los requerimientos de las autoridades y habitantes del área;

Tipo de actividades futuras que han sido previstas para desanollarse en el área;

Condiciones originales de los ecosistemas en el área;

El tiempo y costo necesario para completar las medidas de restauración en el área;

1
La factibilidad de implementación de las opciones de restauración.

El abandono del campamento Nuevo Mundo será parcial debido a la titularidad de la

Comunidad Nativa Nuevo Mundo sobre el aeródromo ( pista de aterrizaje) comprendido en el

área del campamento.

1

1
Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo 4
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ANTECEDENTES

t
El campamento Nuevo Mundo está ubicado al oeste del Río Urubamba,  al sur de la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  provincia de La Convención,

departamento del Cusco.

El campamento ocupa aproximadamente 40 Ha. e incluye las siguientes instalaciones:

Pista de aterrizaje de 1800 metros de longitud.

Tres helipuertos.

1 Cuatro tanques de almacenamiento de combustible  ( 264100 gal.  de capacidad)  e

instalaciones de carga/descarga.  i

Planta de tratamiento de aguas servidas.

Planta de tratamiento de agua potable.

Taller de mantenimiento de helicópteros.,

Plataforma de muelle para la ubicación de grúas para el desembarque de barcazas.

Almacén de materiales varios.

Almacén para combustibles en bladders. 

1
Taburetes para el almacenamiento de tuberias.

Generadores eléctricos y tanque de suministro de combustible ( 1000 gal. de capacidad).  '

Unidades de vivienda y oficinas, principalmente del tipo portakamp.

1
Módulo de cocina - comedor y containers de almacén de alimentos.

Módulo de gimnasio.

Area de manejo de residuos  (se incluye la presencia de un incinerador y un relleno

sanitario). Es necesario señalar que los residuos dispuestos en el relleno sanitario son del

tipo orgánico.

El Campamento Nuevo Mundo alojó aproximadamente a 150 trabajadores y fue la base

principal para el abastecimiento de los campamentos de avanzada de Malvinas y San Martín 1

a los cuales se accedía por vía fluvial  (a Malvinas)  y por vía helicóptero (a Malvinas y San

Martín 1). La logística externa fue organizada hacia y desde el Campamento Nuevo Mundo,

ya sea por barcazas desde Iquitos y Pucallpa o por avión de pasajeros y carga desde Lima.

Desde el imcio de las operaciones de Pluspetrol en el Lote 88 se ha suscrito un convenio de

uso del terreno superficial del área del Campamento y uso de la Pista de Aterrizaje con la

1
Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo 5
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Comunidad Nativa (CN) de Nuevo Mundo. Este Convenio ha sido renovado anualmente, con

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005.

La vegetación principal del área consiste de Bosques Securidarios con áreas de cultivo y

pastos.

Marco Legal

Mediante Resolución Directoral N° 031-96-EM/DGH de 26 de agosto de 1996, se aprobó el

Estudio de Impacto Ambiental para la Campaña de Perforación Exploratoria de Camisea,  a

cargo de la empresa Shell Prospecting and Development  (Perú)  B.V.,  Sucursal del Perú

SPDP), en su calidad de operador de los Lotes 88A y 88B.

En el marco del referido contrato de licencia y la respectiva aprobación del EIA se procedió a

la instalación del Campamento Base Nuevo Mundo como centro logístico para el desarrollo

de las operaciones; de los Lotes 88 A/B por parte de la empresa SPDP. La determinación como

centro logístico se debió a la existencia previa en el área de un aeródromo de propiedad de la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo.

Mediante solicitud de 31 de agosto de 1998, la empresa SPDP solicitó la aprobación del Plan

de Abandono de los referidos lotes,  en cumplimiento de lo previsto en el artículo 56°  del

Reglamento para la Protección de las Actividades de Hidrocarburos,  aprobado mediante

Decreto Supremo N° 046-93-EM. A efectos del abandono solicitado, en el marco del mismo

procedimiento, mediante recurso N°  1206357 de 1 de octubre de 1998,  SPDP solicita la no

desmovilización de las instalaciones de Nuevo Mundo,  puesto que las mismas serian

utilizadas para las operaciones futuras relacionadas con los Lotes 88 A/B y en las operaciones
del Lote 75.

En atencion a lo señalado en el párrafo precedente, mediante Resolución Directoral N°  1272-

98-EM/DGH de 2 de diciembre de 1998,  la Dirección General de. Hidrocarburos aprobó el

Plan de Abandono de los Lotes 88A y 8813 para el retiro de todas las instalaciones ejecutadas
por la empresa SPDP, excluyendo de dicho plan el Campamento de Nuevo Mundo.

Conforme con lo previsto en el Contrato de Licencia de los Lotes 88A y 8813, a la terminación

del contrato, el Contratista tenía la obligación de entregar en propiedad al Estado, a través de

Perupetro, a título gratuito, los inmuebles, instalaciones de energía, campamentos, medios de

comunicación,  ductos y demás bienes de producción,  así como otras instalaciones del

Contratista, que permitan la continuidad de las operaciones.

Mediante Decreto Supremo N°  021-2000-EM de 6 de diciembre de 2000,  se aprobó el

Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88 y su correspondiente
suscripción por parte de Perupetro, en representación del Estado Peruano, y de la otra parte las

empresas ganadoras del concurso convocado para tal efecto.

Previo a la suscripción del Contrato de Licencia a que refiere el párrafo precedente, Perupetro

y Pluspetrol Perú Corporation S.A.  (antes Pluspetrol Perú Corporation,  Sucursal del Perú-

Pluspetrol), esta última en calidad de operador del referido contrato,  suscribieron el Acta de

Entrega y Recepción Temporal de la Base de Nuevo Mundo,  suscrita el 1 de diciembre de

2000,  en mérito de la cual Perupetro realizaba la transferencia de los bienes muebles II
correspondientes al Campamento de Nuevo Mundo a Pluspetrol de manera temporal hasta la

suscripción del Contrato de Licencia. Asimismo se precisó en el acta en mención que luego de

Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo 6



s  ..+a-. .d+

V

Pluspetrol Perú Corporatioh S.A.
FOliO;

meros

la suscripción del Contrato de Licencia,  se transferia el Campamento Nuevo Mundo a título

de propietarios a las empresas que conforman el Contratista del Lote 88,  la suscripción del

referido contrato se Ilevó a cabo e19 de diciembre de 2000.

A efectos del inicio y desarrollo de las actividades correspondientes al primer periodo de la

1
fase de explotación  (Programa de Desarrollo)  del Contrato de Licencia del Lote 88,  que

culminó a los 42 meses de suscripción del contrato de licencia, el referido campamento fue

utilizado por parte de Pluspetrol como base logística.

Considerando que a la fecha las empresas que conforman el Contratista del Lote 88 han

instalado un aeródromo en la Planta de Separación de Líquidos y Campamento de Malvinas,

1
se ha generado la necesidad de llevar a cabo el abandono del Campamento Base Nuevo

Mundo. En este sentido, conforme con lo previsto en el artículo 56° del Reglamento para la

Protección Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, en el caso que el responsable de

un proyecto u operador haya tomado la decisión de terminar actividades de hidrocarburos,

este deberá presentar ante la Autoridad Competente un Plan de Abandono del área, coherente

con el o los presentados en los EIA o PAMA respectivamente.

No obstante la titularidad del Contratista del Lote 88 respecto de los bienes muebles

instalados en el Campamento Base Nuevo Mundo, el área correspondiente a este campamento

no fue comprendido en el EIA correspondiente a las actividades de explotación del Contrato

de Licencia del Lote 88. En este sentido, a efectos de dar cumplimiento a la norma y realizaz

el abandono en coherencia con lo previsto en el correspondiente EIA o PAMA,  Pluspetrol
Perú Corporation S.A.,  en su calidad de operador del Contrato de Licencia del Lote 88,  y

considerando que ya no existe la necesidad de utilizar el referido campamento debe Ilevar a

cabo el abandono de las instalaciones del campamento en mención,  bajo los lineamientos

I previstos en el EIA aprobado mediante Resolución Directoral N° 031-98-EM/DGH de 26

de agosto de 1996,  aprobado a favor de la empresa SPDP,  asumiendo las responsabilidad

con relációnal procedimiento de

abandono.

1 Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo
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CAMPAMENTO

Para la desmovilización del campamento se seguirán las siguientes tareas o lineamientos:

Las instalaciones serán desarmadas y retiradas del área. De requerir la CN Nuevo Mundo

la donación de alguna infraestructura o equipos,  previa aprobación de la autoridad

correspondiente, se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

1
o El material o equipo será donado a la Comunidad Nativa o Centro Poblado y no a

personas.  El convenio a firmarse con la CN Nuevo Mundo deberá contener el

listado de bienes que recibirán en calidad de donación;

o La Comunidad Nativa o Centro Poblado deberá indicar el uso que se le va a dar;

o El material o equipo a donar no deberá generar la compra de material adicional o

la explotación adicional de un recurso natural;

o El material o equipo no deberá generar afectación a los recursos naturales;

o El material o equipo no representará un potencial daño a las personas de la

comunidad o centro ppblado;

o El material o equipo deberá representar un apoyo al desarrollo de la comunidad o

centro poblado.

Establecer el sistema temporal de manejo de drenajes de agua pluvial y agua residual

doméstica tratada conforme se retiren las instalaciones;

Asignar y construir instalaciones de almacenamiento y contención tempóral para los

residuos a desechar;

Establecer un sistema de tratamiento del agua residual generada por el proceso de

limpieza u otras labores de desmovilización o abandono;

Limpiar todas las superficies, sumideros y sistemas de ductos usando técnicas apropiadas
aspiración, lavado a presión - con surfactantes o solventes-, limpieza por chorro de arena

y / o escarificacion, etc.);

Remoción de equipos y servicios enterrados,  como cables eléctricos,  cajas de registro,
tuberias de desagüe entre otras cosas;

Los cables de conexiones eléctricas serán aislados y colectados. Estos serán evaluados por

el electricista para determinar su re-utilización o desecho;

Se retirarán las puestas a tierra de las estructuras metálicas del campamento;

Drenar,  purgar,  excavar,  ventear y disponer de todos los tanques de almacenamiento

subterráneos  ( de acuerdo con lo señalado en la Guía Ambiental para el Manejo de

i
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Tanques de Almacenamiento Enterrados del MEM-DGAA);

Drenar y purgar tuberias enterradas y,  de ser apropiado,  excavar,  así como disponer de

tuberias y cualquier suelo contaminado;

s Descontaminar el equipo de ser necesario y retirarlo para usarlo en otro lugar o venderlo

como chatarra;

Usar sopletes cortadores con precaución para desmantelar equipo  (vapores explosivos  /
inflamables, pinturas con contenido de plomo, otros riesgos);

Asegurar que todos los tanques y tuberias sean drenados, así como venteados / purgados
antes de su traslado;

Retirar todo el aislamiento de asbesto empleando medidas de protección adecuadas;

Separar y disponer de manera apropiada materiales contaminados con PCB;

En el caso de las instalaciones hechas con madera y que deben ser desarmadas,  apilar la

madera a un lado del campamento. La madera de desecho debe ser desclavada, pesada y

apilada en el área de almacenamiento temporal de residuos; se evaluará la posibilidad de

dejarlas in situ aprovechando la caracteristica de poder degradarse naturalmente;

Las plantas de tratamiento de agua potable serán retiradas de la locación en función a la

demanda de éstas. Se limpiarán los filtros por retrolavado;

Las conexiones sanitarias de agua potable serán retiradas.  El área de mantenimiento

verificará el estado de las mismas para determinar su re-utilización o desecho;

Las plantas de tratamiento de efluente doméstico se retirarán de la locación en función a la

demanda del campamento;

El contenido de lodo fecal será retirado de las plantas y se procederá a su entierro con cal

viva;

Las conexiones sanitarias de efluente residual doméstico serán retirados y almacenados en

el área de residuos. El personal que manipule estas tuberias deberá contar con el equipo de

protección personal adecuado y completo (mascarilla facial, guantes);

De existir letrinas y/ o pozas de residuos orgánicos (micro-relleno sanitario), estas serán

tratadas mediante el empleo de cal,  luego serán cubiertas con tierra,  apisonando y

reconfigurando la superficie;

El terreno será descompactado con picos y barretas en aquellas áreas en que se requiera;

Estabilizar todas las estructuras que permanezcan en el lugar, con el fin de garantizar que

sean seguras para el uso futuro del lugar y que se controle el acceso a áreas

potencialmente peligrosas ( pozos, socavones, pozos perforados grandes, etc.);

Todo cimiento de concreto será demolido y el material será reutilizado para la

estabilización de taludes y/ o como material de relleno de declives o enterrado en zonas

con declive;

Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo 9
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Todo el material vegetal proveniente del des6roce original al habilitar el campamento,

acumulado en los alrededores, será esparcido sobre la superficie;

Finalmente,  se realizará una inspección ocular de las áreas desbrozadas,  así como del

bosque aledaño para verificar el estado general en que se está abandonando: compactación
del suelo; presencia de materiales, equipos y/ o residuos, los mismos que en caso de ser

encontrados serán recogidos, embalados y enviados a Malvinas para su disposición.

I

i
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ALMACENES DE PRODUCTOS Y MATERIALES

Para la desmovilización de Almacenes de Productos y Materiales se seguirán las siguientes
tareas o lineamientos:

Retirar los productos químicos almacenados en su empaque original, verificar el correcto

sellado y estado de los contenedores, así como el correcto etiquetado de los mismos;

Los tanques serán desarmados en su totalidad;

Se procederá a la limpieza del área de contención del almacén antes de retirar la

protección impermeable y la estructura de protección pluvial;

Se retirará la geomembrana y se almacenará en el área de residuos de la locación;

En forma visual se verificará el estado del suelo original; de ser necesario se programará
la toma de muestras una vez retirados los tanques;

En caso de verificar visualmente, la presencia de contaminación al suelo, este será retirado

y almacenado correctamente para su transporte a Lima para su disposición final;

Se geo-referenciará las áreas donde se han tomado muestras con la finalidad de que si es

necesario una intervención adicional se pueda localizar en forma inmediata;

Previo al retiro de las trampas de grasa,  se procederá a la limpieza de las mismas.  Los

residuos producto de la limpieza de trampas de grasa y contenciones secundarias serán

almacenados en cilindros para su traslado fuera del área para su disposición final en Lima.

Se retirarán las conexiones de transporte de diesel u otro producto químico por ductos del

campamento.

Se verificará la no contaminación de las estructuras del almacén,  de ser necesario se

procederá con la limpieza de las mismas o almacenarlas como residuo peligroso;

Los residuos generados del desarme de estructuras serán pesados e ingresados al área de

Residuos de la locación, de acuerdo al Procedimiento establecido para su posterior retiro

fuera del Lote.

Cabe señalar que posterior al desmantelamiento y desarmado de las instalaciones se realizará

un muestreo de dichas áreas con la finalidad de evaluar la posible presencia de suelo

contaminado o afectación a la napa freática.  Este Monitoreo se realizará posterior al

desmantelamiento y desarmado de estructuras ya que es muy probable que la afectación se

ubique debajo de las mismas.  Asimismo se evaluará el estado de cierre de los rellenos

sanitarios y se tomarán muestras de la calidad de la napa freática.

Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo 11
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EQUIPOS Y MATERIALES

Para la desmovilización de Equipos se seguirán las siguientes tareas o lineamientos:

Se verificará que el equipo no presente fugas o derrames de combustible, aceites o fluidos

hidráulicos;

Los materiales recuperados (p.e.  portakamps, tanques desarmados)  serán acondicionados

1 para su transporte por vía aérea o por vía fluvial a Pucallpa o Iquitos.

1

1
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MANEJO I)E RESIDUOS

Se asignará un área de almacenamiento temporal de residuos para su posterior transporte a

las áreas de disposición final (Lima);

La Supervisión EHS de Pluspetrol verificará los trabajos concluidos y dejará constancia

de los mismos;

El manejo de los residuos sólidos se llevará a cabo conforme a los procedimientos de

internamiento y salida de residuos No peligrosos y Peligrosos;

Se deberá tener especial cuidado con el enganche de carga de residuos peligrosos.  La

Supervisión Ambiental de Pluspetrol verificará y dará el visto bueno para su traslado hacia

el Campamento Malvinas o directamente a Pucallpa (Lima);

El personal hará uso,  en todo momento,  del equipo de protección personal adecuado y

completo.

II

1
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TRANSPORTE

El transporte de los materiales,  estructuras y equipos se llevará a cabo por medio de

helicópteros a la base Malvinas (de ser necesario) o vía fluvial en barcazas a Pucallpa.

El personal de Transportes es responsable de la seguridad de enganche y desenganche de

carga aérea.

Los equipos son retirados del Lote 88 vía aérea o vía fluvial.

Los materiales y equipos que son retirados vía aérea son recibidos en los almacenes del Grupo

1
Aéreo N° 8 en Lima, de donde posteriormente son retirados.

Los materiales y equipos que son retirados vía fluvial son llevados a Pucallpa o Iquitos
utilizando embarcaciones de propiedad de Pluspetrol o alquiladas.

Durante la travesía de las embarcaciones desde Nuevo Mundo a su destino final (Pucallpa y/
o Iquitos) se realiza una Supervisión de la seguridad del transporte fluvial, incluyendo además

temas de medio ambiente y salud:

Zona de Bajo Urubamba,  se cuenta con personal de Supervisión Fluvial quienes
acompañan a las embarcaciones durante su travesía por el rio Urubamba.

Zona de Bajo Urubamba,  se cuenta con 20 puestos de Vigilancia Fluvial a cargo de

representantes de las comunidades nativas y caserios por las cuales transitan las II
embarcaciones.  Los puestos de Vigilancia Fluvial se encuentran en las siguientes I
localidades:  CN Camisea, CN Kirigueti, CN Nuevo Mundo, CN Nueva Vida, CN Sensa,

CN Nueva Luz,  CN Miaría,  CN Sepahua  (Santa Rosa y Santa Elena),  CN Puija,  CN

Nueva Unión,  CN Bufeo Pozo,  Caserio Paraiso,  CN Inkare,  CN Rima,  CN Huao,  CN

Nueva Esperanza,   Caserio San Carlos,   Caserio San Esteban,   Centro Poblado

Maldonadillo.

Zona de Bajo Urubamba  /  Ucayali  /  Marañón  /  Amazonas,  a cargo de la empresa

1 encargada de la Logística Fluvial y los puntos de supervisión son en las bases Logísticas

que se encuentran en: Base Maldonadillo, Base Pucallpa y Base Iquitos.

II

1
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RESTAURACIÓN / REVEGETACION

Retirados los componentes que ocupan / cubren el suelo natural se evaluarán las pendientes y

condiciones en que se encuentra el terreno para proceder a recomponer su drenaje y controlar

los canales de descarga a través obras de canalización.

Las obras de control de erosión en los canales serán analizadas cada una por si misma y

protegida según coiresponda.

Las descargas serán protegidas para evitar la erosión sobre el terreno natural.

Estabilizado el suelo se procederá a la reforestación con especies de la zona,  aplicando los

siguientes lineamientos para planes de reforestación ( acápite 2.11 del Capítulo 6.0) elaborados

para el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental del Lote 88.

Es importante señalar que el Programa de Reforestación es flexible y dinámico, es decir, que

de acuerdo a las caracteristicas propias del avance del trabajo  (cronograma de avance,

facilidades de logística y requerimientos de la CN Nuevo Mundo),   este se irá

retroalimentando de información y consecuentemente se deiinirá plazos y metodologías de

trabajo.

I OBJETIVO

Contribuir al mejoramiento de la calidad del suelo de las áreas anteriormente ocupadas por las

instalaciones del Campamento Base Nuevo Mundo, asegurandó un sustrato adecuado para el

crecimiento de las plantas a ser colocadas.

1 ACTIVIDADES

Para el adecuado manejo de la reforestación,  éste ha sido conceptualizado por aatividades,

cada actividad define una tarea que será efectuada en campo por el personal encargado de la

reforestación.

Cada actividad ha sido enunciada de acuerdo a una secuencia lógica,  pero esto no es

restrictivo en el sentido que algunas de ellas se pueden superponer.  A continuación se ha
i

elaborado un cuadro con una descripción breve de cada actividad.

Cuadro 01 Actividades del Plan de Reforestación

ITEM ACTIVIDAD DEFINICIONES

I Evaluación Observación de reconocimiento de las

áreas de trabajo y de las facilidades con

que cuenta el proyecto.

II Propagación de especies Adquisición de materiales y semillas.

Evaluación de viveros.

1
III Acondicionamiento de las áreas de trabajo Mejoramiento del suelo.

Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo 15
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ITEM ACTIVIDAD DEFINICIONES

IV Siembra Dispersión de semillas de plantas arbóreas,

arbustivas y gramíneas.

V Plantación Reforestación con plantones de especies
arbóreas.

A continuación se desarrolla cada uno de las actividades conceptualizadas anteriormente.

Evaluación

Durante esta actividad se realizará una evaluación de las áreas de trabajo, de los viveros y de

las facilidades logísticas.

De las áreas de trabajo se conocerá las condiciones del suelo,  la disponibilidad de

regeneración natural y suelo orgánico.  En los viveros se verificará las cantidades de los

plantones por especies, estado de maduración de los plantones y condición fitosanitaria. En

cuanto a las facilidades logísticas,  se observará con que apoyo se cuenta y cual será

adicionalmente requerido.

e Propagación de Especies

Dentro de la propagación de especies la adquisición de semillas es una de las labores de

mayor complejidad y esfuerzo, debido a la escasez de bosques manejados para la producción
de semillas y de la falta de una industria semillera en el país.

Las semillas podrán ser adquiridas en las localidades de Pucallpa, Pozuzo, Oxapampa y San

Ramón; lugares con altitudes similares a las áreas a revegétar o pueden ser colectadas por las

comunidades nativas de la zona  ( Nuevo mundo,  Camisea,  Shivankoreni,  Segakiato,
Cashiriari, etc.). El plazo estimado para disponer de las semillas es de aproximadamente 15 a

20 días.

Las especies que se recomiendan son aquéllas que forman parte de la composición floristica

de bosques secundarios y que se caracterizan por ser de crecimiento rápido.

1
La adquisición de semillas tiene como objetivo,  servir para las actividades de siembra al

voleo.  En la siembra al voleo se plantea emplear además de especies arbóreas,  arbustivas y

herbáceas.  Las herbáceas ha emplear son principalmente gramíneas,  estas servirán para

acelerar el proceso de cobertura mientras los árboles y arbustos se desarrollen.

Acondicionamiento de las áreas de trabajo

El acondicionamiento de las áreas de trabajo consiste en escarificar las zonas compactadas,
recolección de suelo orgánico y la incorporación del referido suelo.

Escarificación; es el proceso de descompactación mecánica del suelo, mediante herramientas

de subsolado.  Debido a las caracteristicas del trabajo se emplearán herramientas ligeras
llamados  "azadones".  Mediante la utilización de estos,  se proveerá al suelo de una mejor
textura y agregación a las partículas del suelo de forma que se facilite las labores de la

reforestación.

I
I
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Recolección de suelo orgánico;  este suelo será colectado de sectores específicos del

campamento donde ha sido anteriormente acopiado.  La cantidad estará en función de la

propia necesidad de referida área, dicha necesidad será evaluada por el Supervisor de Campo.

Incorporación de suelo orgántco; luego del acopio se procederá a la incorporación del suelo

en las áreas de trabajo. El objetivo es mejorar las condiciones del sustrato para la germinación
de semillas y el desarrollo de los plantones.

Sobre la superficie trabajada se distribuirán ramas y pequeñas trozas para dar sombra, y crear

el microclima adecuado para la germinación.  Con la descomposición futura de este material,

se incorporara gradualmente materia orgánica descompuesta al suelo.

Siembra

Actividad que consiste en distribuir una mezcla de semillas al voleo de diversas especies (15

e kg de gramíneas, 2 kg. arbustivas y 5 kg. arbóreas por hectárea) en el sustrato acondicionado a

cada área de trabajo.

Para acelerar la germinación de las semillas,  éstas se someterán a tratamientos pre-

germinativos y serán colocadas acompañadas de un sustrato rico en materia orgánica.

El empleo de la siembra se utilizaría en las áreas mas afectadas por la compactación y pérdida
de suelo orgánico.

I

Plantación

La plantación es la siembran de plantones, previamente logrados en un vivero o recolectados

del bosque aledaño  (regeneración natural).  Las tareas de la plantación son la hoyación,
colocación de suelo orgánico en cada hoyo, instalación de los plantones y la cobertura final

con suelo orgánico.

La recolección de individuos de los alrededores de las áreas de trabajo  (bosque aledaño)  se

efectuará con el criterio de buscar especies de rápido crecimiento. Esta actividad se realizará

en aquellos lugares donde se requiera completar la cantidad requerida para la plantación, es

decir,  debido a que la cantidad de disponible de plantones provenientes de los viveros no

cubra la superficie total del área de trabajo.

1 El método de siembra a aplicar es el de  "Tres Bolillo",  con un distanciamiento de 2 x 2

metros.  Este método permite tener una distribución homogénea de los plantones y estacas

vivas.

De acuerdo al método de plantación se estima una mortandad del 30% de los plantones, por.

falta de manejo y cuidado.  Esta mortandad se disminuirá con la aplicación de siembra de

semillas.

1
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Figura 01 Método de Plantación en "Tres Bolillo"

rn-

REQUERIMIENTOS

A continuación se detallan los requerimientos necesarios para la ejecución del plan de

reforestación.

Personal

Conformado Por el recurso humano necesario para el desarrollo de las actividades de la I,
reforestación.  A continuación se detallan las funciones de cada personal en orden a la

jerarquía del proyecto.

Supervisor de Campo

El Supervisor de Campo del programa de reforestación es el responsable de la planificación
de los trabajos así como de la conducción de los mismos en el campo. Se encarga tambien de

las coordinaciones relacionadas con la logística, así como de velar que se cumplan las normas

de Seguridad, Medio Ambiente y Salud, durante la ejecución de los trabajos por parte de las

brigadas.  En el campo el supervisor funge,  a su vez,  de supervisor técnico dirigiendo la

brigada.

A1 final de los trabajos el supervisor es el responsable de presentar el informe con los

resultados de las actividades realizadas, así como de reportar en forma diaria y/o semanal el

avance del mismo.

El supervisor de campo estará constantemente verificando in situ los avances del plan de

reforestación e informando semanalmente los trabajos que se van realizando en el desempeño

de las actividades del proyecto.

Brigada de Reforestación

Constituida por obreros contratados localmente, para realizar la reforestación en campo. Estos

Plan de Abandono - Campámento Nuevo Mundo 18



É~-~, n%'...~'y: ,7
t-.   e 0'•~~2US

FQ110:

Pluspetrol Perú Corporation S.A.
v4(nC:fp$

se organizarán en brigadas compuestas por 2 personas o a veces de 3,  dependiendo las

funciones a realizar. A continuación se mencionan sus funciones.

Recolección de materia orgánica en los alrededores de sitios de trabajo,  un promedio de

30 sacos (de 50 kg) por área a revegetar.

Hoyación para la plantación  (hoyos de 20cm diámetro x 30cm de profundidad,  con un

distanciamiento de 2m x Zm).

Recolección de plantas de rápido crecimiento de los alrededores de los sitios de trabajo.

Instalación de los plantones en los hoyos,  mezcla de tierra con materia orgánica para

asegurar su crecimiento.

Cubrimiento con materia orgánica de las zonas escarificadas en donde no existe

vegetación.

Siembra al voleo de semillas botánicas (de árboles, arbustos y herbáceas).

El personal recibirá una charla de capacitación Por Parte de Pluspetrol en las labores que

realizará en campo.  Asimismo se les proveerá de uniforme de trabajo,  alojamiento y

alimentación en el área de trabajo.

Cuadro 02 Listado de Especies Recomendadas

Nombre común Nombre científico

ARBOREAS

To a o Palo balsa Ochroma yramidale
Cetico o Tacona Cecro ia s:

Atadijo o Pasalla Trema micrantha

Shimbillos o Pacaes In a s

Ca irona Cal co hyllum s ruceanum

Bolaina Guazuma crinita, G. ulmifolia

Sa ote Matisia cordata

Torníllo Cedrelin a catanaeformis

Re uia Guarea s  .

1 Amasisa Erytrina ulei

Huimba ne ra Ceiba samauma

Sa otillo Quararibea s  .

Yanchama Poulsenia armata

Maru a Simarouba amara

Palisan re Pteroc us s.

Pino chuncho Schizolobium sp.

ARBUSTIVA

Huam o blanco Helioc us o a anensis

Paj aro bobo Tessaria inte rifolia

Cordoncillo Pi er s  .

Ocuera Vernonia s  .

Bobinsana Calliandra s  .

Sacha cacao Theobroma s  .

1
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Nombre común Nombre científico

Pólvora cas i Alchornia s.

HERBACEAS ( Gramíneas)
Pa'a ichi Pass alum s.

Braquiarea Brachiarea brizanto

e
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ANEXO 1:  MAPA DE UBICACION DEL CAMPAMENTO

NUEVO MUNDO
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.
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ANEXO 2:  C1tONOGItAMA DE ACTIVII)ADES
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I I Plan de Abandono - Campamento Nuevo



Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Cronograma de Actividades

ITEM ACTIVIDAD MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8

1 Trabajos Prelimares

2 Desmovilización

3 Transporte

4 Evaluación de Areas Contaminadas

5 Remediación de Areas Contaminadas(*)

6 Revegetacion

Se re-planteará el tiempo de trabajo de acuerdo a los resultados de las muestras tomadas en campo.

ó

óÉ

Plan de Abandono - Campamento Nuevo Mundo
24
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

INFORME N° 092-2005- MEM- AAE/GL

A la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos.

Asunto PLAN DE ABANDONO CAMPAMENTO NUEVO MUNDO.

EXPEDIENTE N° 1554291

SOLICITANTE PLUSPETROL PERU CORPORATION

S.A.

FECHA c

1.    RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

No procede la evaluación del Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo por
no haber cancelado la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A. el costo del Plan de
Abandono según el ITEM BG07 del TUPA del Ministerio de Energía y Minas.

H.    ANTECEDENTES:

El 18 de agosto de 2005,  mediante escrito N°  1554291,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A. presentó el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

III.   ANÁLISIS:

II Según el TUPA del Ministerio de Energía y Minas,  el ITEM BG07 indica que

los planes de abandono tienen un costo de 100% de una

UIT. II

W.  CONCLUSIONES:i 1.- La empresa debe abonar el pago respectivo según lo indica el TUPA

del Ministerio de

Energíay Minas.Es cuanto cumplo con informar a usted para los

fines del

caso. Germán LóperVengara

CIP N°44992 INFORMEN° 092- 2005- MEM- AAFJGL Página



MEM-DGAAE
Año de la Infraestructura para la Integración" Folio: .
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECqON OENEftAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

San Borja, 0 2 SET.  2005

OFICIO N°,/362 20051MEM-AAE

Señor

Jorge Liceti

Gerente Legal
Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Lima

Asunto  :   Plan de Abandono Campamento Nuevo

Mundo

Ref.    Expediente N° 1554291

Me dirijo a usted,  en relación al documento de la

referencia,  a fin de manifestarle que su representada deberá abonar el pago respectivo según lo indica
el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de Energía y Minas, según lo
indicado en el Informe N° 092-2005-MEM-AAE/G1-, que da respuesta a lo solicitado.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Eco. IRIS ÁRDENAS PINO

Directora Genaral

ASUNTOS AMBfENTALES ENERGÉTICOS



Expediente

f- 1561623
3

ESTADO : PENDIENTE

r

MINIsTEÉ-11° DE HOJA DE TRAMIYE
CNFRtJIA Y r61lNAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : EXPEDIENTE

Asunto :   fVIEDlO AMBIENTE TUPA Recepcion: 27/09/2005 11:49

RF_F AL EXP N°1554291 PLAN DE ABANDONO

REMITIDO

A- IIACCIONII D

FECHA

RIV

I

RECEP:  !I-    DOADJUNTA- CUME T~O' I I FIRMA-~
2710912005 2710912005 ~ 

AAM
11:49 16:36

A A E
oa oan onoos

1559

L ~ u u~ua Q

0
0
0

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

tender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

1---M.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

IVIINISTERIO DE ENERGIA Y ÑlNAS
O B S E RVA C I O N ES: bIAECCiON GENERAL DE ASUNTOS AMBiEIttAlES h1WER05

tE
AAP1-PARA SU ATENCIÓN POR CORRESPONDERLE

C I B Y E> O

2 7 SET,  2005

Por:.........................  firín

Hora M.:....

MEM° DIGAA.:°

Fólio• 0 -3 OU 0 3 3
Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó. NÚrilef05
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FORMATO DE SOLICITUD Foi¡o:,.,
Código! Item Nombre del Procedimiento

Núm~ros

De endencia a la ue diri e la solicitud marcar con X Nro. Com robante Fecha de a o INISTEkiú uc cN'tRGIH Y MINAS

nce ocH ncm DGAA cm ocRS sc oTROS Oficina Administración Documentaria
1  ~  O.R E C

7T.206Identificición del ex cdiente al ue deba anexarse el escrito, de ser el caso

2  ~
h~~a

TW..2...2
SOLICITANTE :

L) L
Nombre o Razón Social

Nro. DNI / LE / CE / PASAPORTE NRO. DE RUC Nro. de Ficha Re istral u otros

ti 1 7 -155" 2

Re resentante Le iI: DNI / LE / CE / PASAPORTE:

1a 2 G~    C- 3 tC  .

Inscri ción en SUNARP :

Nro. de Ficha Re istral u otros

Domicilio Le al ara efectos de notificación :

v.  2e  ~1~;~   ae.~.   Pis Aj pm o~~oss P~~   8 So~,   o
Distrito Provincia De artumento

I

Correo Electrónico Teléfono Faz

c) o I
El Nombre o Razón social, Nro. de RUC y dirección del solicitante deberán consignarse en forma obligatoria.

Motivo de la Solicitud ( Si falta espacio, usar hoias adicionales):

I
I

InJicar en torma claro y precisa lo que se sqWitn,-eXpresando cuando sea necesario, los fundamentos de hecho y derecho que correspondan

Relación de Documentos anexos ue se acom añan si falta es acio, usar hojas adicionales):
1: 6•-

2.- 7.-

3.- 8:

4.- 9:

5: 10:

Lugar y Fecha:

Fi o uella digital del Firma y sello de Abogado

interesado o representante si el procedimiento lo requiere)
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j Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

p I uspetro I Lima - Pení

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax:  (51-1) 411-7142

PPGLEG-05-0136

Lima, 27 de septiembre de 2005

Señores

Miniaterio de Energía y Minas

Av. De las Artes N° 260,

San Boria:

Atn.:  Srta. Iris Cárdenas

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Estimados señores:

I~ Nos dirigimos a ustedes en atención a nuestra solicitud del 18 de agosto último,  ingresada
mediante recurso N° 1554291, mediante la cual se ha peticionado la autorización de abandono del

Campamento Nuevo Mundo.  En atención a la referida solicitud, estamos adjuntando el recibo

por la tasa correspondiente.

Sin otro Particular, 9uedamos de ustedes.

Atentamente,

Ca egarra
A der o

CG/ psv.

Adj.

DGAAE

y ~Folio: 1~~ ~t~  -

Números



Na, Expédiénte,~

1569742

ESTADO: PENDIENTE

TM°0* HOJA DE TRAMITE
ENERGIA Y IMAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : EXPEDIENTE

Asunto :   MEDIO AMBIENTE

PPC-LEG-05-0158 REF A PLAN DE ABANDONO Recepcion: 0311112005 12:32

Folios:  6

Asunto

Adicional:

FIRMAREMITIDO A acc~orr FECHA FECHa ADJUNTA
5~ F DERIV RECEP DOCÚMENTO

AAM
03111/2005 0311112005

12:32 17:57

TA AAE
04 0411112005 I

17:53

iJ7 Q 3  (
I

aa0

IF-
T

ACCIONES : 01. Aprobar 07. Coordinar 13. Notificar19. Revisar25.

Otro02. Archivar 08. Difundir14. Opinar 20.Tomar

Acción ención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar

Nota Ó.  ender lo Solicitado 10. Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. 

Transcribir Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va

Ba Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para

Evaluar MII~ISTERIO DE EfJERGIq YMIiVAS OBSERVACIONES: DiRECCiÓN GENENALpF.oSL' ttfOSA!l6Et1T4LESM:

NEROS 1AAM->PARA SU ATENCIÓN POR
CORRESPONDERLE. E C A g3 P

F3 0 3 NUlI.  

200 Po.f;~ n,
I~ Nora N".:.....

I

IM. E14[ ° 

DGAP9E
Folio : ..

o,---------------------Nota :, r,  La presente hoja de tramite no debé desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

pS usrnet'° ol Lima - Perú

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax:  (51-1) 411-7142

PPC-LEG-05-0158

Lima, 02 de novierñ̀bre de 2005

Señores

Dirección General de Asunto Ambientales J  .

Energéticos
Ministerio de Ener9ía Y Minas

Hore:M.......
Presente.- Regi.«á:......

Atn.:   Eco. Iris Cárdenas Pino

Directora

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigimos a ustedes a fin de remitirles los siguientes

documentos con relación a nuestra solicitud de aprobación del plan de

abandono de la locación de Nuevo Mundo:

1.   Carta de fecha 22 de octubre de 2005 emitida por la Comunidad Nativa de

Nuevo Mundo,  en la cual dicha comunidad precisa quiénes son los

propietarios de las instalaciones correspondientes al aeródromo ubicado en

la misma, y asimismo se detalla quién estaría a cargo del mantenimiento de

dicha locación.

2.   Guía de evaluación de suelos contaminados con hidrocarburos.

3.   Plano general del campamento nuevo mundo.

Sin otro particular, nos reiteramos de ustedes.

Atentam t  ,

Nor rto Mario Benito

ente General
AAE
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II pluspetrol

GU/A DE EVALUAClO111 DE SUELOS CONTAMINADOS CONH/DROCARBUROS

Se procede a la determinación del área afectada por hidrocarburos realizando puntos

de identificación del suelo, tomando en cuenta características organolépticas (color,

presencia de viscosidad, olor, p.e.) y bajo los siguientes criterios:

C1: Cuando tienen unolor tenue a imperceptible.

C2: Con olor perceptible claramente y sin presencia en el suelo de una tonalidad

aceitosa.

C3: Con olor fuerte y presencia en el suelo de una tonalidad aceitosa.

C4: Cuando existe material libre y fácilmente separable del suelo a presión manual

directa.

Se hacen puntos de excavación superficial desde donde se originó el derrame hacia

afuera,  hasta donde no se perciba el olor de hidrocarburo, de esta manera se podrá

evaluar el área afectada por el derrame, configurándose una cuadrícula de 0.5 x 0.5

m(esta puede variar de acuerdo a la magnitud del derrame).

Se procede a determinar la profundidad mediante la exploración por calicatas (de 0.4

x 0.4 m de área y una profundidad de 0.05 m por capa evaluada) para su posterior

recojo y remediación del suelo contaminado.

Se anotan las observaciones de como se encontró el área y el tipo de contaminación

que tienen las diferentes calicatas.

ro'q
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Hoja de Registro en Campo

Datos Generales: Evaluación N°    1 2 3 4

Ubicación:

Evaluador: Fecha:

Tipo de Ambiente Afectado:

Quebrada R¡p Ladera Remanso Suelo Arcilloso

Vegetación Suelo Org. Lecho de Río Area Enripiada Otro:

Descripción del Area:

Tipo de Hidrocarburo:

Gasolina Diesel JP1 Lubricante Otro:

Areas Contaminadas:

Código Tipo de Profundidad de la Contaminación - Calicata cm

del Area Contaminación 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

Observaciones

Folio: 0__~-3-----__._
Números
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

INFORME N° 110-2005- MEM- AAE/GL

A la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos.

Asunto PLAN DE ABANDONO CAMPAnAENTO NUEVO MUNDO.

EXPEDIENTE"N° 1561623

SOLICITANTE PLUSPETROL PERU CORPORATION  .

S.A.

FECHA 9 OV.  OO5

1.    RESULTADO DE LA EVALUACIÓN,

OBSERVADO

II.    ANTECEDENTES:

El 29 de a9osto de 1996,  mediante escrito N° 1084499, la empresa Shell Prospecting
and Development (Perú) B.V.  presentó el Estudio de Impacto Ambiental de los Lotes

888 y 886-Campaña de PerForación Exploratoria de Camisea,  elaborado por la

consultora ERM Perú S.A.

El 26 de agosto de 1996,  mediante Resolución Directoral N°  031-96-EM/DGH  ,  se

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para la Campaña de Perforación Exploratoria
de Camisea,  a cargo de la empresa Shell Prospecting and Development (Perú) B.V.,

Sucursal clel Perú (SPDP), en su calidad de operador de los Lotes 88A y 886.

EI 02 de diciembre de 1998,  mediante Resolución Directoral N°  1272- 98-EM/DGH la

Dirección General de Hidrocarburos aprobó el Plan de Abandono de los Lotes 88A y

886 para el retiro de todas las instalaciones ejecutadas por la empresa SPDP,

excluyendo de dicho plan eI Campamento de Nuevo Mundo.

El 06 de diciembre de 2000,  mediante Decreto Supremo N° 021-2000-EM, se aprobó
el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88 y su

correspondiente suscripción por parte de Perupetro,  en representación del Estadó

Peruano,  y de la otra parte las empresa ganadora del concurso Pluspetrol Perú

Corporation, Sucursal del Perú-Pluspetrol.

El 24 de abril de 2002,  mediante R.D.  N°  121-2002-EM/DGAA,  se aprobó el Estudio

de Impacto Ambiental del Lote 88.

INFOR1ViE N° 110-2005-MEM-AAE/GL Página 1 de 8
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El 18 de agosto de 2005,  mediante escrito N°  1554291,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A. presentó el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

El 02 de setiembre de 2005,  mediante oficio N° 1368-2005-MEM-AAE, se solicita a la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.   el abono del pago respectivo según lo

indica el TUPA del Ministerio de Energía Y Minas.

El 27 de setiembre de 2005, mediante escrito N° 1561623, la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó el recibo de tasa correspondiente según el TUPA del

Ministerio de Energía y Minas.

El 3 de Noviembre del 2005,  mediante escrito 1569742,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó una carta en donde indican que el Concejo Menor de

Nuevo Mundo estará a cargo para el cuidado,  mantenimiento y trabajos bajo la

administración del Comité de Autodefensa Comunal y controlado por la comúnidad

quienes estarán velando de buen uso el aeropuerto.

111.- EVALUACION DEL PROYECTO

Obietivo del provecto

Abandono parcial del área del Campamento Nuevo Mundo (titulo de la Comunidad de

Nuevo Mundo sobre el aeródromo),  que incluye retiro de equipos y estructuras tales

como campamentos, almacenes y helipuertos, así como la limpieza.

Ubicación

El campamento Nuevo Mundo se encuentra ubicado al oeste del río Urubamba y al

Sur de la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  Provincia de La

Convención, departamento de Cusco.

Descripción del provecto

IiCampamento

Nuevo Mundo Según informe de Pluspetrol el Campamento de Nuevo

Mundo ocupa aproximadamente 40 Ha. e incluye las

siguientes instalaciones: Pista de aterrizaje de 1800 metros de longitud,  tres helipuertos,  cuatro

tanques de almacenamiento de combustible  ( 264100 galones de capacidad)  e

instalacionesde cacga/ descarga,  planta de tratamiento de aguas servidas,   planta de

fratamiento de agua potable,  taller de mantenimiento de helicópteros,  plataforma de muelle

para la ubicación de grúas para el desembarque de barcazas,  almacén de
materiales varios, almacén para combustibles en bladders,   taburetes para el

almacenamiento de tuberías,  generadores eléctricos y tanque de suministro de combustible ( 1000

gal. de capacidad),    unidades de vivienda y oficinas,  principalmente del
tipo portakamp, módulo de cocina  - comedor y containers de almacén de alimentos y

módulo
de gimnasio. En el área de manejo de residuos se incluye un incinerador yun relleno
sanitario (

tipo orgánico) INFORMEN° 110-2005-MEM- AAE/GL Página 2
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Según informe de Pluspetrol el Campamento Nuevo Mundo alojó aproximadamente a

150 trabajadores y fue la base principal para el abastecimiento de los campamentos
de avanzada de Malvinas y San Martín 1 a los cuales se accedía por vía fluvial  (a
Malvinas) y por vía helicóptero (a Malvinas y San Martín 1).

Plan de abandono

Actividades de desmovilización:

Del campamento

La empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.  indica las actividades a realizar para la

desmovilización del campamento y entre las más importantes están:

Las instalaciones serán desarmadas y retiradas del área.

Limpieza de todas las superficies,  sumideros y sistemas de ductos usando técnicas

apropiadas (aspiración,  lavado a presión -con surfactantes o solventes-,  limpieza por

chorro de arena y/ o escarificacion, etc.);
Remoción de equipos y servicios enterrados,  como cables eléctricos,  cajas de

registro, tuberías de desagüe entre otras cosas;

Se retirarán las puestas a tierra de las estructuras metálicas del campamento;
Drenado,  purgado,  excavado,  venteado y disposición de todos los tanques de

almacenamiento subterráneos ( de acuerdo con lo señalado en la Guía Ambiental para

el Manejo de Pluspetrol Perú Corporation S.A.  Tanques de Almacenamiento

Enterrados del MEM-DGAA).
Separar y disponer de manera apropiada materiales contaminados con PCB.

Las conexiones sanitarias de agua potable serán retiradas.  El área de mantenimiento

verificará el estado.de las mismas.para determinar su.re-utilización o desecho.

El contenido de lodo fecal será retirado de las plantas y se procederá a su entierro

con cal viva.

Las conexiones sanitarias de efluente residual doméstico serán retirados y

almacenados en el área de residuos.  El personal que manipule estas tuberías deberá

contar con el equipo de protección personal adecuado y completo  (mascarilla facial,

guantes).
De existir letrinas y/  o pozas de residuos orgánicos  (micro-relleno sanitario),  estas

serán tratadas mediante el empleo de cal,  luego serán cubiertas con tierra,

apisonando y reconfigurando la superficie.
El terreno será descompactado con picos y barretas en aquellas áreas en que se

requiera.
Todo cimiento de concreto será demolido y el material será reutilizado para la

estabilización de taludes y/ o como material de relleno de declives o enterrado en

zonas con declive.

Realizarán una inspección ocular de las áreas desbrozadas,  así como del bosque
aledaño para verificar el estado general en que se está abandonando:  compactación
del suelo; presencia de materiales, equipos y/ o residuos, los mismos que en caso de

ser encontrados serán recogidos,  embalados y enviados a Malvinas para su

disposición.

INFORME N° 110-2005-MEM-AAE/GL Página 3 de 8
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De almacenes de productos y materiales

Retiro de los productos químicos almacenados en su empaque original,  verificar el

correcto sellado y estado de los contenedores, así como el correcto etiquetado de los

mismos.

Los tanques serán desarmados en su totalidad

Se procederá a la limpieza del área de contención del almacén antes de retirar la

protección impermeable y la estructura de protección pluvial.
Se retirará la geomembrana y se almacenará en el área de residuos de la locación.

En caso de verificar visualmente,  la presencia de contaminación al suelo,  este será
retirado y almacenado correctamente para su transporte a Lima para su disposición
final.

Previo al retiro de las trampas de grasa,  se procederá a la limpieza de las mismas.
Los residuos producto de la limpieza de trampas de grasa y contenciones secundarias
serán almacenados en cilindros para su traslado fuera del área para su disposición
final en Lima.

Se retirarán las conexiones de transporte de diesel u otro producto químico por ductos

del campamento.
I Posterioral desmantelamientoy desarmado de las instalaciones se realizará

un muestreo de dichas áreas con la finalidad de evaluar la posible presencia de

suelo contaminadoo afectación a la napa freática.  Este Monitoreo se realizará posterior

al desmantelamientoy desarmado de estructuras ya que es muy probable que

la afectación se ubique debajo de las mismas. Asimismo se evaluará el estado de

cierre de los rellenos sanitarios yse tomarán muestras de la calidad de la napa

freática. De equiposy

materiales Se verificará que el equipo no presente fugaso derrames de combustible,  aceites

o fluidos

hidráulicos. Los materiales recuperados serán acondicionados para su transporte por vía aérea

o por vía fluviala Pucallpa o

Iquitos. De manejo de

residuos La empresa asignará un área de almacenamiento temporal de residuos para

su posterior transporte a las áreas de disposición final (

Lima).De

transporteI El transporte de los materiales, estructuras y equipos se Ilevará a cabo por

medio de I helicópterosa la base Malvinas o vía fluvial en
barcazasa Pucallpa.I Los materialesyequipos que son retirados vía aérea son

recibidos en los almacenes del Grupo Aéreo N° 8en Lima, de

donde posteriormente son retirados. Los materiales y equipos que son retirados vía fluvial son

IlevadosaPucallpa o Iquitos utilizando embarcaciones de propiedad

de Pluspetroloalquilados.INFORMEN° 110- 2005-MEM- AAE/ GL
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De restauración y revegetación

Luego de retirar la infraestructura se evaluarán las pendientes y condiciones en que
se encuentra el terreno para proceder a recomponer su drenaje y controlar los
canales de descarga a través obras de canalización.

Las obras de control de erosión en los canales serán analizadas cada una por si
misma y protegida según corresponda.
Las descargas serán protegidas para evitar la erosión sobre el terreno natural.

Estabilizado el suelo se procederá a la reforestación con especies de la zona, previas
actividades del Plan de Reforestación  ( evaluación,   propagación de especies,
acondicionamiento de las áreas de trabajo, siembre y plantación).

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ACTIVIDAD MES MES MES MES MES MES MES MES

1 2 3 4 5 6 7 8

Trabajos xxx xxx xxx

reliminares

Desmovilización xxx xxx xxx

Trans orte xxx xxx uxx

Evaluación de uxx

áreas

contaminadas

Remediación de xxxx xxxx

áreas

contaminadas

Reve etación xxxx xxxx xxxx

IV.- ANÁLISIS:

1.- Según EIA del 29 de agosto de 1996 presentado por la empresa Shell Prospecting
and Development  (Perú)  B.V.  de los Lotes 88A y 886-Campaña de Perforación

Exploratoria de Camisea,  elaborado por la consultora ERM Perú S.A.  a la letra dice:

El centro operativo de programa de apoyo logístico estará en el centro logístico,
ubicado en Nuevo Mundo. Será el principal centro de abastecimiento y trasbordo de la

campaña de perforación exploratoria y posterior FFDP.  La pista de aterrizaje de

Nuevo Mundo fue construida por Shell en la década de los 80 y se utilizó en las 19

campañas sísmicas y de perforación exploratoria anteriores.  En la actualidad la pista
de aterrizaje tiene una longitud de 800m y su superficie es de firme de grava.  Si bien

se considera que la pista esta en bastante buen estado,  habrá que Ilevar a cabo

ciertas obras de aplanamiento,  rellenado y desbroce de vegetación antes de volver a

utilizarla.  Anteriormente,  la pista se utilizaba para aviones pequeños,  pero podría
servir también para aviones de mayor envergadura, tipo Hércules,  siempre y cuando

se amplíe su longitud a 1,800m."

2.- En la página 3-35, capítulo 3 Descripción del proyecto del EIA del 29 de agosto de

1996 presentado por la empresa Shell Prospecting and Development (Perú) B.V. de

los Lotes 888 y 8813-Campaña de Perforación Exploratoria de Camisea, elaborado por
la consultora ERM Perú S.A,   se menciona en 3.9 la Desmovilización y

INFORME N° 110-2005-MEM-AAE/GL Página 5 de 8
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específicamente en el punto 3.10 en Finalización de obras,  se indica que todas las
instalaciones de hormigón o acero que no sean directamente enviadas a otros

destinos,  se retirarán hasta un mínimo de 1 m.  por encima del nivel del suelo.  En el
caso poco probable de que el suelo esté contaminado,  se adoptaran medidas tales
como las propuestas en el  "E6P Forum"  ("Directrices para la finalización de obras,
subsanado y restauración de emplazamientos E&P offshore" elaborado por AGRA en

1996),  eneaminadas a eliminar o tratar adecuadamente todas las capas superficiales
contaminadas del suelo,  para subsanar dicha contaminación,  de manera que se

pueda repoblar con vegetación nativa.

3.-  Según informe final de Auditoria Ambiental Social preparado por URS Greiner
Woodward Clyde A División of URS Corporation y FORESTOIL de mayo de 1999,  el

campamento nuevo Mundo ocupa aproximadamente 40 ha.  e incluye una pista de

atemzaje de 1800m de largo,  tanques de almacenamiento de combustibles,
instalaciones de tratamiento de agua y aguas residuales,  áreas de preparación de
helicópteros,  grúa y plataforma para desembarcar barcazas,  almacén químico,  taller,
área de preparación de tubería de revestimiento para perforación,   grupos
electrógenos,  área de manejo de desechos y unidades de vivienda campamento
principalmente tipo Portacamp) El campamento Base alojó aproximadamente
150 trabajadores.
En cuanto a los requerimientos del plan de abandono el Plan de Abandono no incluye
el.Campamento Base Nuevo Mundo,  según la carta del 28 de agosto de 1998 de
Shell Prospecting and Development Perú-  SPDP al Gobierno Peruano.  SPDP pidió
que este sitio se mantuviera mínimamente operacional mientras sigan las operaciones
en el bloque 75.

4.-  Según informe final de Auditoria Ambiental Social preparado por URS Greiner
Woodward Clyde A División of URS Corporation y FORESTOIL de mayo de 1999,  el

campamento nuevo Mundo presentaba tres áreas con derrames,  una cercana a la
bomba de gasolina,  otra cercana a una antigua válvula de combustible y la última
cerca de una unidad de filtración.

Asimismo las especies usadas para la reforestación fueron Brachiaria sp,  Paspalum
sp,  Andropogón sp,  Desmodium sp,  Caesa/pinaceae,  Croton sp,  Eritrina sp,  Inga sp,
Sweitenia macrophylla y Cedrela adorata.
El informe también recomienda la limpieza de las áreas retirando el suelo
contaminado,   mantenimiento de válvulas,   retiro de la grava/revestimiento que
actualmente se encuentra a lo largo de la pista de aterrizaje, termino de revegetación
de las áreas todavía expuestas,  limpieza de las áreas con montículos y desechos

área de fosa de composteo).

5.-  Según informe final de Auditoria Ambiental Social preparado por URS Greiner
Woodward Clyde A División of URS Corporation y FORESTOIL de mayo de 1999, de
AUDITORIA SOCIAL DE CAMPAMENTO NUEVO MUNDO,   la SPDP se

comprometió a compensar a la comunidad por el uso de sus tierras,  proporcionando
educación,  bienes,  servicios y obras físicas establecidas en un Plan de Acción de 16

puntos. Además la comunidad recibirá un pago mensual por el alquiler de la pista de

aterrizaje.

6.-  Según informe final de Auditoría Ambiental Social preparado por URS Greiner
Woodward Clyde A División of URS Corporation y FORESTOIL de mayo de 1999, se
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indica que las concentraciones de TPH en todas las áreas de derrames identificadas

es menor del estándar de remediación de 5,000 ppm.

7.-  Según informe de Walsh sobre rehabilitación forestal de los pozos  "Cashiriari 2,
Cashiriari 3,  San Martín,  Pagoreni y Area de Almacenamiento de las Malvinas",  se

indica un vivero en Nuevo Mundo que tuvo un rol importante durante los trabajos de

reforestación realizados en las diferentes locaciones.  En total se produjeron 66,963

plantones de 16 especies forestales.

8.-  El 02 de setiembre de 1998,  mediante escrito N°  1202618,  la empresa Sehll

Prospecting and Development Perú presentó Plan de Abandono de los Lote 88A y

886,  en el cual se indica que continuarán con la propiedad y utilización de las

instalaciones de la Base Nuevo Mundo y es por ello que no se presenta un Plan de

Abandono para la Base de Nuevo Mundo.

Asimismo en el Anexo 9 presentó la SPDP la Política de Abandono y Recuperación,
en las que indican de una manera general,  que el Plan de Abandono contempla el

00 retiro de las instalaciones y equipos, así como el cierre del subsuelo.

El monitoreo de seguimiento garantizará el éxito de los programas de reparación.

9.- El área correspondiente a este campamento Nuevo Mundo no fue comprendido en el

EIA correspondiente a las actividades de explotación del Contrato de Licencia del

Lote 88.

10.-  El Campamento Nuevo Mundo no figura en el Plan de Abandono del EIA del Lote 88.

11.-  Según el artículo 560.- Dentro de los 45 días calendario a partir de la fecha en que el

responsable de. un proyecto u.operador haya tomado la decisión oficial de terminar

sus actividades de hidrocarburos,  éste deberá presentar ante la Autoridad

Competente un Plan de Abandono del área, coherente con el o los presentados
en los EIA o PAMA.

V.- CONCLUSIONES

Para continuar con la evaluación del proyecto del Plan de Abandono del Campamento
Nuevo Mundo, la empresa Pluspetrol Corporation S.A.  deberá levantar las siguientes
observaciones:

1.-  La empresa debe aclarar si la Comunidad de Nuevo Mundo se hace cargo de la

pista de aterrizaje del aeródromo o incluye oficinas u otra infraestructura.

2.-  La empresa debe presentar plano con ubicación de puntos de monitoreo en

coordenadas UTM,  de lugares críticos,  como por ejemplo área de tanques de

almacenamiento de combustibles,  taller de mantenimiento de helicópteros,  almacén

para combustibles en bladders,  área de generadores eléctricos,  área de manejo de

residuos y otros.

3.-  La empresa debe indicar si esta incluido en. el plan de abandono el retiro de la

grava/revestimiento de la pista de aterrizaje o este ya ha sido concluido.
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V.- RECOMENDACIONES

1.-  Se recomienda remitir copia del presente informe a OSINERG para los fines de

fiscalización correspondiente.

Es cuanto cumplo con informar a usted, para los fines del caso.

Atentamente

í ~~$

MSMaltz

4n:-~ga. (Yer-mjín López rgara
CIP N° 449

Auto Directoral N° 502 - 2005-MEM/AAE

i Lima,    3 p NOV. 2005

Visto el informe N°  110-2005-MEM/AAE/13L que antecede y estando de acuerdo con lo

expresado,  se REQUIERE a la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  para que
oG'.~•~cumpla con levantar las observaciones planteadas al Plan de Abandono del Campamento

de Nuevo Mundo- Lote 88,  en un plazo máximo de treinta días (30)  días calendario, bajo

yeóGÁ ~ apercibimiento de DECLARAR EN ABANDONO el procedimiento de evaluación del

presente Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo-  Lote 88,  en conformidad
con el articulo 5° del D. S.  N° 053-99-EM.  Notifiquese al titular.-

Eco. IRI ARD N INO

Directora General

FSUNTOS AM8IENTALES ENERGÉTICOS
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0
ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro.......................

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritariá 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Cd~

Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Pení Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

pl us petrol Lima - Perú

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax:  (51-1) 411-7142

PPC-LEG-06-0009

MINISTErtic) JE ENERGIA Y MINAS*
San Isidro,  16 de enero del 2005 or,c;na nam;n;grraoión Documentaria

c~  ~     e  +n

octora
0 .ENE.  ZOOó

Eco. Iris Cárdenas

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos
Ministerio de Energía y Minas MINISTMO DEE11EtdAYMINAS
Av. Las Artes 260 a~n ce,emi dea~

San Boria.-
Ariinieirta~esE~

Fob:   
Booo5s

Nómeros

t

Asunto: Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo

De nuestra consideración: I

Nos dirigimos a ustedes en atención al Informe N°  110-2005-MEM-AAE/GL, a efectos

de proceder al levantamiento de las observaciones contenidas en dicho informe, las

cuales tienen relación con nuestra solicitud de aprobación del Plan de Abandono de

la locación Nuevo Mundo:

Coñ carta PPC-LEG-05-0158 con fecha 02 de noviembre de 2005, Pluspetrol presentó

a su despacho la carta de la Comunidad de Nuevo Mundo en la cual dicha

comunidad precisa los alcances de la titularidad que dicha comunidad tiene

respecto de las instalaciones correspondientes al aeródromo de la locación de

Nuevo Mundo, donde se precisa quien estaría a cargo del mantenimiento de dicha

locación.  Con relación a las oficinas u otra infraestructura, como consecuencia del

abandono se procederá a retirar tos portakamp que se instalaron para efectos de las

oficinas relacionadas al aeródromo,  así como las instalaciones de concreto que

soporfaban los referidos portakamp.

De otro lado,  se adjunta un plano en el que se incluyen las coordenadas de los

puntos de muestreo de suelos determinados preliminarmente.  El número de puntos

de muestreo podría incrementarse en función a los resultados a obtenerse.
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PPC-LEG-06-0009

20/O1/06

La pista del aeródromo quedará en las condiciones en que actualmente se

encuentran,  puesto que al respecto debe considerarse la titularidad de dicha

facilidad, lo cual se ha explicado en el numeral 1) precedente.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

Jertoenito
Gerente General

cma.fdj.
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SFEhh ĜEENEAGIAYMINASA
M l

r M~~~i

i'~ Ft' • y, i: `  t ~ r óircccán Ga~~ at de Asuntoa
t 85 a r~ J` o,

y, ~1,~ . Ambiemales Er~órgetica
y~v

J~_~  ~
t f

7~
co 7058

0

L~     
I

08
09'

fis oi)

f  }  r~. y,~,o
k

o o
R#, PUNTOS DE MUESTREO

y, ~ ` JL

r r~}  , 3; 4
C~OOGFu~3~

01 muestra aledaña a tanque diesN Mi

T~    i~.'.~     r'~t  '  • E702814 N87?2G32r  . o
R

li

S L
t ó O muestra aledaña a lanque diesel N92

k
Z. h~   

r in E 702819 N WY2B55
tr~. i:

r ;  ~  t~   v f
f i~,~.~' .t.. 

ti ono Q muestra aledañe e tanque JPl N21
c :  

L  ~    v  ~ ~ ~ ti.  ~ • 7 E 702834 N 6722672

F

O muestra aledaña a tanque JP1 W2

1
E 702635 N 8722638i~   F s~r R~~

jr ` T A j +   r O muestra en patio de tanques vértice rwreste

M
4

E 702662 N 8722837

f~~i •     r t f f
a i~~.  .    i P~ O muestra en patlo de tanques vértice oeste

f! lh[r.111U11YLr. ll1UI1LSLN tl S  ~ ~ .  í~~ ' y~     Y  ~ . 
i ' 

r E 702815 N 8722888

P 1ü~.
A~ n

ti ~    
i  '  ~ ii:    Q muestra en Srea de bladers poza 1

r
e f _ * y 1̂' 4 ~ E 702852 N 8721578

1  .

O muestra en Area de bladers poza 2

r~ ' ' j ~  ~     i.     r ti ~ .
E 702842 N 87275&

r O muestra en área de bladers poxa 4
L-

1, °.
J r

ku":    Í
e ~     F E 702880 N 8722588

t,k~ l
t  ~ ~   

5,';:~ Ti 3~ , 10 muestra en 3rea de blatlei5 poza 7

i9E702669 N8722818

A _ 1-  .  r• N muestra de suelo tesüga
E7Q2606 NB1YL549

14116 Z\~, i}.f4t ~
v 1? •   v~e 12 muestra 7 en alrtacén cenUal

iE 702712 N 872678

i  _tjl~`  ~,H ~   
i r,Y*~    L' ~    L ~ ; 13 muestre2enalmecéncenhal

r~~  r f
t i h ~  ~ e I •  . E 702874 N 877603

i 17  ~ l r  #  r.~ ~1 ~  ~ } ~  ~

a~•. ••~¡A M,, •j hy Fi~Í  ' y~i~ 14 SkidtleGstribucibnJPi
d s~~.~a 4  ~   1 j., E 7Q2878 N 8722827

r
i~ F i t ~~~j¡~K•' ~.i4~i y~ Ñ 15 5kiddeáSirib~ión diesel

f,i
k N:.. w

E702838 N8722576

S i - r ti  ~ ~  ~     t i~ ~    16 muestra en área tle 9eneradorf j j~ r'
f T

E702751 N 872255!

y Y,.1 ryy
y r

i.   muestra en Area de residuos

S~~Cr~~:,K~,     1~~.    r y'~,I'•1  ~~2Íf~i'. E7~~Q7 NBM2324

i?-l~ ~N_'~ a~~.1i~~y1  ~     t~•'  ,11
r  `
I

i---
ozaoo rne ozso~7oz7oo 702800



i

Ne Éxpediénte
r.-. ~

1585650

ESTADO : PENDIENTE

WMTER° °E H OJA D E TRAIVI ITE
E~~A Y BMNAS

023 d 5

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : OFICIO

Asunto :   MEDIO AMBIENTE

Recepcion: 23/01/2006 12.~ ~~j ~q~PPC-ESCA-06-0017

Folios:  11
AmbieiAalea Enétpetica

Asunto
94059

Adicional: C* Q{P14j~tk"    1U(~~ WW~

REMITIDO A ACC~oN FecHA FECHA ADJUNTA FIRMA

DERIV.     RECEP.
DOCUMENTO

2310112006 2310112006
AAE

12:39 17:02

ar

C,-"O V 2 23 Oj~O
Lcra.~~ l+v w

0
ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Períz ~

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

pl uspetrol Lima - Perú

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax : ( 51-1) 411-7142

PPC-ESCA-06-0017

San Isidro,  19 de enero de 2006 MiN!STE,~iU oE ENERGIA Y k11NASnÑt~acn Ooe~ n~t,a~rle

1 Q ENE,  ?006
Señorita

Eco.  Iris Cárdenas

Directora General de Asuntos Ambientales

Ministerio de Energía y Minas

Av. Las Artes 260

San Boria.-

Asunto: Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo - Solicitud de Donaciones

De nuestra consideración :

Por medio de la presente,  le hacemos entrega de copias de las comunicaciones

cursadas por parte de la Comunidad de Nuevo Mundo en la que solicita donaciones

diversas con motivo del abandono de la locación:

1.   Carta de la Comunidad de Nuevo Mundo con fecha 19 de abril del 2005.

2.   Carta de la Comunidad de Nuevo Mundo con fecha 24 de mayo del 2005.

3.   Carta de la Comunidad de Nuevo Mundo con fecha 22 de octubre del 2005.

4.   Carta de Pluspetrol en respuesta a pedido de donaciones,  con fecha 29 de

diciembre del 2005.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarla.

Atenta nte,

Sand G.   artínez

Ger n de Medio Ambien e, Seguridad y
As nto Comunitarios

i

Adjs

EM
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p¡ección Ganera~ de

Ambierrtales

EnÁrF~o:_ ~~

JUNómero"kYi7tiB LA  :1_ryFftAFSTRUCTC7RA YARA LA I.x7Tt'sRAC.iUí0

Nuev~  Munao,   24 d~  Mayo ael 2005.

uFI.ciu tvo 018.-Jv-01vlvm-.0-2:

Se¡sorea t

Ing.  Sandra ldartinee

GerexY,ts de ifitiS y Departeimentoa Aasuntos Comunitariaa.

Ibr. .  Jo aé iui e Carbajatl Hriceña.
Depsrtamntc Aauntos Cozaunitarios raalvinag Pluepetra3.

Asunto z ged3du de Bisnes yMeterialee del CBmpamenta
Xvevo  ?durtsio .

Ae grato de d#.rig ' írme  ~árste vstedes para sslvdarle y
mani.feetarle en aosabre de  ]:a ao~uriidaa agttva de Nuevo lundo

yal mYamo tiempo para gonérie'  ea su conocimienta:

Eh acuerdo de la ultima. re=íóa llevadal,  hemoe acar
dada ;  q ne al tsrmino de•I uso de terrarw oampwento Nuevo

Muncio.  tra,  empreisa oe retire,,  deben.entregar 1.oe bienes y ffiate

riales del aampameato que ea necess~rio y util para  ].a oomrnli-

dad la s. siguieate s c3srallc s

1. 00fl rlanabas de Caláminas.    2 Bosi,nas para rerifvn+ao ,
41 Generadar. 1 Sirrara.

54 Ceum$rotos. Rgdio de Camunioacióa y
200 t:~lcbcnes. eu antens.
50 Si.ileo. 1 Telsvisor  (equigo )
lu azmsrio s. 1 Anteaa Par aba lala a.

204 Juegoa cis Sabsxtaa. 1 casa de Gi.mnacia.

50 8stantas, 2 2brres.
1 Eqaipa de Comgutadara...

Todoe los aouercü;s para,  las entregsa deben eer pocevia
preeerxtaRSida 3r acta.erdaa entre camumidad y 3a empare$a eluspe-
trol,  para poter cdnstatar en la acts  de eatroga.

Sin atrs particu2a:r,  xeitero mis agradeaimiento y
estima de sfempre.

Atentsmente.
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MuwsMo oE EWM r PMNas
Direoqónc~ de asairtoa

Ambientalea Enérgetica

Foko:
NGmeros

9! 
ArLtL'  Y 11  , LlA 11,5 .L ~:»LkEaJ .1 !1UC_F.TV RSi SA~i S! .A 111TE1St1, ta,.V I V iti

Nluevo 111undo ,   22 de Octubre del 2005.

5E:0

In,5, I~t.AR'TINEZ

GER2 1̀1TE D~  EHS Y DEFARTAISPTOS AST?=ÍTQS COI-lÚ.'°ITA-R.%0S

I;iI'::A.

Es  ~rato hanar de diri,!;írrie e,nte usted para aaludarle y

n.ifest~.rle e~z nQr~bre d:e 1.~,  cp?~unid~.d T;~.~ZV~-t de kZuevo  ~undo

y al  :n'sr~o proponer1e eg szz conociráiento.

k_,  c~cuerá.o er?  1a ultí-na  ~sar-ablea General ExtxaQrdinaria
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro
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Lima - Perú

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax : (51-1) 411-7142

MINISTERIO DE ENERtlA Y MINAS
Direccibn General de Asurrtos

AmAierrtales Enérgetice

PPC-EHS-05-0416
Fogo:

003069
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San Isidro, 29 de diciembre de 2005

Señor

Ismael Hernández Sebastián

Jefe Comunidad Nativa de Nuevo Mundo

Presente.-

Ref. :   Respuesta a su carta de fecha 22 de octubre del 2005

De nuestra consideración :

Sirva la presente para saludarlo y a la vez comunicarle, que en relación a su solicitud

de la referencia,  adjuntamos el Anexo No.  2 que forma parte del convenio suscrito

entre la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo y Pluspetrol Peru Corporation S.A., por el

alquiler del campamento ubicado en terrenos de la comunidad.

En dicho anexo,  se indican los bienes que Pluspetrol Peru Corporation S.A.  dejará

para la comunidad una vez finalizado el abandono del campamento,  tal como se le

había comunicado a la comunidad el día de la firma det convenio.

Sin otro particular, quedamos de Ud.

Atentamente,

r
r

9San a G. Martínez

I Gere te de Medio

Ambiente, Seguridady Asuntos

Comunitarios

LM. cc.-:    José

Palomares Departamento de Asuntos
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AN EXO 2

1.  Dos casas de calamina, en el extremo Norte del campamento.

2.  Antena pequeña

yaG. Sa artínez

Gerente de Medio Ambiente,
Seguridad y Asuntos Comunitarios

J
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Conste por el presente documento la ADENDA 2 que celebran de una parte la

Comunidad Nativa Machiguenga de Nuevo Mundo, a quien en adelante se le

denominara IA COMiJNIDAD,   debidamente representada por el

Presidente de su Junta Directiva,  señor Ismael Hernández Sebastián,

identificado con D1VI N°  23970273,  facultado para suscribir la presente j
Adenda conforme al Acta de Asamblea de fecha 31-o8-05; y de la otra parte
PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A., con domicilio en Av. República de

Panamá N° 3055, San Isidro, Lima, en adelante denominada IA USUAItIA,

debidamente representada por su Gerente General,  señor Norberto Mario

Benito Rodríguez,  identificado con Carnet de Extranjería N°  97139,  Según

poder inscrito en la Partida Registral N°  11246333 del Registro de Personas

Juridicas de Ia Oficina Registral de Lima,  en los términos y condiciones

siguientes:

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEIDEN' IES

Mediante documento de fecha 14 de marzo de 20oi,  LA USUARIA y IA

COMLINIDAD suscribieron el Convenio de Uso de Terreno Superficial,  en

adelante EL CONVENIO, con el objeto de que la primera pueda construir las

facilidades logfsticas para el desarrollo de sus actividades dentro del marco del

Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88, en los

predios cuya titularidad corresponde a IA COMi7NIDAD.

El CONVErTIO tenía una vigencia de 3 años,  retroactivo at i°  de enero de

2001,  con fecha de vencimiento el 31 de diciembre del 2003.  Asimismo,

mediante Adenda de 3o de abril de 2004 se prorrogó la vigencia de1 convenio

hasta e13i de diciembre de 2004, retroactiva al i de enero de 2004

CLAUSUI.A SEGUNDA.- OBJETO DEL CONVENIO

Como consecuencia de las negociaciones que han desarrollado las partes con

relación a la compensación por el derecho de uso superficial,  en el extremo

correspondiente al fondo anual de inversibn anual a que se refiere la Cláusula

Sexta del CONVENIO, se acordó que el pago por dicho concepto ascienda a

US$/.   90 000,00 Noventa mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica)  por el periodo que se extiende desde el i de enero de 2005

hasta e13i de diciembre de 2005.

Del monto a que hace referencia la presente cláusula,  LA USUARIA

entregará de acuerdo a los requerimientos que realice IA COMITNIDAD,

para lo cual deberá cursar la respectiva comunicación.

Adicionalmente al monto señalado, I:A USUARIK se compronmetea-ejecutar
un proyecto que deberá coordinar con IA COMiJNIDAD hasta por un

monto de US$/. 19 000,00 (diecinueve mil con o

Unidos de Norteamérica). OkZZ P ORAi ION  : i ,A.

1s 5ET,  211~~

D C)
rir7AÎ'ji'3
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CLAUSiJI.A TEItCEItA.-   Por la presente cláusula las partes acuerdan

reconocer la vigencia de las estipulaciones contenidas en EL CONVEIVIO en

todo lo que no se oponga a la presente adenda.

CLAUSULA CUAItTA.- Como consecuencia de la implementación del Plan

de Abandono se procederá a retirar todos los bienes muebles que se

encuentran en el Campamento de Nuevo Mundo, respecto de los cuales I.A

COMiJNIl)AD ha solicitado la entrega de los bienes que se detallan en el

Anexo i, a los cuales Y..A USiTAItIA accede.

Suscrito en dos textos de igual valor y tenor en la comunidad de Nuevo

Mundo, distrito de Echarate,  provincia de la Convención,  departamento del

Cusco el s do día del mes de setiembre de 2005.

bastián
Isfia ernández S

pNl. 23970273
efe CCNiv. Nuevo Mundo

ISMAEL HERNANDEZ S. N RTO BENTTO R

JEFE C.N. NUEVO MUNDO GERENTE GENERAL PLUSPETROL
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Bienes para Donación a la CN Nuevo Mundo

Previamente aurobados, según solicitudes de abril y mayo del 2005•

1.   Planchas de calamina, se verificará una vez realizado el abandono aquellas
que se encuentren en estado apto para donación.

2.   20 Camarotes

3.  40 colchones

4.   30 sillas

5.   40 juegos de sábanas

6.   1 equipo de computadora
7.   1 radio para comunicación y su antena

8.   1 televisor

9.   Una Casa de gimnasia (se debe especificar las instalaciones a detalle)
10.  2 torres chicas
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Anexo 1 en~

Bienes para Donación a la CN Nuevo Mundo

1.   Planchas de calamina, se verificará una vez realizado el abandono aquellas
que se encuentren en estado apto para donación.

2.   20 Camarotes

3.  40 colchones I

4.   30 sillas

5.  40 juegos de sábanas I

6.   1 equipo de computadora j
7.   1 radio para comunicación y su antena I
8.   1 televisor

i

I

I
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

INFORME N° 028-2006- MEM- AAE/GL

Asunto TALLER EN COMUNIDAD NUEVO MUNDO-PLAN DE ABANDONO

DEL CAMPAMENTO.

EXPEDIENTE N° 1561623

SOLICITANTE PLUSPETROL PERU CORPORATION

S.A.

FECHA

1.    RESULTADO DEL TALLER

La Comunidad Nuevo Mundo aceptó los términos de Pluspetrol Norte S.A.  y
acordaron levantar un acta del acuerdo del Plan de Abandono. Asimismo los técnicos

de la empresa y cuatro representantes de la comunidad de Nuevo Mundo acordaron

realizar levantamiento de un plano del campamento indicando en detalle áreas a no

ser intervenidas en el Plan de Abandono.

II.   ANTECEDENTES:

El 29 de agosto de 1996, mediante escrito N° 1084499,  la empresa Shell Prospecting
and Development (Perú) B.V.  presentó el Estudio de Impacto Ambiental de los Lotes

888 y 8813-Campaña de Perforación Exploratoria de Camisea,  elaborado por la

consultora ERM Perú S.A.

El 26 de agosto de 1996,  mediante Resolución Directoral N°  031-96-EM/DGH  ,  se

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para la Campaña de Perforación Exploratoria
de Camisea,  a cargo de la empresa Shell Prospecting and Development (Perú)  B.V.,
Sucursal del Perú (SPDP), en su calidad de operador de los Lotes 88A y 8813.

El 02 de diciembre de 1998,  mediante Resolución Directoral N°  1272- 98-EM/DGH la

Dirección General de Hidrocarburos aprobó el Plan de Abandono de los Lotes 88A y

886 para el retiro de todas las instalaciones ejecutadas por la empresa SPDP,

excluyendo de dicho plan el Campamento de Nuevo Mundo.

El 06 de diciembre de 2000,  mediante Decreto Supremo N° 021-2000-EM, se aprobó
el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88 y su

correspondiente suscripción por parte de Perupetro,  en representación del Estado

P-ewano,-y-de-la-ot-a-parte-las-empresa-ganadora-del-concurso-P-luspetrol-P-ecú
Corporation, Sucursal del Perú-Pluspetrol.

El 24 de abril de 2002,  mediante R.D.  N°  121-2002-EM/DGAA,  se aprobó el Estudio

de Impacto Ambiental del Lote 88.

INFORME N° 028-2006-MEM-AAE/GL Página 1 de 4
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El 18 de agosto de 2005,  mediante escrito N°  1554291,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A. presentó el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

El 02 de setiembre de 2005,  mediante oficio N° 1368-2005-MEM-AAE, se solicita a la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.   el abono del pago respectivo según lo

indica el TUPA del Ministerio de Energía Y Minas.

El 27 de setiembre de 2005, mediante escrito N° 1561623, la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó el recibo de tasa correspondiente según el TUPA del

Ministerio de Energía y Minas.

El 3 de Noviembre del 2005,  mediante escrito 1569742,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó una carta en donde indican que el Concejo Menor de

Nuevo Mundo estará a cargo para el cuidado,  mantenimiento y trabajos bajo la

administración del Comité de Autodefensa Comunal y controlado por la comunidad

quienes estarán velando de buen uso el aeropuerto.

El 01 de febrero de 2006, en el campamento de Nuevo Mundo se realizó una reunión

entre representantes de la Comunidad de Nuevo Mundo y representantes de

PERUPETRO, DGAAE y PLUSPETROL. PERU CORPORATION S.A.

III.- DESARROLLO DEL TALLER

Obietivo del Taller

Acuerdo entre PLUSPETROL y Comunidad Nuevo Mundo de infraestructura y áreas a

no ser intervenidas en el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

Ubicación

El campamento Nuevo Mundo se encuentra ubicado al oeste del río Urubamba y al

Sur de la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  Provincia de La

Convención, departamento de Cusco.

Desarrollo

1.- El Taller empezó a las 11.30 de la mañana del día 01 de febrero de 2006, en el salón

comunal de la comunidad de Nuevo Mundo, con la participación de los representantes
de la comunidad,   PERUPETRO,   PLUSPETROL,   DGAAE y pobladores de la

comunidad.

2.- La Agenda del Taller fue el siguiente:
Palabras del representante de la Comunidad de Nuevo Mundo.

Presentación del representante de PERUPETRO.

Presentación del representante de la DGAAE.

Presentación del representante de PLUSPETROL.

Acuerdos tomados.

3.-  El representante de la Comunidad de Nuevo Mundo,  sefialó que la comunidad

desconoce quien es realmente el propietario de la infraestructura y muebles de la

Comunidad de Nuevo Mundo,  y el porque ya la empresa esta realizando la

desmovilización de la infraestructura sin antes habérseles aprobado el Plan de

INFORME N° 028-2006-MEM-AAE/GL Página 2 de 4
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Abandono por parte del MEM,  por lo que solicitó a los representantes del estado la

explicación en detalle al respecto.
También solicitó a la empresa que las lozas, aeródromo,  áreas deforestadas y otros

no sean intervenidos en el Plan de Abandono.

4.- El Representante de PERUPETRO explicó lo siguiente:
El 17 de mayo de 1996,  PERUPETRO y la empresa SHELL,  firmaron un contrato,
que en la cláusula 2205 indicaba que si la empresa SHELL se retiraba del proyecto
el campamento de Nuevo Mundo seria entregado a PERUPETRO.

En agosto de 1996 se realiza contrato de arriendo entre la Comunidad y Shell

respecto al uso de la superficie de terrenos de la comunidad de Nuevo Mundo.

En el año de 1998 SHELL se retira del proyecto.
Se realizó un nuevo concurso para el proyecto dejado por SHELL y la ganadora es

la empresa PLUSPETROL.

El 01 de diciembre de 2000,  se firmó dos actas,  una entre Shell y Perupetro y Jefe

de la Comunidad.

Shell entrega todas las instalaciones a Perupetro.
El 01 de diciembre de 2000,  PERUPETRO hace entrega a PLSPETROL

instalaciones de todo el campamento dejado por la empresa SHELL.

Pluspetrol asume obligaciones ambientales y Sociales.

Pluspetrol hizo los pagos correspondiente a la comunidad de Nuevo Mundo por el

arriendo de superficie.
5.- El representante de la DGAAE explicó lo siguiente:

Independientemente de quien es dueño,  ya sea PLUSPETROL,  SHELL O

PERUPETRO,   se tiene que presentar un Plan de Abandono y que esta debe

cumplir con lo especificado en el Estudio de Impacto Ambiental, y si existiera alguna
donación o excluir áreas para reforestar se tendrá que presentar una Modificación al

Plan de Abandono del EIA respectivo.
Definición de los términos Plan y Abandono.

Definición de Plan de Abandono.

Plan de Abandono y relación con el Estudio de Impacto Ambiental.

Marco Normativo del Plan de Abandono.

D.S.N° 032-2002,  D.S. N° 046-93-EM y D.S.  N° 032-2004-EM.

La desmovilización ya iniciada por Pluspetrol sin aprobación del Plan de Abandono

es responsabilidad de Pluspetrol.
6.- El representante de Pluspetrol señaló lo siguiente:

La empresa acordó donar a la Comunidad de Nuevo Mundo el Gimnasio Completo e

infraestrutura,  camas,  calaminas y dejar sin efecto de Plan de Abandono lozas,
aeródromo y otros.

Pluspetrol conjuntamente con representantes de la comunidad harían levantamiento

de áreas que deben ser excluidas de Plan de Abandono.

7.- La reunión terminó a las 1.30 p.m. con los siguientes acuerdos:

a)  La empresa conjuntamente con representantes de la Comunidad de Nuevo Mundo

levantaría un acta de lo donado por la empresa Pluspetrol,  posterior al taller

realizado.

b)  El 02 de febrero a horas 8 a.m.  04 representantes de la comunidad de Nuevo

Mundo conjuntamente con representantes de Pluspetrol,  verificarían estado del

campamento de Nuevo Mundo en donde previo acuerdo y con levantamiento de

un plano,  la comunidad indicaría que lugares no desean que sea reforestado,
lozas que desean que se mantengan etc.;  acuerdos que serán evaluados por
PLUSPETROL a fin de que no se estén dejando áreas contaminadas o lozas en

mal estado.
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c)  La empresa Pluspetrol deberá presentar una modificación al Plan de Abandono

para continuar con su evaluación.

IV.- ANÁLISIS:

1.-  La comunidad de Nuevo Mundo a cuenta de riesgo y responsabilidad propia solicita

aeródromo e infraestructura del Campamento de Nuevo Mundo.

2.- Para evitar problemas posteriores ante casos de accidentes o problemas ambientales,
se explicó a la comunidad que una vez en posesión de la infraestructúra del

Campamento de Nuevo Mundo ellos son responsables de su mantenimiento y

cuidado, así como de los permisos necesarios para su funcionamiento.

3.- Ante el compromiso asumido por la Comunidad de Nuevo Mundo de administrar y uso

posterior que se diera al aeródromo,   los representantes del Estado indicaron a la

comunidad que ellos deberán solicitar a la empresa Pluspetrol apoyo y capacitación
respecto al funcionamiento de un campamento.

4.-  Representante de la CONAPA indicó claramente que el mantenimiento del

campamento es ya una responsabilidad de la Comunidad y que debe darse un buen

uso al respecto; asimismo preguntó por el dinero usado por el alquiler del aeródromo,
pues no veía mejora alguna en el campamento o en tal caso este seguramente debe

estar guardado o a buen recaudo.

5.-  La comunidad de Núevo Mundo ya está realizando acciones respecto al cuidado del

medio ambiente tal como se aprecia en fotografías adjuntas al informe.

V.- CONCLUSIONES

1.- La Comunidad de Nuevo Mundo estuvo de acuerdo con las donaciones realizadas por
la empresa PLUSPETROL y las áreas a no ser intervenidas en el Plan de Abandono

serán verificadas  "in situ"  previa constatación del estado del lugar y aceptación de

PLUSPETROL.

2.-  La empresa Pluspetrol debe presentar una modificación al Plan de Abandono del

Estudio de Impacto Ambiental presentado por la empresa SHELL,  adjuntando el

acuerdo Ilevado entre la comunidad de Nuevo Mundo y la empresa PLUSPETROL.

ly6ragaraIng.   er n López
CIP 4499
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Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : CARTA G2-2

Asunto :   MEDIO AMBIENTE
í~ V Pfllft~S

PPGLEG-06-0020  -  PLAN DE ABANDONO DEL CAMPAM NTO Nl IFVC~   RecePcion: 2010212006 1MI RIO
irección

DE EAIER
General de AsurKOs

MUNDO -CONVENIO CON L.A LÁ CCNN NUEVO MUNDO. Folios:  5 Ambientales Enérgetica

Asunto
Folo:     

úúuiueg
Adicional:

RE@fIITIDO A ACCIOM FECHA FECHA qDJUNyA FIRMA

DERIV.     RECEP.
DOCUIVrENTO

AAE
2010212006 2110212006

16:32 16:49

Cn/16Y

Gcrm~.~.   á e~ ~  &,o/ir 2 06

0
ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Habiemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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San Boria.-

Asunto:  Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo - Convenio con la

CCNN Nuevo Mundo

De nuestra consideración:

Le remitimos la presente en relación a nuestra solicitud de aprobación del Plan de

Abandono del Campamento Nuevo Mundo. 

AI respecto, por medio de la presente le hacemos entrega de una copia del Convenio

suscrito con la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  mediante el cual se autoriza a

nuestra empresa a utilizar en el año 2006,  el terreno superficial correspondiente al

área ocupada por el indicado campamento.

Asimismo,  se adjunta el acta suscrita entre nuestra empresa y la Comunidad Nativa

de Nuevo Mundo,   mediante la cual se definen tanto las instalaciones del

campamento que permanecerán en poder de la mencionada Comunidad,  como las

que serán retiradas,  e igualmente,  se establecen las actividades que se realizarán

para culminar el proceso de entrega de las misma, al momento en que se efectúe el

abandono de dicha instalación.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarle.

Atentam te,

Nor erto Benito

rente General

t . 0 B.
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por el presente documento la ADENDA 3 que celebran de una parte la CComunidad

Nativa Machiguenga de Nuevo Mundo,  a quien en adelante se le denominará

LA COMUNgDAD, debidamente representada por el Presidente de su Junta

Directiva,  señor Ismael Hernández Sebastián,  DNI:  23970273,  facultado para suscribir
la presente Adenda conforme al Acta de Asamblea de fecha 31 de Agosto de 2,

005; y de lá otra parte PLUSPETROL PERU CORPORATIONS.A., con domicilio en

Av. República de Panamá N° 3055, San Isidro, Lima, en adelante denominada LA USgJARIA, 

debidamente representada por su Gerente General, señor Norberto Mario Benito

Rodríguez,  identificado con Carnet de Extranjeria N°  97139,  según poder inscrito
en la Partida Registral N°  11246333 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina

Registral de Lima, en los términosy condiciones siguientes: CIL.

AUSUIC.AlPRIMERA: ANTIECIEDENT]ES Mediante

documento de fecha 14 de marzo de 2001,  LA USiJAHUA y LA fCOMgJNdIl)

AD suscribieron el Convenio de Uso de Terreno Superficial, en adelante EL

CONVENIO,  con el objeto de que la primera pueda construir las facilidades logísticas

para el desarrollo de sus actividades dentro del marco del Contrato de Licencia

para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88,  en los predios cuya titularidad

correspondea LA COMUN][ DAD.El

CONVE1vI0 tenía una vigencia de 3 años, retroactivo al 1° de enero de 2001, con fecha

de vencimientoel 31 de diciembre de12003. Mediante Adenda de 30 de abril de 2004

se prorrogó la vigencia del convenio hasta el 31 de diciembre de 2004, retroactiva
al 1 de enero de 2004. Asimismo, mediante ADENDA 2 de 2 de setiembre de
2005, las partes acordaron prorrogar el referido convenio hasta el 31 de diciembre de
2005. C1LAU3UILA

SEGUNDA: OB.UETODIEIL CONVENgO Como

consecuencia de las negociaciones que han desarrollado las partes acordaron extender

el plazo del Convenio desde el 1 de enero hasta el 30 de junio de 2006. Con relación

a la compensación por el plazo en mención las partes acuerdan el pago de la suma

mensual de US 7, 500.00  (siete mil quinientos con 00/ 100 dólares de los Estados

Unidos de Norteamérica), lo que equivalea US  $ 45, 000 (cuarenticinco mil dólares

de los Estados Unidos de Norteamérica) por los seis meses. En

ningún caso se realizará un desembolso mayor al señalado en el párrafo precedente.
Del

monto a que hace referencia la presente cláusula,  LA USUARIA entregará de acuerdo

a los requerimientos que realice LA COMüJNIgDABD,  para lo cual deberá cursar

la respectiva comunicación. CLAUSiJd.

A TEItCERA.-  Por la presente cláusula las partes acuerdan reconocer la vigencia

de las estipulaciones contenidas en EL CONVENIO en todo lo que no se oponga

a la presente adenda.
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CLAiJSiJI,A CUARTA.-  Como consecuencia de la implementación del Plan de

Abandono se procederá a retirar todos los bienes muebles que se encuentran en el

Campamento de Nuevo Mundo,  respecto de los cuales  ] LA COIOZUI~DAD ha

solicitado, adicionalmente a lo previsto en el Anexo 1 de la Adenda de 2 de setiembre

de 2005, la entrega de los bienes que se detallan en el Anexo 2, el cual forma parte de

la presente adenda.

Suscrito en dos textos de igual valor y tenor en la comunidad de Nuevo Mundo,
distrito de Echarate, provincia de la Convención, departamento del Cuzco e1día

del mes de de 2006.
T

j ismá*  Hernández ~ ebastian
DNI. 2397  . 73

G~ij,c~C~ 7/3~ Jefe CCNN. Núevo Mundo
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Siendo las 9.45 a.m.  de1 día 02 de febrero dei 2006,  se da inic6o a la visita del

Campamento Nuevo iVlundn,  con el objetiva de determinar aqueNas instalaciones y

trabajos que la Comunrdad solicita realizar antes de la entrega del Campamento.  A
continuación se detal(a los acuerdos y salicitudes por zona:

1.   Área de Residuos e incinerador:

Se retirarán !as lasas de de las áreas de residuos e incine adar.

Se clescompactará y reforestará el área de losas

El camino de acceso y e1 área entre fas dos casas quedará como se encuentra

actualmente.

Reforestación:  Desde el frente de casa de obra 1 hasta cerco perimétrico.  Se

utilizarán especies maderables tales como: tahuri,  caoba,  cedro,  moena, requia

y quinilla roja.
Queda la tuberia de desagüe,  agua potable y buzone$  entre las casas.

Asímismo,  el pozo artesiano ubicado ahí.

CCNN Nuevo Mundo solicita la excavación de un hayo de 4m.x4m.x3m de

profundidad ( futuro pozo séptico).
1 Se quedarán Ios dos arcos en cancha antigua de fulbito (Iado sur).
3.   Se quedará eE camino de acceso a rampa del PV2 (lado sur del +Campamento)

con las mejaras que se realicen para el ingreso de la maquinaria.
4.   Se retirarán 1as losas aledañas a tal(er mecánico;  tanque antiguo en el mismo

lugar,  dispensadores de combustible,  portafiltros,  área de generadores,  planta
de agua potable_ Asimismo los soportes de 4uberías ( pipe racks).

5.   Losas de heiipuertas 01,  02,  03 y 04 con sus respectivas veredas y drenajes

quedan tal cama están.  Se reforestará un perímetro de 10 m aledaño a HP 04

con esPecies frutales  (mameY,  saPote)  los cuales se Pueden conse9uir en

Nuevo Mundo.

6.   Área de Portacabins:  Quedan las veredas,  losas de comedor,  bases de

concreta de portacabins y losa afedaña a antena de 50 m.  Se le comunicó a

CCNN Nuevo Mundo que ingresará rnaquinaria pesáda a retirar portacabins.
Solicitaron cuidado en esta operación para reducir ei daño a(as veredas.

7.   Almacén central:  Se retirará losa del almacén,  área debajo de la misma

quedará corn{aactada utilizando parte del material del talud del área de bladers.

Esta con el abjetivo de uso futura para construcción por parte de la CCNN

Nuevo Mundo.

8.   Canal principal de drenaje dei campamento quedará tal coma está  (puentes,

alcantarillas).  Se reforestará una  (ínea de árbales a ambos iados del drenaje.

Especies solicitadas:  Palmeras  ( aguaje,  ungurahui,  pijuayo y huasai),  ios

a~ 
H

cuales se pueden conseguir en Nuevo Mundo y otras Comunidades.

9.   Área de bladers:   Se utilizará parts del material de los taludes en la

compactación del área de losa de almacén.  Se reconformará y descompactará
el área.

10. Camino del almacén a Patio de tanques quedará tal como está.

11.  Patia de tanques:  Se dejará el área compactada del patio de tanques después
de descontaminarla.  Asimismo,  se retirará la geomembrana,  pozos a tierra y

anil(o de cencreto de tanques.  Se reforestará la corona del talud  ( para
estabilizar)  con  !a especie Bovinsana,  la cual se recolectará de las arillas del

río. Asimismo,  se refarestará drenaje extemo al patio can especies maderables

una fínea).  La poza API de drenaje será retirada,  quedando la válvula de paso

y los peces serán evacuados hacia e( drenaje.  CCNN Nuevo Mundo solicita la

construcción de un drenaje a cieEo abierto  (15m de larga,  1 m de ancho y 1 m.
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de profundidad)  para e{  agua del patio de tanques.  9Jo entrará maquinaria

pesada al recínto.

12. Se reforestará el límite norte del campamento (cerca desde el patio de tanques
hacia oriila) y borde de playa PV1  (frente a cancha de fulbito).  Se utilizará una

mezcla de palmeras y especies maderables.

13. CCNN Nuevo Mundo solicita escalera de acceso de embarcadero a PV1 tal

camo está.

14. CCNN Nuevo Mundo solíciia 2 sopartes de Tecle con sus bases de concreto

para,anclaje de embarcaciones  ( actualmente utiGzadv para subir cilindros de

combustible desde la playa).
15. Cerco perimétrico:  Se retirará cerco perimétrica.  CCiViV Nueuo Mundo solicita

alarnbre de púa que se encuentre en buen estado,  después de su retíro.

16.  Pozo antiguo de agua aledaña al área de bladers quedará taf como está.

17. Pista de aterrizaje quedará tal camo está.

Siendo las 12.15 p.m.  se concluye la vísita.  El acta será enviada a la Gerencia de

Pluspetrol para la evaluación corresponáienfie.

Siguen firmas:

h

Isrriael Hém/ ández Oswaldo Miranda Pacaya
Jéfe de CCÑN Nuevo Niundo Teniente Gobernado Nuevo Mundo

DN I 23970273 DN I 00166643

L.~.--
urencio Sáncñez Tomás Juan Simon Peruano

Monitar ambienta( camunitario PMAC 10 Vocal

DN123970277 DNI 80150536

C~~bJefeJ e Pérez Giovanni Charnpin L

S CCNN Nuevo Mundo Supervisor Ambiental Pluspetrol
D IV I 00165346 DN f 10140552

r,-.

Elóy Silva Santisteban Flores Luis IVliqut'éas emetriz

Supervisor Construcciones Pluspetrol AACC Pluspetrnl
DNI 22302846 DNI 23971098
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

INFOFtME N° 063-2006 MEM- AAE/JC

Asunto Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo.

EXPEDIENTE N° 1561623

SOLICITANTE PLUSPE7ROL PERU CORP012A,TI0N

S.A.

1.    RESULTAD0 DE LA E!l,4LUACIÓN

OBSERVADO

II.    AN7ECEDENTES:

El 29 de agosto de 1996,  mediante escrito N° 1084499,  la empresa Shell Prospecting
and Development (Perú) B.V.  presentó el Estudio de Impacto Ambiental de los Lotes

88A y 886-Campaña de Perforación Exploratoria de Camisea,  elaborado por la

consultora ERIVI Perú S.A.

El 26 de agosto de 1996,  mediante Resolución Directoral IV°  031-96-EM/DGH  ,  se

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para la Campaña de Perforación Exploratoria
de Camisea,  a cargo de la empresa Shell Prospecting and Development (Perú)  B.V.,
Sucursal del Perú (SPDP), en su calidad de operador de los Lotes 88A y 886.

El 02 de diciembre de 1998,  mediante Resolución Directoral IV°  1272- 98-EM/DGH la

Dirección General de Hidrocarburos aprobó el Plan de Abandono de los Lotes 88A y

8813 para el retiro de todas las instalaciones ejecutadas por la empresa SPDP,

excluyendo de dicho plan el Campamento de Nuevo Mundo.

El 06 de diciembre de 2000,  mediante Decreto Supremo N° 021-2000-EM,  se aprobó
el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88 y su

correspondiente suscripción por parte de Perupetro,  en representación del Estado

Peruano,  y de la otra parte las empresa ganadora del concurso Pluspetrol Perú

Corporation,  Sucursal del Perú-Pluspetrol.

El 24 de abril de 2002,  mediante R.D.  N°  121-2002-EM/DGAA,  se aprobó el Estudio

de Impacto Ambiental del Lote 88.

El 18 de agosto de 2005,  mediante escrito N°  1554291,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

El 02 de setiembre de 2005,  mediante oficio N° 1368-2005-MEM-AAE,  se solicita a la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.   el abono del pago respectivo según lo

indica el TUPA del Ministerio de Energía Y Minas.

El 27 de setiembre de 2005,  mediante escrito N° 1561623,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó el recibo de tasa correspondiente según el TUPA del

Ministerio de Energía y Minas.

INFORME N° 063-2006-MEM-AAE/JC Página 1 de 5
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El 3 de Noviembre del 2005,  mediante escrito 1569742,  la empresa Pluspetroi Perú

Corporation S.A.  presentó una carta en donde indican que el Concejo Menor de

Nuevo Mundo estará a cargo para el cuidado,  mantenimiento y trabajos bajo la

administración del Comité de Autodefensa Comunal y controlado por la comunidad

quienes estarán velando de buen uso el aeropuerto.

Con Auto Directoral N°  502-2005-MEM/AAE de fecha 30 de noviembre de 2005 se

hace de conocimiento a la empresa,  las observaciones encontradas en el Plan de

Abandono,  recaído en el Informe N° 110-2005-1VIEM-AAE/GL.

Con escrito N°  1585516 de fécha 20 de enero de 2006,  el titular presentó el

levantamiento de las observaciones indicadas en el Informe N°  110-2005-1VIEM-

AAE/G L.

Con escrito N°  1585650 de fecha 23 de enero de 2006,  PLUSPETROL presentó una

carta con la cual hacen Ilegar copias de las comunicaciones cursadas por parte de la

Comunidad de Nuevo Mundo en la que solicita donaciones diversas con motívo del

abandono de la locación.

Con fecha 06 de febrero de 2006,  se emite el Informe N°  028-2006-1VIEM-AAE/G1-,
con el cual se informa sobre los resultados del Taller realizado en la Comunidad de

Nuevo mundo,  el día 01 de febrero de 2006,  en relación al Plan de Abandono del

Campamento.  En este taller participaron,  PERUPETRO,  PLUSPETROL,  DGAAE y

directivos y pobladores de la Comunidad Nuevo Mundo.

Con escrito N° 1591647 de fecha 20 de febrero de 2006,  PLUSPETROL presentó una

carta con la cual hacen Ilegar a la DGAAE una copia del Convenio suscrito con la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  mediante el cual se autoriza a PLUSPETROL a

utilizar en el año 2006,  el terreno superficial correspondiente al área ocupada por el

indicado campamento.  Asimismo adjuntan el acta suscrita entre la empresa y la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,   mediante la cual se definen tanto las

instalaciones del campamento que permanecerán en poder de la mencionada

Comunidad,  como las que serán retiradas,  e igualmente,  donde se establecen las

actividades que se realizarán para culminar el proceso de entrega de las misma,  al

momento en que se efectúe el abandono de dicha instalación.

III.- EVALUACION DEL PROYECTO

Obietivo del provecto

Abandono parcial del área del Campamento Nuevo Mundo ( titulo de la Comunidad de

Nuevo Mundo sobre el aeródromo),  que incluye retiro de equipos y estructuras tales

como campamentos, almacenes y helipuertos, así como la limpieza.

Ubicación

El campamento Nuevo Mundo se encuentra ubicado al oeste del río Urubamba y al

Sur de la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  Provincia de La

Convención, departamento de Cusco.
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Descripción del provecio

Carnparnento Naaevo Munc9o

Según informe de Pluspetrol el Campamento de Nuevo Mundo ocupa

aproximadamente 40 Ha. e incluye las siguientes instalaciones:
Pista de aterrizaje de 1800 metros de longitud,  tres helipuertos,  cuatro tanques de

almacenamiento de combustible  (264100 galones de capacidad)  e instalaciones de

carga/descarga,  planta de tratamiento de aguas servidas,   planta de tratamiento de

agua potable,  taller de mantenimiento de helicópteros,  plataforma de muelle para la

ubicación de grúas para el desembarque de barcazas,  almacén de materiales varios,
almacén para combustibles en bladders,   taburetes para el almacenamiento de

tuberías,  generadores eléctricos y tanque de suministro de combustible ( 1000 gal. de

capacidad),    unidades de vivienda y oficinas,  principalmente del tipo portakamp,
módulo de cocina  -  comedor y containers de almacén de alimentos y módulo de

gimnasio.
En el área de manejo de residuos se incluye un incinerador y un relleno sanitario ( tipo
orgánico)
Según informe de Pluspetrol el Campamento Nuevo Mundo alojó aproximadamente a

150 trabajadores y fue la base principal para el abastecimiento de los campamentos
de avanzada de Malvinas y San Martín 1 a los cuales se accedía por vía fluvial  (a
Malvinas) y por vía helicóptero (a Malvinas y San Martín 1).

El proyecto fue evaluado y observado mediante el Informe IV° 110-2005-MEM-AAE/GL.

W. LEVANTAMlENTO DE OBSERVAC10NES aV Informe N° 110-2005-MEM-AAE/GL.

De acuerdo a la evaluación se tiene:

1.   Obsefvación 1, absuelta:

La empresa indica que la Comunidad de Nuevo Mundo se hará cargo de la pista de

aterrizaje del aeródromo.  Con relacióri a las oficinas u otra infraestructura,  como

consecuencia del abandono se procederá a retirar los portakamp que se instalaron

para efectos de las oficinas relacionadas al aeródromo,  así como las instalaciones de

concreto que soportaban los referidos portakamp.
2.   Observación 2, no absuelta:

La empresa presenta una fotografía satelital a una escala de 1/2000 con ubicación de

17 puntos de monitoreo en coordenadas UTM,  de lugares críticos,  los cuales según
manifiesta la empresa éstos podrían incrementarse en función a los resultados a

obtenerse.  Este plano no esta firmado por el profesional responsable,  por lo que debe

subsanarse esta omisión.

3.   Observación 3, absuelta:

La empresa indica que la pista del aeródromo quedará en las condiciones en que
actualmente se encuentran.
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IV.-  ANÁLISIS:
El levantamiento de observaciones realizadas al Plan de Abandono del Campamento
Nuevo Mundo no han sido levantadas en su totalidad,  quedando pendiente el

levantamiento de la observación 2, ya que la empresa no ha actualizado los planos de

Planta de Distribución General; de Detalles, así como la de ubicación de los puntos de

monitoreo,  considerando los últimos cambios,  los cuales deben estar firmados por los

profesionales responsables.

Por otro lado,  de acuerdo a la Adenda 3 suscrita el 10 de febrero de 2006,  entre la

Comunidad de Nuevo Mundo y Pluspetrol, existen nuevos acuerdos,  los cuales deben

ser precisados por la empresa.

Mediante D.S.  N°  015-2006-EM,  se aprobó el Reglamento para la Protección

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  el cual deroga en su Artículo 2°  al

D.S.  N°  046-93-EM,  así como al D.S.  N°09-95-EM que modificaba el anterior.  Este

reglamento señala en su artículo 900 que por tratarse de un Plan de Abandono Parcial

no requiere de Garantía de Seriedad de Cumplimiento.

V.  CONCLUSION

Para continuar con la evaluación del proyecto del Plan de Abandono del Campamento
Nuevo Mundo,  la empresa Pluspetrol Corporation S.A.  deberá levantar la siguiente
observación:

1.   Existiendo en la nueva normativa vigente la figura de Plan de Abandono Parcial,
se sugiere que el titular renombre el estudio por:  Plan de Abandono Parcial

referido al Campamento Nuevo Mundo del Lote 88.

2.   La empresa debe presentar en un cuadro,   los últimos acuerdos y

responsabilidades con la comunidad de Nuevo Mundo.

3.  Asimismo, actualizar los planos de Planta de Distribución General; de Detalles, así

como la de ubicación de los puntos de monitoreo,  los cuales deben estar firmados

por los profesionales responsables.

VI.  RECOMENDACION

1.-  Se recomienda remitir copia del presente informe a OSINERG para los fines de

fiscalización correspondiente.

San Borja,     0 4 MAYO 2006

apuñay S.

CIP 27189
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Ptúie~ q~ AUtO DÍPeCtOPaI N° 2006-~~~IAAE

Lima, 0 5mAYO 2006
o EMa,,g

Visto el informe N°  063-2006-MEM/AAE/JC que antecede y estando de acuerdo con lo

Y_qexpresado,  
se REQUIERE a la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  para que

umpla con levantar las observaciones planteadas al Plan de Abandono del Campamento
e Nuevo Mundo-  Lote 88,   en un plazo máximo de treinta días  (30)   días hábiles,  en

rtud a lo dispuesto en la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General,
bajo apercibimiento de DECLARAR EN ABANDON0 el procedimiento de evaluación del

presente Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo-  Lote 88.  No4ifiíquese al

ti4ular.-

IRIS ÁRDENAS P~NO
co.E

pirectora Generat

ASUNTns AMBIENTALES ENERGÉTICOS

Transcrito a:

Jorge Liceti - Gerente Legal de Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro. Lima Perú.
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Na Expediente

1615025

EESTADO: PENDIENTE

MINICTEWODE HOJA DE TRAMITEENERGIA Y MIRlAS

9L^\
Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : OFICIO

Asunto:   MEDIOAMBIENTE

P ODEER~RíilAV
PPC - LEG - 06- 0097 REF. AL INF. N° 063- 2006 - MEM-AAE / JC Recepcion: 22/06/2006 1

6n Generel de Asurtroa

Folios:  8 AmDierrtales Enérgefice

Asunto FolEo:
Adicional: N(imeros

REMITIDO A ACCION FECHA FECHA ADJUNTA FIRMA 1
DERIV.     RECEP. I

1DOCUNIENTO

AAE
2210612006 231061206s

16:27 11:25

C.•Tb~li~ OZ T-D

tUc-L

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro.......................

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Perú Corpora4ion S.A.

Av. Repúbiica de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

Lima - Perú

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax : (51-1) 411-7142

C.':.t~'z,:!'.•--R ,S1 Y A+ttdL.S
1f-Ií:IiJA i ::,•iíi)J CCCl:i1ryENTARI,4

PPGLEG-06-0097

2

Lima, 22 de junio de 2006
f.:GISf'i): 1

S eñ o re s MfMISTBo DE Ef1~RGlA Y MIMS
arec~ cmm de as~

DÍPeCCÍÓPI CseP1ePaI CDe ASUP1t0 APYIIJÍePItCBIeS EnéMeúca

Energéticos j Jüü9J
Presente.-

Atn.:   Sra. Iris Cárdenas Pino

Directora

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigimos a ustedes con relación al informe 063-2006-

MEM-AAE/JC en adelante,  el Informe"),   mediante el cual nos solicitan

determinada información respecto de nuestra solicitud de aprobación del Plan

de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

De tal forma,  en la primera de las conclusiones incluidas en vuestro informe nos

indican que existiendo en la nueva normativa vigente la figura del Plan de

Abandono Parcial, se nos sugiere que adoptemos dicha denominación.

AI respecto,  en el Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades

de Hidrocarburos, Decreto Supremc N° Ol5-2006-EM, se establece que el Plan de

Abandono Pa; ciai es el conjunto de acciones para abandonar parte de un

área o instalación.
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Sin embargo,  en el presente caso no vamos a abandonar parcialmente una

instalación,  sino que vamos a abandonar completamente las instalaciones del

Campamento Nuevo Mundo. Por ello,  consideramos que sería más conveniente

que el procedimiento seguido por nuestra empresa sea uno de aprobación de

Plan de Abandono total.

En tal sentido,  a fin de completar los requisitos necesarios para la aprobación

del Plan de Abandono,  a la brevedad les estaremos remitiendo la garantía de

seriedad del cumplimiento a que se refiere el artículo 90 del mencionado

reglamento.

En la segunda de las conclusiones se indica que nuestra empresa debe

presentar un cuadro con los últimos acuerdos y responsabilidades con la

Comunidad de Nuevo Mundo.

AI respecto, debemos informarles que en adición a los compromisos que hemos

informado en forma previa,  y los incluidos en las cartas adjuntas,  no se han

asumido nuevos compromisos con la Comunidad de Nuevo Mundo.

Cabe precisar que,  con respecto a las casas de calamina que nos hemos

comprometido a entregar a la Comunidad de Nuevo Mundo, debemos señalar

que por motivo de estar construidas con material de asbesto en algunas de sus

estructuras,   una de ellas será desarmada completamente y la otra,

parcialmente,  luego de las evaluaciones realizadas.  Sin embargo,  la empresa

ha asumido el compromiso de entregar dichas viviendas nuevamente

construidas asumiendo el costo de las mismas.



r-.~. ~

WIV~ISTERIO ~f ENf.rGf;'a tl 4 i

Dirección G.~r~er!? r:; :Asurtos

y::4icsiAmhilertales E1é1

ll,U ~il' ~ ~1~ oY ~J

fONO:
N4meros

PPGLEG-06-0097

Pag. 3 de 3

Igualmente,  les reiteramos que hemos asumido el compromiso de dejar las

instalaciones del aeropuerto,  así como las lozas que no tuvieran desperfecto y

finalmente un rodillo que servia para realizar el mantenimiento del aeropuerto.

Finalmente,  en el Informe nos solicitan actualizar los planos de la Planta de

Distribución General, así como la de ubicación de los puntos de monitoreo.

AI respecto, adjunto a la presente les entregamos el plano correspondiente.

Sin otro particular, nos reiteramos de ustedes.

Atentamente,

iceti Hilbck

Ger nte Legal
i

GG/cma.
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Plusp~i ~ Gorpdrdtion S.A.
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San .1sidra, 29 de diciembre de 2005

Señor

ismael tiernánciez Sebastiáñ

Jefe Cotnunícfati. t*lativa,cle Nttevo RRundo

Pt-eSehte,-

Ref: :  Respuesta a su carta de fecha 22'de ocfubre del 2005.

De nuestra consideraci6n :

Sirvá !a presente para saiudarlo y a la.vez camunicarle,-que sn refación a su solicitud
de: la refefencia,  arijuntamos el Ariéxo No.  2 que fcrrma parhe deE ccrnvenio suscrito
eritre ta.Gomunidarl Nátiva de Nuévo iViuhdo=y Ptuspetroi Peru Corpora#ion:S.A., pór ei

alqurier del carnpaméntó ubicatíó eñ terrehqs de la: córnuniciád.

Er  diCho anáxo,  se indi'can :Ins bienes c}ue Piuspetrol Peru Corpórafion S.A.  dejará
para la camunidad.úna vez finaiizado e1 abandono dei campamento,  ta)  como se le
había romunicádci a la comunídáii el día de la firma del coavénio.

Sin o#ro,particular, queclar»os de Ud.

4tentamente,

PSaní a G. Mattinez
1 G~re te cie Medio Ambien#e,

Segúrídad y Asuntas Cámunitari'os

LM

OV`~
cc. :    iosé Paiómares

Departarnento de Asuntos Comunitarios

d '



ft71R1M0 DE ENFRGtA Y
Dirección Gerieml de AsurrtosK

AmDfentales

Enér,~~.g
c.

Fogo:

reúmeros

AN.Exo a

1.  Dos casas r3e caiamina, en ei extrerno Narte del carnpamento.

2,  Antena pequeña

S-ándra G. lUlartínez

Gérente dé Medici Arnblerité,

S'eguridad y Ásuntos Comunitarios
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Piuspetrol Perú Corporaiion S.A.

Av. Repúbiícz de Panamá 3055 Pisa 8 - San Isídro

9 M l~~   etrol a-P~~

Teif.: (51-1) 411-7700

Fax: (51-1) 411-7142

PPC-F_ HS-05-03$2

Lima, 28 de nflviembre de 2005

Ssñar

lsmaei Hernández Sebastián

Jefe

Cornunidad Nativa de Nuevo Mundo

Presente.-

Respuesía a caRa de fecha 24 de maYo dei 200 5

De nuestra consideración:

Sírva la presente para saludarlo y comunicarle que eri relación a su solicitud
mencíonada en la carta de la referencia,  adjuntamos e! Anexo 1 que forma parte del

Convenío suscrito entre la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo y Piuspetrol Peru

Corporatíon S.A.,  por ei alquiler de!  campamento ubicado en terrenos de la

cornunidad.

En dicha Anexa,  se indican los bienes que Piuspetroi entregará a la camunidad una

uez finalizado el abandono del campamen#o,  tai corno se le había comunicado a(a

comunídad el día de la firma de{ convenio.

Por otro lado,  deseamos manifes#arie que dada qus la comunidad iba a disponer de

camarotes para enviar a los jóvenes becados que están estudiando en QuiiCabarnba, la

empresa ha decidido efectuar 1a campra de 5 camarntes,  10 juegos de sábanas y 10

colchvnes y entregarlos ert esa ciudad.

Finalrnenke,  debemos hacerle presente que en lo referente a la carta remitida `con

fecha 22 de octubre,  en la cual solicitan otros bienes,  se necesitan rnayores detalles

por parte de Uds.

Atentamente.
t

San9 tá Mariínez V. iN1
Gerente e (v}edio Ambiente,

SeOrida0 y Asuntos Comuñítarios

luartíto F

n w r~.. ooy65~ap

E
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cstado apto para don<tcíón.

3.   20 carnarotes

3.   40 colciaones

4.   30 sillas

3.   40 juegos de sábanas

6.   01 equípa de cornputadora

7.    1 mdáa de cornunicacibn v su aniem3

8,   I ieletitisar

9.   Oi casa de gimnasía

10.  Ul equipo cte pcrifonco con dos bocii3as
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INFORME N° 134-2006 MEM- AAE/JC

Asunto Levantamiento de Observaciones de¡ Plan de Abandono Campamento
Nuevo Mundo.

EXPEDIENTE N° 1561623

SOLICITANTE PLUSPETROL PERU CORPORATION

S.A.

1.   RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

OBSERVADO

II.  ANTECEDENTES:

El 29 de agosto de 1996,  mediante escrito N° 1084499,  la empresa Shell Prospecting
and Development (Perú) B.V.  presentó el Estudio de Impacto Ambiental de los Lotes
88A y 886-Campaña de PerForación Exploratoria de Camisea,  elaborado por la

consultora ERM Perú S.A.

El 26 de agosto de 1996,  mediante Resolución Directoral N°  031-96-EM/DGH  ,  se

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para la Campaña de Perforación Exploratoria
de Camisea,  a cargo de la empresa Shell Prospecting and Development (Perú)  B.V.,
Sucursal de¡ Perú (SPDP), en su calidad de operador de los Lotes 88A y 886.

El 02 de diciembre de 1998,  mediante Resolución Directoral N°  1272- 98-EM/DGH la
Dirección General de Hidrocarburos aprobó el Plan de Abandono de los Lotes 88A y
886 para el retiro de todas las instalaciones ejecutadas por la empresa SPDP,
excluyendo de dicho plan el Campamento de Nuevo Mundo.

El 06 de diciembre de 2000,  mediante Decreto Supremo N° 021-2000-EM,  se aprobó
el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos de¡  Lote 88 y su

correspondiente suscripción por parte de Perupetro,  en representación de¡  Estado

Peruano,  y de la otra parte las empresa ganadora de¡  concurso Pluspetrol Perú

Corporation, Sucursal de¡ Perú-Pluspetrol.

El 24 de abril de 2002,  mediante R.D.  N°  121-2002-EM/DGAA,  se aprobó el Estudio
de Impacto Ambiental de¡ Lote 88.

El 18 de agosto de 2005,  mediante escrito N°  1554291,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A. presentó el Plan de Abandono de¡ Campamento Nuevo Mundo.

El 02 de setiembre de 2005,  mediante oficio N° 1368-2005-MEM-AAE, se solicita a la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.   el abono de¡  pago respectivo según lo

indica el TUPA del Ministerio de Energía Y Minas.

El 27 de setiembre de 2005, mediante escrito N° 1561623, la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó el recibo de tasa correspondiente según el TUPA del

Ministerio de Energía y Minas.
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El 3 de Noviembre del 2005,  mediante escrito 1569742,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó una carta en donde indican que el Concejo Menor de

Nuevo Mundo estará a cargo para el cuidado,  mantenimiento y trabajos bajo la

administración del Comité de Autodefensa Comunal y controlado por la comunidad

quienes estarán velando de buen uso el aeropuerto.

Con Auto Directoral N°  502-2005-MEM/AAE de fecha 30 de noviembre de 2005 se

hace de conocimiento a la empresa,  las observaciones encontradas en el Plan de

Abandono, recaído en el Informe N° 110-2005-1VIEM-AAE/GL.

Con escrito N°  1585516 de fecha 20 de enero de 2006,  el titular presentó el

levantamiento de las observaciones indicadas en el Informe N°  110-2005-1VIEM-

AAE/GL.

Con escrito N°  1585650 de fecha 23 de enero de 2006,  PLUSPETROL presentó una

carta con la cual hacen Ilegar copias de las comunicaciones cursadas por parte de la

Comunidad de Nuevo Mundo en la que solicita donaciones diversas con motivo del

abandono de la locación.

Con fecha 06 de febrero de 2006,  se emite el Informe N°  028-2006-1VIEM-AAE/G1-,
con el cual se informa sobre los resultados del Taller realizado en la Comunidad de

Nuevo mundo,  el día 01 de febrero de 2006,  en relación al Plan de Abandono del

Campamento.  En este taller participaron,  PERUPETRO,  PLUSPETROL,  DGAAE y
directivos y pobladores de la Comunidad Nuevo Mundo.

Con escrito N° 1591647 de fecha 20 de febrero de 2006,  PLUSPETROL presentó una

carta con la cual hacen Ilegar a la DGAAE una copia del Convenio suscrito con la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  mediante el cual se autoriza a PLUSPETROL a

utilizar en el año 2006,  el terreno superficial correspondiente al área ocupada por el

indicado campamento.  Asimismo adjuntan el acta suscrita entre la empresa y la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  mediante la cual se definen tanto las

instalaciones del campamento que permanecerán en poder de la mencionada

Comunidad,  como las que serán retiradas,  e igualmente,  donde se establecen las

actividades que se realizarán para culminar el proceso de entrega de las misma,  al

momento en que se efectúe el abandono de dicha instalación.

Con Auto Directoral N° 181-2006-1VIEM/AAE de fecha 05 de mayo de 2006 se hace de

conocimiento a la empresa,  las observaciones encontradas en el Plan de Abandono,
recaído en el Informe N° 063-2006-1VIEM-AAE/JC.

Con escrito N°  1615025 de fecha 22 de junio de 2006,  el titular presentó el

levantamiento de las observaciones indicadas en el Informe N°  063-2006-1VIEM-

AAE/JC.

III.- EVALUACION DEL PROYECTO

Obietivo del provecto

Abandono parcial del área del Campamento Nuevo Mundo (titulo de la Comunidad de

Nuevo Mundo sobre el aeródromo),  que incluye retiro de equipos y estructuras tales

como campamentos, almacenes y helipuertos, así como la limpieza.

INFORME N° 134-2006-MEM-AAE/JC Página 2 de 5
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Ubicación

El campamento Nuevo Mundo se encuentra ubicado al oeste del río Urubamba y al

Sur de la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  Provincia de La

Convención, departamento de Cusco.

Descriqción del provecto

Campamento Nuevo Mundo

Según informe de Pluspetrol el Campamento de Nuevo Mundo ocupa

aproximadamente 40 Ha. e incluye las siguientes instalaciones:

Pista de aterrizaje de 1800 metros de longitud,  tres helipuertos,  cuatro tanques de

almacenamiento de combustible  (264100 galones de capacidad)  e instalaciones de

carga/descarga,  planta de tratamiento de aguas servidas,   planta de tratamiento de

agua potable,  taller de mantenimiento de helicópteros,  plataforma de muelle para la

ubicación de grúas para el desembarque de barcazas,  almacén de materiales varios,
almacén para combustibles en bladders,   taburetes para el almacenamiento de

tuberías,  generadores eléctricos y tanque de suministro de combustible (1000 gal. de

capacidad),    unidades de vivienda y oficinas,  principalmente del tipo portakamp,
módulo de cocina - comedor y containers de almacén de alimentos y módulo de

gimnasio.
En el área de manejo de residuos se incluye un incinerador y un relleno sanitario (tipo
orgánico)
Según informe de Pluspetrol el Campamento Nuevo Mundo alojó aproximadamente a

150 trabajadores y fue la base principal para el abastecimiento de los campamentos
de avanzada de Malvinas y San Martín 1 a los cuales se accedía por vía fluvial  (a
Malvinas) y por vía helicóptero (a Malvinas y San Martín 1).

El proyecto fue evaluado y observado mediante el Informe N°  110-2005-MEM-

AAE/GL e Informe N°  063-2006-1VIEM-AAE/JC.

IV. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES al Informe N°  063-2006-MEM-AAE1JC.
De acuerdo a la evaluación se tiene:

1.   Observación 1, absuelta:

El titular indica que no va a abandonar parcialmente la instalación sino que van a

abandonar completamente las instalaciones del Campamento Nuevo Mundo. Por ello,
la empresa considera que sería más conveniente que en el proseguimiento seguido
por ellos, sea uno de Plan de Abandono Total.  De una aplicación correcta del D.S.  N°

015-2006-EM 015,  en lo referente a Plan de Abandono,  el suscrito considera

pertinente lo expresado por el titular,  por lo que el proceso de evaluación se

continuará como Plan de Abandono  (de acuerdo a lo establecido en el art.  890 del

mencionado decreto), y no como Plan de Abandono Parcial.

2.   Observación 2, absuelta:

La empresa manifiesta,  que en adición a los compromisos que han informado a la

DGAAE en forma previa,  y los incluidos en las cartas adjuntas,  no se han asumido

nuevos compromisos con la Comunidad de Nuevo Mundo.

Indican además que con respecto a las casas de calamina que se han comprometido
a entregar a la comunidad de Nuevo Mundo,  señalan que por motivo de estar

construidas con material de asbesto en algunas de sus estructuras,  una de ellas será
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desarmada completamente y la otra,  parcialmente,  luego de las evaluaciones

realizadas.  Sin embargo,  la empresa ha sumido el compromiso de entregar dichas

viviendas nuevamente asumiendo el costo de las mismas. Asimismo reiteran que han

asumido el compromiso de dejar las instalaciones del aeropuerto,  así como las losas

que no tuvieron desperfecto y finalmente un rodillo que servía para realizar el

mantenimiento del aeropuerto.
3.   Observación 3, no absuelta:

El titular presenta los planos de Planta de Distribución General; pero no los planos de

Detalles  (de la situación actual de las áreas o facilidades más críticas,  tales como,

patio de tanques,  área de bladers,  Planta de Tratamiento,  Área de Almacenamiento

de residuos,  pozas sépticas,  de percolación,  etc.).  Por otro lado,  el plano de puntós
de monitoreo,  solo señala los puntos de monitoreo de suelos,  pero no los de calidad

de agua  (napa freática),  tal como se señala en la página 11 del Plan de Abandono

presentado.

IV.-  ANÁLISIS:
El levantamiento de observaciones realizadas al Plan de Abandono del Campamento
Nuevo Mundo no son satisfactorias en su totalidad. Si bien el titular presenta el Plano

de Distribución,  con los puntos de muestreo,  este plano es diferente al presentado
inicialmente, tanto en la distribución de facilidades, como en relación a la cantidad de

puntos de muestreo.  Por otro lado,  la empresa no ha presentado los planos de

Detalles; en la cual se debió graficar y describir brevemente la situación actual de las

áreas o facilidades más críticas, tales como, patio de tanques, área de bladers, Planta

de Tratamiento,   Área de Almacenamiento de residuos,   pozas sépticas,   de

percolación,  etc.  Asimismo,  el plano presentado con la ubicación de los puntos de

monitoreo,  solo señala los puntos de monitoreo de suelos,  pero no los puntos de

monitoreo de calidad de agua  (napa freática),  tal como se señala en el plan
presentado por la empresa (página 11).

Por otro lado,  en aplicación correcta del D.S.  N° 015-2006-EM,  artículo 891 inciso C,
debe presentar una Carta Fianza equivalente al 30%  del monto total de las

inversiones involucradas en el Plan de Abandono propuesto,  lo cual tiene que ser

calculado.  Las observaciones planteadas se fundamentan en el marco legal vigente
Ley N°  28611 Ley General del Ambiente,  Ley N°  27314 Ley General de Residuos

Sólidos,  Ley N° 17752 Ley General de Aguas D.S. 015-2006-EM,  entre otros).

V.   CONCLUSION
Para continuar con la evaluación del proyecto del Plan de Abandono del Campamento
Nuevo Mundo, la empresa Pluspetrol Corporation S.A.  deberá levantar las siguientes
observaciones:

1.   El titular debe presentar los planos de Detalles (de la situación actual de las áreas

o facilidades más críticas,  tales como,  patio de tanques,  área de bladers,  Planta

de Tratamiento,  Área de Almacenamiento de residuos,  pozas sépticas,  de

percolación,  etc.);  asimismo deberá presentar el Plano de Distribución Final,
indicando como quedará el campamento después de realizar el abandono.

Finalmente, debe alcanzar, el plano de puntos de monitoreo indicando no solo los

puntos de monitoreo de suelos,  si no también los de calidad de agua  (napa
freática).
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2.   El titular debe presentar el Costo del Plan de Abandono actualizado,  incluyendo
los monitoreos, remediación de suelos y acondicionamiento del terreno.

3.   El titular debe presentar la Carta fianza, equivalente al 30% del Costo del Plan de
Abandono

VI.  RECOMENDACION

Por lo expuesto el suscrito recomienda

Notificar a la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A., para que cumpla con levantar
las observaciones planteadas al Plan de Abandono del Campamento de Nuevo
Mundo- Lote 88.

San Borja,    04

1

AGO, 1006

f`

Capuñay S.

27189

Auto Directoral N° y~  - 2006-MEM/AAE

Lima,     07 A60, 1006
G•~ q

Visto el informe N°  134-2006-MEM/AAE/JC que antecede y estando de acuerdo con lo

expresado,  se REQUIERE a la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  para que
9eOGq0 cumpla con levantar las observaciones planteadas al Plan de Abandono del Campamento

de Nuevo Mundo- Lote 88,  en un plazo máximo de quince (15)  días hábiles, en virtud a

lo dispuesto en la Ley N°  27444 Ley del Procedimiento Administrativo General,  bajo
apercibimiento de DECLARAR EN ABANDONO el procedimiento de evaluación del

presente Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo-  Lote 88.  Notifíquese al
titular.-

Eco. IRIS R NAS PINO
Directora General

ASUNTOS AM8IENTAIES ENERGETICOS

1

1

Transcrito a:

Jorge Liceti - Gerente Legal de Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro. Lima Perú.
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Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento : OFICIO
Faóoc

Nbmmos

Asunto :   MEDIO AMBIENTE

PPC-LEG-06-0133 SUB. OBSA.  PLAN ABANDONO CAMPAMENTO Recepcion: 181081200617

NUEVO MUNDO ADJ.  CARTA FIANZA N° D 193-636956 BCP Folios:  4

Asunto

Adicional:

REMITIDO A

IACCION
FECHA FECHA ADJUNTA FIRMA

I~ DERIV.     RECEP.
DOCUMENTO,

AAE
1810812006 2210812006

17:25 09:46

C.TC oi.    zz

P- uc,~u&Áju 1 2y

0
ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

pluspetrol Lima - Pení

Tefl.: (51-1) 411-7100

Fax:  (51-1) 411-7142

PPC-LEG-06-0133

San Isidro,  17 de agosto del 2006

Doctora

Eco.  Iris Cárdenas

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos
Ma.~,~. o~~

Ministerio de Energía y Minas A~alw E

Av.  Las Artes 260 000112
San Boria.- N~

Asunto:  Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo

De nuestra consideración:

Por medio de la presente se procede al levantamiento de las observaciones

planteadas en el informe N°0134-2006-MEM-AAE/JC.

AI respecto,  en dicho informe se indica que nuestra empresa presentó con

escrito N°  1615025 de fecha 22 de junio del 2006 el plano de distribución de

las instalaciones que forman parte del campamento.  Sin embargo,  se nos

solicita que presentemos el detalle del estado actual de las instalaciones más

críticas a ser abandonadas.

AI respecto,  sin perjuicio de que tales instalaciones han sido descritas en el

documento denominado "Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo",
no se cuenta con los planos de cada instalación, debido a que las facilidades

no fueron construidas y/ó habilitadas por nuestra empresa  (la empresa Shell

entregó las instalaciones del campamento a la empresa Perupetro S.A.),
contándose a la fecha únicamente con el plano de distribución presentado.

Les agradeceremos tener en consideración que el plano de distribución final,
indicando las condiciones finales en las que quedará el Campamento Nuevo

Mundo luego de las labores de abandono,  será documentado en la etapa de

ejecución de tales trabajos.

Asimismo adjuntamos a la presente un plano con las estaciones de muestreo

de suelo y pozos freatimétricos.

Respecto al costo del Plan de Abandono,  el cual incluye los costos de

desmovilización,  logística,  monitoreo y remediación del área,  les informamos

que el mismo se estima en US$  700,000.00 setecientos mil dólares

americanos).
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Asimismo,  en cumplimiento con el DS 015-2006-EM,  artículo 89°  adjunto a la

presente les remitimos la Carta Fianza a favor del Ministerio de Energía y

Minas por el monto de US$  210,000.00 doscientos diez mil dólares

americanos),  equivalente al 30%  del costo involucrado en la ejecución del

Plan de Abandono.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarle.

Atentamente,

orberto Benito

Gerente General

GG/cma.

Adj.
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D193 - 636956
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SAN ISIDRO, 17 DE AGOSTO DE 2006

SEÑORES
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS MIM~DE~If ~

PRESENTE.-
am0`~     deA~

Muy señores nuestros: Fo~ o-~
6o:

NQmretos

A solicitud y!o por cuenta de nuestro afianzado:

PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Prestamos en favor de ustedes, fianza solidaria, sin beneficio de excusión, irrevocable e incondicionada, hasta por la suma de:

DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 001100 DOLARES AMERICANOS

US$210,000.00) y por un plazo que vencerá el 30 DE DICIEMBRE DE'2006 a fin de garantizar:

A
SERIEDAD DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ABANDONO DEL CAMPAMENTO NUEVO MUNDO.

Queda entendido que esta fianza no podrá exceder, por ningún concepto y en ningún caso, el importe arriba expresado y su realización será

automática, por el sólo mérito de su requerimiento de pago, y/o la indicación o su solo dicho de que la obligación garantizada ha sido incumplida,

siempre que dentro de su vigencia y hasta el décimo quinto día calendario posterior a su vencimiento nos sea cequerido su pago, necesariamente

por conducto notarial;-en la dirección abajo indicada, y dentro del horario de atención al público que ei Banco tenga establecido en dicha oficina,

r=señalando obligatoriamente el monto a pagar. De no señalarse dicho monto, se entenderá que el requerimiento es por la suma total. En caso de

ejecutarse por monto menor a su importe antes señalado, se entenderá que Ustedes renuncian a todo pago mayor, no admitiéFldose nuevos

i requerimientos de pago, aún cuando el plazo de vencimiento y/o de ejecución de esta fianza no hubieren vencido.  ~

El pago será,efectuado mediante cheque de gerencia emitido a la orden del beneficiario que el ban o pondrá a su disposición en el domicilio abajo

indicado, el mismo que se entregará contra devolución del original de la presente carta fianza o de u última prórroga, en su caso.

En el supuesto de requerirse su prórroga, será facultad y no obligáción del Banco conceder tai prórroga. De hacerlo, deberá constar por escrito en

carta de prórroga especial que formará parte integrante de ésta. Si se reqúiere altemativamente su prórroga o pago, la prórroga que acepte el

Banco lo liberará de atender su pago.

1 De haberse otorgado la presente fianza a favor de más de un beneficiario, facultados a ejecutarla índistintamente, los términos del requerimiento de  _

pago o prónoga recibido en primer lugar de uno de los beneficiarios, primarán sobre los posteriores que dirijan los demás beneficiarios y que

tengan distinto alcance o condíción.

y: -La presente fianza no surtirá efecto alguno respecto a terceros distintos al beneficiario en cuyo favor se haya expedido: salvo que la cesión de la

acreencia a la que esta fianza garantiza haya sido comunicada al Banco y éste haya aceptado expresamente mediante documento escrito prestar

su fianza a favor del nuevo acreedor. Del mismb modo; la presente fianza no surtirá ningún efecto, si la acreencia garantizada resultase se un

rcontrato de mutao dinerario y el acreedor no fuese una empresa dei sistema financiero nacional, o un banco o financiera dei exterior.

Agradeciéndole tomar nota de ia presente carta - fianza y de sus térrni les saludamos.

Muy atentamente,

BANCO DE

T4ó
PERU

c~~00 UR ~R~ ..

Confirmaciónde Emisión : Departamento Procesos de Préstamos Comerciales - Oficina SAN ISIDRO Teléfo F 3

Dirección donde debe ser requerido su pago :

Av. Juan de Arona 893 Tercer Piso - San Isídro

Dirección altemativa :

xxxxxxxxxxxxxXocxxXc=oooooaXoooocxxocxxxxxxxxxxcxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxocxxxxxxxocxxxxxxXXKxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

CARTA FIANZA BANCO

7011 ( versión 13.04.2005 - Servicio de NoRnas)

SUVL 1492 ( F.3j. 2 5t1) 10.200[ enetna s.a.
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

INFORME N° 157-2006 MEM- AAE/JC

Asunto Levantamiento de Observaciones del Plan de Abandono Campamento
Nuevo Mundo.

EXPEDIENTE N° 1561623

SOLICITANTE PLUSPETROL PERU CORPORATION

S.A.

1.   RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

APROBADO

II.  ANTECEDENTES:

El 29 de agosto de 1996,  mediante escrito N° 1084499,  la empresa Shell Prospecting
and Development (Perú) B.V.  presentó el Estudio de Impacto Ambiental de los Lotes

88A y 886-Campaña de Perforación Exploratoria de Camisea,  elaborado por la

consultora ERM Perú S.A.

El 26 de agosto de 1996,  mediante Resolución Directoral N°  031-96-EM/DGH  ,  se

aprobó el Estudio de Impacto Ambiental para la Campaña de Perforación Exploratoria
de Camisea,  a cargo de la empresa Shell Prospecting and Development (Perú)  B.V.,
Sucursal del Perú (SPDP), en su calidad de operador de los Lotes 88A y 886.

El 02 de diciembre de 1998,  mediante Resolución Directoral N°  1272- 98-EM/DGH la

Dirección General de Hidrocarburos aprobó el Plan de Abandono de los Lofes 88A y
8813 para el retiro de todas las instalaciones ejecutadas por la empresa SPDP,

excluyendo de dicho plan el Campamento de Nuevo Mundo.

El 06 de diciembre de 2000,  mediante Decreto Supremo N° 021-2000-EM, se aprobó
el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos del Lote 88 y su

correspondiente suscripción por parte de Perupetro,  en representación del Estado

Peruano,  y de la otra parte las empresa ganadora del concurso Pluspetrol Perú

Corporation, Sucursal del Perú-Pluspetrol.

El 24 de abril de 2002,  mediante R.D.  N°  121-2002-EM/DGAA,  se aprobó el Estudio

de Impacto Ambiental del Lote 88.

El 18 de agosto de 2005,  mediante escrito N°  1554291,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A. presentó el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

El 02 de setiembre de 2005,  mediante oficio N° 1368-2005-1VIEM-AAE, se solicita a la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.   el abono del pago respectivo según lo

indica el TUPA del Ministerio de Energía Y Minas.

El 27 de setiembre de 2005,  mediante escrito N° 1561623,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó el recibo de tasa correspondiente según el TUPA del

Ministerio de Energía y Minas.
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

Ei 3 de Noviembre del 2005,  mediante escrito 1569742,  la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.  presentó una carta en donde indican que el Concejo Menor de

Nuevo Mundo estará a cargo para el cuidado,  mantenimiento y trabajos bajo la

administración del Comité de Autodefensa Comunal y controlado por la comunidad

quienes estarán velando de buen uso el aeropuerto.

Con Auto Directoral N°  502-2005-MEM/AAE de fecha 30 de noviembre de 2005 se

hace de conocimiento a la empresa,  las observaciones encontradas en el Plan de

Abandono, recaído en el Informe N° 110-2005-MEM-AAE/GL.

Con escrito N°  1585516 de fecha 20 de enero de 2006,  el titular presentó el

levantamiento de las observaciones indicadas en el Informe N°  110-2005-1VIEM-

AAE/GL.

Con escrito N°  1585650 de fecha 23 de enero de 2006,  PLUSPETROL presentó una

carta con la cual hacen Ilegar copias de las comunicaciones cursadas por parte de la

Cornunidad de Nuevo Mundo en la que solicita donaciones diversas con motivo del

abandono de la locación.

Con fecha 06 de febrero de 2006,  se emite el Informe N°  028-2006-MEM-AAE/GL,

con el cual se informa sobre los resultados del Taller realizado en la Comunidad de

Nuevo mundo,  el día 01 de febrero de 2006,  en relación al Plan de Abandono del

Campamento.  En este taller participaron,  PERUPETRO,  PLUSPETROL,  DGAAE y

directivos y pobladores de la Comunidad Nuevo Mundo.

Con escrito N° 1591647 de fecha 20 de febrero de 2006,  PLUSPETROL presentó una

carta con la cual hacen Ilegar a la DGAAE una copia del Convenio suscrito con la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  mediante el cual se autoriza a PLUSPETROL a

utilizar en el año 2006,  el terreno superficial correspondiente al área ocupada por el

indicado campamento.  Asimismo adjuntan el acta suscrita entre la empresa y la

Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  mediante la cual se definen tanto las

instalaciones del campamento que permanecerán en poder de la mencionada

Comunidad,  como las que serán retiradas,  e igualmente,  donde se establecen las

actividades que se realizarán para culminar el proceso de entrega de las misma,  al

momento en que se efectúe el abandono de dicha instalación.

Con Auto Directoral N° 181-2006-1VIEM/AAE de fecha 05 de mayo de 2006 se hace de

conocimiento a la empresa,  las observaciones encontradas en el Plan de Abandono,

recaído en el Informe N° 063-2006-1VIEM-AAE/JC.

Con escrito N°  1615025 de fecha 22 de junio de 2006,  el titular presentó el

levantamiento de las observaciones indicadas en el Informe N°  063-2006-1VIEM-

AAE/JC.

Con Auto Directoral N° 440-2006-1VIEM/AAE de fecha 07 de agqsto de 2006 se hace

de conocimiento a la empresa,  las observaciones-  encontradas en el Plan de

Abandono, recaído en el Informe N° 134-2006-1VIEM-AÁE/JC.

INFORME N° 157-2006-MEM-AAE3C Página 2 de 5
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Con escrito N°  1627973 de fecha 18 de agosto de 2006,  el titular presentó el

levantamiento de las observaciones indicadas en el Informe N°  134-2006-MEM-

AAE/JC.

III.- EVALUACION DEL PROYECTO

Obietivo del provecto

El objetivo del proyecto, es el abandono del Campamento Nuevo Mundo.

Ubicación

El campamento Nuevo Mundo se encuentra ubicado al oeste del río Urubamba y al

Sur de la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,  Provincia de La

Convención, departamento de Cusco.

Descriución del provecto

Campamento Nuevo Mundo

Según informe de Pluspetrol el Campamento de Nuevo Mundo ocupa

aproximadamente 40 Ha. e incluye las siguíentes instalaciones:

Pista de aterrizaje de 1800 metros de longitud,  tres helipuertos,  cuatro tanques de

almacenamiento de combustible  (264100 galones de capacidad)  e instalaciones de

carga/descarga,  planta de tratamiento de aguas servidas,   planta de tratamiento de

agua potable,  taller de mantenimiento de helicópteros,  plataforma de muelle para la

ubicación de grúas para el desembarque de barcazas,  almacén de materiales varios,
almacén para combustibles en bladders,   taburetes para el almacenamiento de

tuberías,  generadores eléctricos y tanque de suministro de combustible ( 1000 gal. de

capacidad),    unidades de vivienda y oficinas,  principalmente del tipo portakamp,
módulo de cocina - comedor y containers de almacén de alimentos y módulo de

gimnasio.
En el área de manejo de residuos se incluye un incinerador y un relleno sanitario (tipo
orgánico)
Según informe de Pluspetrol el Campamento Nuevo Mundo alojó aproximadamente a

150 trabajadores y fue la base principal para el abastecimiento de los campamentos
de avanzada de Malvinas y San Martín 1 a los cuales se accedía por vía fluvial  (a
Malvinas) y por vía helicóptero (a Malvinas y San Martín 1).

El proyecto fue evaluado y observado mediante el Informe N°  110-2005-1VIEM-

AAE/GL, Informe N°  063-2006-1VIEM-AAE/JC e Informe N°  134-2006-MEM-AAE/JC.

W. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES al Informe N°  134-2006-1VIEM-AAE/JC.

De acuerdo a la evaluación se tiene:

1.   Observación 1, absuelta:

I

La empresa presenta, un plano con la ubicación de las estaciones de muestreo de

suelo y pozos freatimétricos y esta firmadá por el profesional responsable. A su vez la

empresa indica que no cuenta con los planos de cada instalación solicitada, debido a

que las áreas no fueron construidas o habilitadas por su empresa.  La empresa
menciona que la empresa Shell entregó las instalaciones del campamento a la

empresa Perupetro S.A.,  contándose hasta la fecha únicamente con el plano de

distribución presentado anteriormente.  El titular indica además que el plano de

INFORME N° 157-2006-MEM-AAE3C Página 3 de 5
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distribución final,  indicando las condiciones finales en que quedará el Campamento
Nuevo Mundo luego de las labores de abandono,  será documentada en la etapa de

ejecución de tales trabajos.
2.   Observación 2, absuelta:

El titular indica que el costo del Plan de Abandono, en la cual se incluye los costos de

desmovilización,  logística,  monitoreo y remediación del área, tiene una estimación de

US$ 700,000.00 (setecientos mil dólares americanos).
3.   Observación 3, absuelta:

El titular presenta la Carta fianza N° D193-636956 extendida por el Banco de Crédito,

por un monto de US$  210,000.00,  equivalente al 30%  del costo del Plan de

Abandono; esta carta vencerá el 30 de diciembre de 2006.

V.-  ANÁLISIS:
De acuecdo a la evaluación realizada al Levantamiento de las Observaciones del Plan

de Abandono del Campamento Nuevo Mundo,  éste contiene los lineamientos

necesarios para garantizar un adecuado control y mitigación de los impactos
ambientales generados por el proyecto,  de acuerdo a lo establecido en el D.S.  N°

015-2006-EM.

VI.   CONCLUSIONES

Por lo expuesto se concluye:

1.   Considerando que el Levantamiento de Observaciones del Plan de Abandono del

Campamento Nuevo Mundo,  contienen las medidas apropiadas para mitigar los

impactos ambientales generados por el proyecto, se emite opinión favorable para la

aprobación del Plan de Abandono.

2.  Aprobar el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo,  de acuerdo a lo

establecido en el D.S. N° 015-2006-EM.

VII.  RECOMENDACIONES

Por lo expuesto el suscrito recomienda

1.  Aprobar el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo,  presentado por la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  sin perjuicio del cumplimiento de la

Normatividad Vigente y de las acciones de fiscalización correspondiente.

2.   Remitir a OSINERG,  copia del presente informe para los fines de fiscalización

correspondiente.

San Borja,   0
6 SET.  2006

o Capuñay S.

27189
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Lima,     Q 7 SET.  1006

Visto el informe N° 157-2006-MEM-AAE/JC que antecede y estando de acuerdo con lo expresado,
EMÍTASE la Resolución Directoral de APROBACIÓN del Plan de Abandono del Campamento
Nuevo Mundo,  presentado por la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A PROSIGA SU

TRÁMITE.

Eco. IRIS CÁRDENAS PINO

Directora General

ASUNTOS AbIBiENTAlES ENERGETICOS

Transcrito a:

Jorge Liceti - Gerente Legal de Pluspetrol Perú Corporation S.A.
i'

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro. Lima Perú.

INFORME N° 157-2006-MEM-AAE312 Página 5 de 5
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N° 591  - 2006-1WIEM/AAE

Lima,    p 7 SET.  1006

Visto, los escritos N°  1554291 de fecha 18 de agosto de 2005 y N° 1561623 de

fecha 27 de setiembre de 2005,  presentados por la empresa PLUSPETROL PERU

CORPORATION S.A.,  vía el cual solicita la Aprobación del Plan de Abandono del

Campamento Nuevo Mundo Lote 88, ubicado al oeste del río Urubamba y al Sur de

la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,   provincia de La

Convención, departamento de Cuzco.

CONSIDERANDO:

Que,  el artículo 10°  del Decreto Supremo N°  046-93-EM,  que aprobó el

Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  disponía
que previo al inicio de cualquier actividad de hidrocarburos o ampliación de las

mismas,  es obligación del responsable de un proyecto presentar ante la autoridad

competente un Estudio de Impacto Ambiental,  realizado por una empresa registrada y
calificada por la Dirección General de Asuntos Ambientales;

Que,  por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, se aprueba el nuevo Reglamento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  el cual deroga de

manera expresa al Decreto Supremo N° 046-93-EM;

Que,  en virtud a lo dispuesto por la sexta disposición transitoria del Decreto

Supremo N°  015-2006-EM,  los expedientes que se encuentren en proceso de

evaluación a la fecha de su entrada en vigencia,  se regirán por lo establecido en ésta

norma;
i

Que,  el Decreto Supremo N° 015-2006-EM,  que aprueba el nuevo Reglamento
de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  dispone en su artículo

90,  sobre el Plan de Abandono,  el mismo que debe de cumplir con ciertos requisitos,
siendo obligación del responsable vigilar las instalaciones y el área para evitar y

controlar del ser el caso,  la ocurrencia de incidentes de contaminación o daños

ambientales;

Que,  siendo ello así,  debe aplicarse inmediatamente la adecuación necesaria

para la aprobación de los respectivos Instrumentos de Gestión Ambiental,  de acuerdo

a lo señalado en los artículos 160 y 170 de la Ley N° 28611,  Ley General del Ambiente;
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f~~  por Decreto Supremo N°  025-2003-EM se aprobó el Reglamento de

Or n y Funciones del Ministerio de Energía y Minas,  estableciéndose como

órgano de línea a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos,
señalando entre sus funciones la de evaluar,  aprobar los estudios ambientales y

expedir Resoluciones Directorales en el ámbito de su competencia;

Que,  la Dirección Géneral de Asuntos Ambientales Energéticos,  mediante los

Informes N° 110-2005-MEM-AAE/GL de fecha 29 de noviembre de 2005, N° 028-2006-

MEM-AAE/GL,  N°  063-2006-MEM-AAE/JC de fecha 04 de mayo de 2006 y N°  134-

2006-MEM-AAE/JC de fecha 04 de agosto de 2006,  evaluó el Plan de Abandono del

Campamento Nuevo Mundo, concluyéndose por su observación;

Que,  en concordancia con la legislación vigente,  el Ministerio de Energía y

Minas,  a través de los Autos Directorales N°  502-2005-MEM/AAE de fecha 30 de

noviembre de 2005,  N°  181-2006-MEM/AAE de fecha 05 de mayo de 2006 y N° 440-

2006-MEM/AAE de fecha 07 de agosto de 2006, corrió traslado del requerimiento a la

solicitante para que en el plazo establecido por ley pueda levantar dichas

observaciones;

Que,  con escritos N°  1585516 de fecha 20 de enero de 2006,  N°  1585650 de

fecha 20 de enero de 2006, N° 1591647 de fecha 20 de febrero de 2006 y N° 1627973

de fecha 18 de agosto de 2006, la recurrente presentó dentro del plazo establecido, el

levantamiento de las observaciones correspondientes,  de lo que se desprendió el

Informe N°  157-2006-MEM-AAE/JC de fecha 06 de setiembre de 2006,  recaído en el

proveído de la Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos de fecha 07 de

setiembre de 2006,  a través de los cuales se concluye por la aprobación del presente
Plan de Abandono;

De conformidad con la Ley 28611  -  Ley General del Ambiente Decreto

Supremo N°  015-2006-EM,  Decreto Supremo N°  025-2002-EM y demás normas

vigentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.-  Aprobar el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo,
Lote 88, ubicado al oeste del río Urubamba y al Sur de la Comunidad Nativa de Nuevo

o;•^..,`.
Mundo,  distrito de Echarati,  provincia de La Convención,  departamento de Cuzco,

presentado por la empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.
yQiL1Eh',

Artículo 20.-  La aprobación del presente Plan de Abandono,  no constituye el

otorgamiento de autorizaciones,  permisos y otros,  que por leyes orgánicas o

especiales son de competencia de otras autoridades nacionales,   sectoriales,

regionales o locales.

Artículo 30.-  Remitir a OSINERG,  copia de la presente Resolución Directoral y

de los documentos que sustentan la misma,   para los fines de fiscalización

correspondiente.

Regístrese y Co uníquese.

j
Eco. IRIS CÁRDENAS PINO

Directora General
ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS
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N° ESCRITO 1561623~ Fecha Ingreso al MEM 2710912005 Direcc(ón Generol de Aswrtos
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N° ARCHIVO 05-000008 Fecha Ingreso Dirección 0311012005

Nombre de Empresa o Titular PLUSPETROL PERU'!CORPORATION(S.A.

Nombre del Proyecto PLAN DE ABANDONO CAMPAMENTO NUEVO MUNDO - LOTE 88

Estudio realizado por PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Evaluador CAPUÑAY, JORGE Situación APROBADO

Sub Sector HIDROCARBUROS N° Resolución 541-2006-MEM/AAE Fecha RD 0710912006

Departamento CUSCO Provincia LA CONVENCION Distrito ECHARATE

Punto Representativo ( UTM)    E 760,000.0 N 8,692,500.0 Zona 18 Altura (msnm) 390

Eflu.Liq.Domésticos (m3/dfa) Eflu.Lfq.lndustriales (m3/día) Eflu. Gaseosos (m3/hora)

Material Particulado (TM/día). Cons.Agua Dom (m3/dia) Cons.Agua Ind (m3/día)

Residuo Sólido Dom. (m3/hr) Residuo Sólido Ind. (m3/Dia) N° Trabajadores

Tipo Piso Ecológico

Areas Protegidas

Uso Area antes del Cierre

Otros

INFORMES DE EVALUACION

N°  N° Informe Fecha Informe Evaluador Recomendación N° Ofcio Fecha de Oficio PDF

N°  Observaciones

710-2005-MEM-AAEIGL 3011112005 LOPEZ, GERMAN OBSERVADO 502-2005-MEM/AAE 3011112005 PDF

1 La empresa debe aclarar si la Comunidad de Nuevo Mundo se hace cargo de la pista de aterrizaje del aeródromo o incluye oficinas u

otra infraestructura.

2 La emprésa debe presentar plano con ubicación de puntos de monitoreo en coordenadas UTM, de lugares críticos, como por ejemplo
área de tanques de almacenamiento de combustibles, taller de mantenimiento de helicópteros, almacén para combustibles en bladders,
área de generadores eléctricos, área de manejo de residuos y otros.

3 La empresa debe indicar si esta incluido en el plan de abandono el retiro de la grava/revestimiento de la pista de aterrizaje o este ya ha
sido concluido.

063-2006-1WIEM-AAE/JC 0510512006 CAPUÑAY, JORGE OBSERVADO 181-2006-MEM/AAE 0510512006 PDF

1 Existiendó en la nueva normativa vigente la figura de Plan de Abandono Parcial, se sugiere que el titular renombre el estudio por: Plan de

Abandono Parcial referido al Campamento Nuevo Mundo del Lote 88.

2 La empresa debe presentar en un cuadro, los últimos acuerdos y responsabilidades con la comunidad de Nuevo Mundo.

3 Asimismo, actualizar los planos de Planta de Distribución General; de Detalles, asf como la de ubicación de los puntos de monitoreo, los
cuales deben estar firmados por los profesionales responsables.

134-2006-MEM-AAEIJC 0410812006 CAPUÑAY, JORGE OBSERVADO 440-2006-MEM/AAE 0710812006_

1 El titulár debe presentar los planos de Detalles (de la situación actual de las áreas o facilidades más crítica6, tales como, patio de

tanques, área de bladers, Planta de Tratamiento, Area de Almacenamiento de residuos, pozas sépticas,:de percolación, etc.); asimismo
deberá presentar el Plano de Distribución Final, indicando como quedará el campamento después de realizar el abandono. Finalmente,
debe alcanzar, el plano de puntos de monitoreo indicando no solo los puntos de monitoreo de suelos, si no también los de calidad de

agua (napa freática).

2 El titular debe presentar el Costo del Plan de Abandono actualizado,  incluyendo los monitoreos,  remediación de suelos y
acondicionamiento del terreno.

3 El titular debe presentar la Carta fianza, equivalente al 30% del Costo del Plan de Abandono

157-2006-MEM-AAE/JC 0610912006 CAPUNAY, JORGE APROBADO

LEVANTAMIENTOS DE OBSERVACIONES
N° N° Escrito Fecha MEM Fecha Direccíón

N°  Respuestas a las Obsenraciones

1 1585516 2010112006 2310112006

1 La empresa indica que la Cómunidad de Nuevo Mundo se hará cargo de la pista de aterrizaje del aeródromo. Con relación a las oficinas
u otra infraestructura, como consecuencia del abandono se procederá a retirar los portakamp que se instalaron para efectos de las
oficinas relacionadas al aeródromo,  asf como las instalaciones de concreto que soportaban los referidos poRakamp.

2 La empresa presenta uha fotograffa satelital a una escala de 112000 con ubicación de 17 puntos de monitoreo en coordenadas UTM, de

lugares crfticos, los cuales según manifiesta la empresa éstos podrían incrementarse en.funcibn a los resultados a obtenerse. Este plano
no esta firmado por el profesional responsable, por lo que debe subsanarse esta omisión.

3 La empresa indica que la pista del aeródromo quedará en las condiciones en que actualmente se encuentran.
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TEMPORAL O.AS
LEVANTAMIENTOS DE OBSERVACIONES

N° N° Escrito Fecha MEM Fecha Direccibn

N°  Respuestas a las Observaciones

2 1615025 2210612006 2310612006

1 El titular indica que no va a abandonar parcialmente la instalación sino que van a

abandonar completamente las instalaciones del Campamento Nuevo Mundo. Por ello,
la empresa considera que seria más conveniente que en el proseguimiento seguido'
por ellos, sea uno de Plan de Abandono Total. De una aplicación correcta del D.S. N° 015-2006-EM 015, en lo referente a Plan de
Abandono, el suscrito considera pertinente lo expresado por el titular, por lo que el procesó de evaluación se continuará como Plan de

Abandono (de acuerdo a lo establecido en el arto 89° del mencionado decreto), y no como Plan de Abandono Parcial.

2 La empresa manifiesta, que en adicibn a los compromisos que han informado a la DGAAE en forma previa, y los incluidos en las cartas

adjuntas, no se han asumido nuevos compromisos con la Comunidad de Nuevo Mundo.

Indican además que con respecto a las casas de calamina que se han comprometido a entregar a la comunidad de Nuevo Mundo,
señalan que por motivo de estar construidas con material de asbesto en algunas de sus estructuras, una de ellas será desarmada

completamente y la otra, parcialmente, luego de las evaluaciones realizadas. Sin embargo, la empresa ha sumido el compromiso de

entregar dichas viviendas nuevamente asumiendo el costo de las mismas. Asimismo reiteran que han asumido el compromiso de dejar
las instalaciones del aeropuerto, así como las losas que no tuvieron desperFecto y finalmente un rodillo que servía para realizar el

mantenimiento del aeropuerto.

3 El titular presenta los planos de Pianta de Distribución General; pero no los planos de Detalles (de la situación actual de las áreas o

facilidades más críticas, tales como, patio de tanques, área de bladers, Planta de Tratamiento, Área de Almacenamierito de residuos,

pozas sépticas, de percolacidn, etc.). Por otro lado, el plano de puntos de monitoreo, solo señala los puntos de monitoreo de suelos, pero
no los de calidad de agua (napa freática), tal como se señala en la página 11 del Plan de Abandono presentado.

3 7627973 78/0812006 2210812006

1 La empresa presenta un plano con la ubicación de las estaciones de muestreo de suelo y pozos freatimétricos y esta firmada por el

profesional responsable. A su vez la empresa indica que no cuenta con los planos de cada instalacibn solicitada, debido a que las áreas

no fueron construidas o habilitadas por su empresa.  La empresa menciona que la empresa Shell entregó las instalaciones del

campamento a la empresa Perupetro S.A.; contándose hasta la fecha únicamente con el plano de distribución presentado anteriormente.

El titular indica además que el plano de distribución final, indicando las condiciones finales en que quedará el Campamento Nuevo Mundo

luego de las labores de abandono, será documentada en la etapa de ejecución de tales trabajos.

2 El titular indica que el costo del Plan de Abandono, en la cual se incluye los costos de desmovilización, logística, monitoreo y remediación

del área, tiene una estimación de US$ 700,000.00 (setecientos mil dólares americanos).

3 El titular presenta la Carta fianza N° D193-636956 extendida por el Banco de Crédito, por un monto de US$ 210,000.00, equivalente al

30% del costo del Plan de Abandono; esta carta vencerá el 30 de diciembre de 2006.

DOCUMENTOS ANEXOS

N°   Fecha Ingreso N° Escrito Descripción

1 2310112006 1585650 SOLICITUD DE DONACIONES

2 2010212006 1591647 SE ADJUNTA CONVENIOCCNN NUEVO MUNDO
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS P°r:.......:..................

yura'

MEMORANDO N°/aM -2006-MEM-0GA-FIN

Folio
NUMEROS

A LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNT'OS

AMBIENTALES ENERGÉTICOS

ASUNTO VENCIMIENTO DE CARTA FIANZA

FECHA San Borja,
i á DiG,  2~~Ó

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento,
que la(s)  Carta(s)  Fianzas que a continuación se detalla(n),  está(n)  próxima a su

vencimientó, por lo que agradeceré se sirva indicar las ncciones a seguir.

k~?:1.• a~   4  ~.'^:~~.R+J.~,~~SA4..~°`~~.ss';'yá̀A lY~;~~IJt~.N~~§ ~ iNi~i~ §    ti~ t,..&:'t~.

193-623661
PLUSPETROL PERU

CRÉDITO US$84,171.30 29.12.06COPORATION S.A

D193-636956
PLUSPETROL PERU

CRÉDITO US$210,000.00 30.12.06COPORATION S.A

f~,~~~~

Es lo que hago de su conocimiento para los fines
pertinen tes.

Atentamente,

a,~p\ooE ~~RO4~
z i  ~v

JULIO CESAR PESANTES REBAZA
OIRECTOR GENERAL

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION



iJ~,:cd".a'r `     

Forro-...
S"  '    1 RRI~pr.w~~     

AN' 167Og7
Banco de Crédit~  >8CIP

Cartq Fianza NO D193`- 636956
euc201000472i8

SAN ISIDRO; 29 DE DICIEMBRE DÉ 20Ó6

SEÑORE,S
MINÍSTÉRIO"DE;;EÑERGIA Y MINAS
RRESENTE;-.

Ref. Nuéstra,GARTA:FiANZA No.: D193".-.636956

Múy señores ntiestros:

Nos ~'referimos a núéstra cartá fianzá<arntia indicáda, con v.enci~ientó al 3Ó:DE:DICIEMBRE. DE'2006 médiañte:la cu,al afiánzamós ántéustédes a

PLIJ,SPETROL PERU CORPORATION S.A.,

Hasfá por lá suma y eñ los termmos y condiciónes senáfádos erí dichacarta óanzá:

Por la preséñte srr'vánse teher por prorrogado,éi plazo,de vigeñcia de dicha fianza en Íbs mismós térrniño's é'ndicion /smodificacionés y/o preéisiqnes: Y P.    e; salvo lás sigureñtes

1)   Nuevo Plazo de,Vénéimiertto .
2)   Importe>hasta el cjue se gárantiza
3)   Ótras cóñdicionés:,especiálés_y/o.,adicionalés

1)   30 DE MARZO DE'2Ó07
2) "_US$210 000".OÓ,(DÓSClENTOS DIEZ MIL.CON°00/100 DOLARES AMERICÁNOS).3):  ; CÁ P̀RESENTE CARTA. FIÁÑZA RIGE A PARTIR DEL 01 DE ENERÓ;DE 20Ó7.. `

ri

1..

Agradéciéndoles tómar nota de Ia presente prórroga deI piázo, de.nuéstra garanUá y de Sus términos añtes séñalados, les "salúdamos:

Atentamente,

BANCO DE CREDITO DEL PERU

í

Conf'irmación de Emisión: DepartaméntoProcesos de Préstamos Comerciales - Oficina SAN ISID Teléf o FA 440=4343

PRORROGA DE CARTA FIANZA BANGO AN JaSE.DIA¿ e,
7012 ( versión 11.03.2003 - Servicio de Normas) APODERqq0

l

SWL 1492 (faj. 25x1) 102002 enotna s.z.     
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NUMEROS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Direcdón General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja,     0 4 ENE.1007

OFICIO N° a03  - 2007 - MEMIAAE

Séñor
ING. JULIO SALVADOR ] ACOME

Gerente de Fiscalización de Hidrocarburos

OSINERG

Asunto  : Se remite copia del Estudio

de Impacto Arnbiental

Me dirijo a usted,   para expresarle mis

cordiales saludos y remitirle copia del Plan de Abandono del Campamento Nuevo

Mundo Lote 88 presentado por la Empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.,
aprobado con R.D.  N° 541-2006-MEM/AAE.

Hago propicia la oportunidad para
renovarle los sentimientos de mi consideración.

Atentamente

Eco. IRIS CÁRDENAS PINO•
Directcra Ganaral

ASuiJTOS AMBféNTALES ENERGÉT'—-0S



t Ne Ezpédiénte

1660394

V'!7̀ ESTADO : PENDIENTEf

MINISTERIODE HOJA DE TRAMITE 1_2 g~
ENERGIA Y MINaS

Folio
NUMEROS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento :   OFICIO

Asunto :     MEDIO AMBIENTE

PPC - EHS - 07- 008 RENOVACION DE CARTA FIANZA Recepcion  :   0510112007 16:16

Folios 2

Asunto

Adicional:

REMITIDO.A: ACCION '  FECHA FECHA'' FIRMA.,
a,~, ~p  ;: RECEP W01.11

AD_JUNTA
DÉRIV

b:.    MENTO

AAEDIREC GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE' OS/01/2007 0810112007

16:16 16:12

l.   a~ OS 8 0~ Oi-

20 1,10

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13: Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20:Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Ve Be

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nótá`':    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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NUMEROS

Pluspetrol Pertí Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

p I us petro I Lima - Pení

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax:  (51-1) 411-7142

PPC-EHS-07-0008

DE

I
uF~GNN U[ n;;~,~~NISTqACIÓN DOf,UMEWTAqIA ~

ECG~-SB~d
San Isidro, 05 de enero de 2006 qe

T

Hore.• Folios:
RR7tsho:

Señora

Eco. Iris Cárdenas

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos
Ministerio de Energía y Minas

Av. Las Artes Sur No. 260

San Boria.-

Asunto:  Renovación de Carta Fianza del Plan de Abandono Campamento Nuevo

Mundo

De nuestra consideración :

Por medio de la presente,  hacemos entrega de la renovación de la Garantía de

Seriedad de Cumplimiento (Carta Fianza) a favor del Ministerio de Energía y Minas por
el monto de US$210,000.00  (Doscientos Diez Mil y 001100 Dólares Americanos),
equivalente al 30%  del costo involucrado en la ejecución del Plan de Abandono del

Campamento Nuevo Mundo, en cumplimiento con el D.S. 015-2006-EM, artículo 89°.

La Carta Fianza ha sido ampliada por 90 días adicionales (enero a marzo del 2007),
en vista que a la fecha aún no se ha recibido manifestación de su institución para el

levantamiento de la misma,  habiéndose culminado las tareas de abandono en el mes

de septiembre del 2006.

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarle.

Atentamente,

son Sot

Gerente d EHS y Acción Comunitaria

EM

A

cc. :    Humberto Knell - OSINERG.
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34
Folio

NUMEROS

AN°. 6.7 0 8 .1

Banco de Crédíto BCP>
CQiÍ~IFICIIIZC7 NO D193-636956eucioiooóanis

SAN ISIDRO, 29 DE DICIEMBRE DE.2006  .

1 SEÑQRES
MINISTÉRIO DÉ;ENERGIA Y MINAS

RRESENTE

Ref. Núestra.GARTA-flANZA No:; D193 = 636956  .

Muy señóres nyestró s:

Nos>:referirrios a nuéstra cartá fianza' artiba indicadá; coñ vencimiento ál 30 DE DIGIEMBRE: DE 2006 :mediánte la cuái. áfiánzámos ánte
ustedes a

PLUSPET,ROL RERU CQRPORATIOfV S Á..  ,

Hastaípor la s.úma y én los términos yéondiaonés senaládos en dícha cárta fianzá.
Por lá: presente siruañse tener por p?orrogado él plazo,iie vigericia de dicha fianza err Íbs mismós termiños y cóndiciones; _salvo lás siguieñtesmotlificacionés y/oprecisiónes:

s 1)   Nuevó Plazo de~Vencimieñto
2)  ..Importe Fiasta el que se gárantrza
3)   Otras condiciones:espeaalés y/o adicionales

1)  ,3Ó'DE,MA RZÓ,DE2Ó07
2)'  ÚS$21;Ó;0ÓO:,Ob (DOSCPÉNTOS DIEZ MIL.,CON,`00/10Ó DOLARES AMERICANOS).
3)   LA\RRÉSEÑT,E CARTA FIAÑZA.RÍGE A;PARTIR DEL:01 DEÉNERO;DE 2007.,

Agrádeciéñdoles tomárnota de la présénte prórrbga del plázo de núestra gárantia,y de sus términos antes séñalados; les saÍudamos:

Aténfamente, .

BANCO DE CREDITO DEL PERU

i

Confirrnación de Emisión: Departaménto.Procesosde Préstamos Comerciales - Oficina SAN ISID Teléf o FA 440-4343

PRORROGA DE CARTA FIANZA BANCO AN JOSE DIAZ la,
7012 ( versión 11.03.2003 - Servicio de Normas) ApODERADO

S'..
SUVL 1492 ( Paj. 25x1) 10.2002 enotria s.a.
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132

REC1~1 Folia

ILwr.: pn~.é NUMEROS
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

MEMORANDO N° Y3 2007-1WIEM/AAE

A Director General de la Oficina General de Administración

ASUNTO Devolución y Envío de Carta Fianza

REFERENCIA Memo No:  1270-2006-1VIEM/AAE

FECHA
1.6 ENE.1007

Tengo el agrado de dirigirme a usted,  a fin de requerirle se sirva

remitir a esta Dirección General la Carta Fianza,  detallada a continuación,  la cual se nos

comunicó su vencimiento mediante el documento de la referencia.

Banco:  Crédito

Número: D193-636956

Venci m iento: 30.12.06

Importe: US$. 210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL Y 001100

DOLARES AMERICANOS)
Empresa Garantizada: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Expediente No: 1561623

Asimismo,  solicitarle se sirva poner en celosa custodia la Carta

6-A q, Fianza detallada a continuación, la misma que se adjunta en original.
c

Banco:  Crédito

ó~ Ao° ~ Número: D193-636956
l

Vencimiento: 30.03.07

Importe: US$. 210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL Y 001100

DOLARES AMERICANOS)
Empresa Garantizada: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Expediente No: 1561623

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

ECO. IRIS CÁR ENAS PINO

Oirect4>ra General

ASUi+TOS AYBIENTALES E14ERGÉ11C05

Adjunto:
Copia Memorando NO 1270-2006-MEM/AAE
Copia de Carta Fianza NO D193-636956 (fecha de vencimiento 30.03.07)



Folio

NUME...........ROS............... 
d~°4a

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

Lima, ENE.1001

OFICIO N°,9 2007-EM/AAE

Señores:

PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Presente.-

Expediente N° 1561623

Referencia Escrito N° 1660394

Asunto Entrega de Carta Fianza D-193-636956.

Hace presente la culminación de las tareas de abandono.

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted,  a fin de informarle sobre el escrito de la

o°•°°~~.referencia,  que el art.  890 literal  "d"  del D.S.  No 015-2006-EM1 señala como

requisito la vigencia de ta Carta Fianza hasta la culminación total del Plan de

41oo Abandono, previa información del cumplimiento por parte de OSINERG.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Eco. IRIS CÁR ENAS PtNO
Oireetor~ General

ASüi~TOS AM81ENtNlES ENE~tICOS

1"... La garantia de Seriedad de Cumplimiento del Plan de Abandono, no podrá ser liberada hasta que el OSINERG informe

a la DGAAE su conformidad a la ejecución del Plan de Abandono y al cumplimiento de las metas ambientales de éste.°



Folio
NUMEROS~ 1574152

ESTADO : PENDIENTE

p~
ATEiNDIUO

fl~IINISTERIODE 60J/4 DE TRAnIIITE
ENERGIA Y MINAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento :   OFICIO

Asunto :     MEDIO AMBIENTE TUPA

PPC-EHS-05-0376 ADJ. PAGO AL EXP. 1570114 PLAN DE ABANDONO Recepcion  :   2311112005 15:16

Folios 2

Asunto
Tupa BG07. - BG07.C

Adicional:

CttA EECHA
íFIR„a,A1011

IRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE'nLrA as 1810112007 18I01/2007

10:53 15:43

C•TE110 oz.    22 QI

F Í~arsd6S 24
0

001

7 a~

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.0tro..

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tenar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota 1518816

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir 1.570114 .

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Retiacer 23. Visto Bueno Va B1594390
06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

1609842

1646417
OBSERVACIONES:   LA DOCUMENTACION INGRESO CON EL EXP. 1570114

1650797
1 »

PARA
SU ATENCIÓN POR CORRESPONDERLE..S=160344.S=160345.S=169583.S=179863.S=1910461 AAE->.S=1987771 OGA->

G~~~~Za~

1Jofa~     La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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NUMEROS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

MEMORANDO N° ~J (10  -2007-MEM-OGA-FIN

A LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS
AMBIE1vTALES ENERGÉTIGOS

ASUNTO DEVOLUCION CARTA FIANZA

REF. MEMON°42-2007-MEM/AAE
MEMO N°43-2007-MEM/AAE

FECHA San Borja,    17 ENE.  2007

Es grato dirigirme a usted,  para hacerle llegar adjunto al

presente,  la(s)  Carta(s)  Fianza Original(es),  solicitada(s)  en el docicmento de la

referencia, segícn detalle:

R~~ TO

PLUSPETROL PERU
D193-623661

CORPORATION S.A.
CRÉDITO US$84,171.30

PLUSPETROLPERU
D193-636956 CRÉDITO US$210,000.00CO R P O RAT I O N S_A:..._.__..._...

Lo que remito a usted, para los fines pertinentes.

Atentamente,

3
m  -

T~A`

JULIO CESAR PESANTES REBAZA
DIRECTOR GENERAL

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRqCtON

MINISTER/O DE EN~FRGIA Y MINASOirección Gene al de Asuntos mbientales Ene  ' ticos
t~ceBo

8 ENE,
L

Firma:

Hora N°
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I-5962-2007

ESTADO : PENDIENTE

MINISTERIO DE

ENERGIA Y MINAS
HOJA DE TRAMITE

Folio:.......................................
NUMEROS

Remitente: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION Documento :  Memo-0284-2007/MEM-SEG-OGA

Fecha
3010312007 09:34

Asunto :   OTROS Derivación:

vencimiento de carta fianza

Asunto

Adicional:

n  , IN
3 2

r ~ v~~

SORERIA 3010312007 3010312007 Memo-0284-2007/MEM-SEG-OGA
09:34 10:20

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETL̂T^    os 3010312007 3010312007
10:20 12:25

e JS 30~c~

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Ve Be

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

Observaciones :

Ñ~l~,~~::  La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la origino
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Dré¿cliónT~nRelOdDÁ ~~E:NEM~IAe~~M~NAó
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

Firm
Por.. ,  ..ti~
Hor

NMEMORANDUMN°o9-¿?(I -2007-MEM-06A-fIN
1..  .,.ul.",

1-¡:^YV,
Folio:...........

NUMEROS•ALA DIRECTORA 6ENERAL DE ASUNTOS

AMBIENTALES ENER6E7IC05

ASUNTO I/ENCIMIENTO DECARTA FIANZA

FECHA Sun BorQ. 3'0 MAR.  ?nn7

Es groto dirigirme o usted, para hacer de su conocimiento,  que / o (s)
Corta (s) Fianza que o continuvción se deta//a (n), está (n) próximo o su vencimiento, por /o que

ogrodeceré se sirvo indicar /vs occiones o seguir.

CARTA EMPRESA BANCO MONTO fECHA VCTO.

D193-636956 PLUSPETROL PERU BANCO DE US $210,000.00 30.03.2007
CORPORATION S.A.     CREDITO

Es /o que hago de su conocimiento para /os fines pertinentes

Atentomente,

f
P

JUL10 CESAR PESANTES REBAZA
DIRECTOR 6ENEHAL_

M- OFlCINÁ 6É1lERAL DE AOMINISTRACION
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y

1 8 ABR, 20~
St

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS
ae

Folio

MEMORANDO N°   S/35~-2007-MEM/AAE
NI~MEROS

AI Eco. Julio Pesantes Rebaza

Director General de la Oficina General de Administración

Asunto Devolución de Carta Fianza

Ref. Memorando N° 284-2007-MEM-OGA-FIM

Fecha 18 ABR. 2007

Tengo el agrado de dirigirme a usted,  a fin de requerirle se sirva remitir a

esta Dirección General,  la Carta Fianza detallada a continuación,  la cual se nos comunicó su

vencimiento mediante el documento de la referencia.

Banco:   Banco de Crédito del Perú

Número: D193-636956

Venci m iento: 30.03.07

Importe: US$. 210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 001100

DOLARES AMERICANOS)
Empresa Garantizada: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Expediente N°:  1561623

Sin otro particular, quedo de usted.

l/ ~t;.~.ía~\
Atentamente,

O r A G~ií

Eco. IRlS CÁRDENAS PINO
Guecrora General

ASUNTOS AN8IENTALES ENERGÉ?ICOS
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Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú„
4 0Año del Deber Ciudadano"

Folio:.................................
WUMER*JS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

San Borja, 8 ABR,  2007

OFICIO N°  V~P  -2007-EM/AAE

Señores:

PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Asunto: Vencimiento de Carta Fianza

Referencia:  Expediente N° 1561623

Es grato dirigirme a usted,   a fin de

informarle el vencimiento de la Carta Fianza N°  D193-636956,  la cual debe ser

canjeada por una vigente de acuerdo a lo que establece el artículo 890 literal d del

Decreto Supremo N° 015-2006-EM1,  el cual indica que como requisito la vigencia
de la Carta Fianza hasta la culminación total del Plan de Abandono del Lote 88,

previa información del cumplimiento por parte de OSINERGMIN.

Sin otro particular, quedo de usted.

A
9 Atentamente,

Y

n° ,

Eco. IRIS CARDENAS PINO

pértctola Genewt
ASUNTOS AMBIEN1AlES EHERGÉTILOS

La garant(a de Seriedad de Cumplimiento del Plan de Abandono, no podrá ser liberada hasta que el OSINERGMIN

informe a la DGAAE su conformidad a la ejecución del Plan de Abandono y al cumplimiento de las metas ambientales de

éste.°



MtNISTEfiiO Dt ENEflG1A Y MIr1AS
Dirección General de Asuntos Ambientales

t ff~ Ecz: EE3 I CD C>

Z 4 ABR,  200
L,:.

Por Firma:... 141l

lioca : Nn LHO* .
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS NUMERrJS

MEMORANDO N° XY-2007-MEM-OGA-FIN

A LA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS

AMBIENTALES ENERGÉTICOS

ASUNTO DEVOLUCION CARTA FIANZA

REF. MEMON°438-2007-MEM/AAE

FECHA San Borja,     2 3 ABR. 2907

Es grato dirigirme a usted, para hacerle llegar adjunto al

presente,  la(s)  Carta(s)  Fianza Original(es),  solicitada(s)  en el documento de la

referencia, según detalle:

EMPRESA` ~ NCO  ~     MO ~ ~~~tO ~
h.-0 mz _..s~~~

D193-636956
PLUSPETROL PERU

CRÉDITO US$210,000.00CORPORATION S.A.

Lo que remito a usted, para los fines pertinentes.

Afentamente,

a~P`D
OE

E11Fq~t

JUI.10 CESAA PESANTES REBAZA
DINECTOR pENERAI

OFICINA OéNEML DE AOM~ION



J

m

T  ;

I-5962-2007

Í ESTADO : PENDIENTE

iMINISTERIO DE

ATENDIQO

ENERGIA Y MINAS
HOJA DE TRAMITE 2Folio

NUMER*JS

Remitente: OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION Documento :  Memo-0284-2007/MEM-SEG-OGA

Fecha
3010312007 09:34

Asunto :   OTROS
Derivación:

vencimiento de carta fianza

Asunto

Adicional:

Z"VOÑF
ESORERIA 3010312007 3010312007 Memo-0284-2007/MEM-SEG-OGA

09:34 10:20

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE7^LT^    05 3010312007 3010312007

K1fl.e5ipnaGÓna PAREDES TAMARA FERNANDO e101/04/200709:18 ATENDIDO
10'20 12•25

OGA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION LTA 05 1810412007 1910412007 Memo-0438-2007IMEM- AAE

17:28 09:28

FIN OFICINA FINANCIERA 1910412007 2010412007
17:11 09:36

TES TESORERIA 2010412007 2010412007

KJtt. esignación e IBARRA RAMOS SONIA MARIA INES e12010I12007 17:52 ATENDIDO
09:38 11:52

OGA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION LT^    ot 2310412007 2310412007
15:16 18:57

TES TESORERIA 2310412007 2410412007 Memo-0355-2007/MEM-SEG-OGA

18:57 09:35

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE7^LT^    05 2410412007 2410412007
09:35 70:34

ñam~ r62 OS y~yb~  a6~~1~0

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 41. Haeer Seguimiento 17. Rehacer 23.-Visto Bueno Ve Be

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

Observaciones :

1 AAE-> y Se adjunta documento Memo-0438-2007/MEM-AAEI OGA-> y Se adjunta documento Memo-0355-2007/MEM-SEG-OGA

La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la origino



A N~ 1,6 7 0 8 7
Banco de Crédito BCP>

Carfa Fianza NO D193 - 636956 Ruc 2010004nie

SAN.ISIDRO, 29 DE DÍGEMBRE DE 2006

j SEÑORES
MfNÍSTERÍO DE'ENERGIA Y MINAS
PRESENTE.-

a-~
Fblio

Ref. Nuestra CARTA FIÁNZA No.: D793 - 636956 tvunn[ROs

Muy señores núestros:

Nos referimos a nuéstra cárta fianzá arriba indicada, con venciríiiento ái 30 DE DICIEMBRE. DE 2006, mediante la cual afianzamos anteustedés a

PLÚ̀SFET.ROL FÉRU GORRORATION S.A.

Hastá ~or I~suma y eñ los términos y óondiaónes senaládas eñ dicha cáíta flanzá.

pla resente s(rvan e tener. Por Prorro9ado`el plaao d vigencia de dicha ha,nza err.lós mismós temiinos y c¢ndicionés, salvo:.las sigúieñtesmodifi.caciopés,y/o~preéisiones:'

T)   Ñuevo Flazo de V encimieñto
2)   Importe tjasta él que segáranUza,
3)   Ótras condiciones`e~SpeGiáles y/o atlicionalps

1)  ".3Ó DE MARZO.DE2Óa7 ' l
z.  2):  US$210,00Ó.0Ó ~(DOSCxENTOS DIEZ MIL,COIV~00%100 DOLARES ÁMERICANOS).

3)   LA~PRESÉNTÉ CÁRTA FIAfVZA RIGE A PARTIR DEL 01 DE ENERO'DE 2007.

S a  .

1...
Agradeciéndoles tomar nota de la presen4e prórroga del plazo de nuestra garantía y de sús téminos antes señalados; les saludamos.

Ajentamente, -

I

r BANCO DE CREDITO DEL PERU1

ICA~1D0 UR~L'3TIA
ado .  .

I

Cónfirmación de Emisión: Departamento Procesos de Préstamos Comerciales - Oficina SAN ISID Teléf o FA 440-4343

t

PRORROGA DE CARTA FIANZA BANCO AN .1 SE DIAZ
7012 (versión 11.03.2003 - Sérvicio de Norrnas) APOi]ERADO

SWL1492(Faj.25x1) 10.2002enotrias.a,     
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FOlÍONe"Ezpédiente`:~:;~ NuMEROS
1690649

ESTADO : PENDIENTE

MINISTERI óE HOJA DE TRAlVIITE
ENERGIA Y MINAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento :   EXPEDIENTE

Asunto :     MEDIO AMBIENTE

PPC-LEG-07-068 ADJ CARTA FIANZA N° D193-685165 BCP Recepcion  :   1810512007 16:43

Folios 2

Asunto

Adicional:

REMITIDO A ACCION ~  FECHAt
DERIV RECEP:

DO,CUMENTO

ECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE' 1810512007 1810512007

16:43 17:55

l,   a s le 5

Zo zr o

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Ve Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

O~RVACIONES:

Nqtá;;:'-"_   La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.

p I uspetro I
Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

Lima - Perú

Telf. : (51-1) 411-7100

Fax : (51-1) 411-7142

i M1NÍ;.)f titiÚ út Crv~~~~~G r MINAÓ.Oh~~ mreteoCf,n bo mBn ria

PPGLEG-07-068
5 8  ~~rQ Z00T

Hora:..„.........

Lima,  18 de mayo de 2007 q

Señores

Dirección General de Asunto Ambientales

Energéticos
Presente.-

Atn.:   Sra. Iris Cárdenas Pino

Directora

De nuestra consideración:

Tenemos él agrado de dirigimos a ustedes con relación a nuestra solicitud de

aprobación del plan de abandono de la locación de Nuevo Mundo.

AI respecto,  adjuntamos a la presente comunicación la renovación de la Carta

Fianza correspondiente.

En tal sentido,  les solicitamos se sirvan devolvernos la Carta Fianza que obra en

su poder, la cual es renovada mediante el documento adjunto.

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Jorge Liceti

Gerente Le al

Gg/fvs
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Nf1f14ERrJS

16 9 7,7 6 Banco,de Crédito  ~>25CPj
D193 - 685165.

Carta Fíanza N° RUC 20100047218

SAN ISIDRO, 09 DE MAYO DE 2007

SEÑORES
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

PRÉSENTE.-

Muy-señorés nuestros

A solicitud,y/o por cuentá de nuestró afianzada

PLUSPETROL PERU'CORPORATION S.A.

prestamos én favór de ustedes,.fianza solidaria, sin beneficio de excusión, irrevocable e incondiciónada, hasta por la suma de:

DOSCIENTOS DIEZ MIL GON 00/100 DOLARÉS AMERICANOS

US$210,00Ó:00) y por,un plazo que vencerá el 31 DE MAỲO DE 2Q0.7 'a fin de„gárantiiar:
CULMIiVÁCÍÓN TOTAL DEL  . PLAN_. DE-' ÁBANDONO:  ,EL, ;.~I;OTÉ '  88, :,'PREU.IA'.ÍNFÓRMACION

EL CUM;PLIMIENTO PÓR PARTE bE OSINERGMIN:.,

LA.'PRESENTÉ`FIANZA REEMPLAZA Y,ANL7LÁ A NUESTRA;ÁNTERIOR D193_-636:56 CON
VENCIMÍENT.Ó 30~  DE MARZG DE.  2007.  POR EL  ,MISMO"IMPORTE:'-

Queda enfeñdido que.esta fianza nó podrá~exceder; por ningún,coríceptóy.en'ningúmcaso, el. importe ambá.éxpresadoy su•realizaaón.será'
automática~ pbr él sójb'mérito,de.su,reqúerimiénto de págo,.y/ó la iñdicación o sú solo"dichó de"que lá.obligación garantizacla ha sidb incurriplida,
siempre que.dentro de sú.vigencia y hasta el décimo quinto día calendario posterior a su_vehcimiento riós sea requerido su pago; necesariameñte•
pór conducto notarial,,én la dirección ebajo indicada, y. dentro del horario dé atención al público que el Banco tengá. establécido en dichá oficina,

señalando obligatoriamente,el mónto a pagar. De ño sefiálarse dichó montó, sé entenderá que el ,requerimierito. es por lá suma total. En casó de

ejecutarse por monto ménóc a su. importe antes señaladó, se entenáerá que lJstedes.rénúnéián a.todo pago mayór, no admitiéndose nué4os

r requerimíentos de paga, áún;cuañdo el plazo de vencimiento.y/o dé ejecucióñ de esta fianza no fiubiereñ 4encido:

El pagó sérá efectuadó mediañte ctieque de gerencia émiüdo á la ordéq dél beñeficiarió qué el banco póndrá a su disposición en el ciomicilio abájo
indicado, ef mismo qué se entcegará conTra devolución del original de lá presénté carta fianza ó de su, última prórroga; en su caso.

En el. supuesto de requerrrse su prorróga, será facultad y no obligación def Banco cohceder tal prórroga. De hacerlo, deberá constar por esérito eri .
carta de prórroga especial qúé formará parté integrante, de ésta. Si se reqú'ieré alteÁmativámente su prórroga o pago, la prórrogá pue acepte el

Bancóló liberará de átender.su pagg.
te tas

De habersé ótorgaiio la preseñte fanza a.favor de más de un; benéficiariofacultadós a ejecutarla indistintamente, los férminos.del requenmiento'de .

ú~  pagó';o prórróga recibido eñ- Qrimer, lúgár de ;uno de ,lós beneficianos~. pri,marán, sobre los posteñóres que:drnjan los demás benéficianos y; que
u.     aci disbnto alcance,o eoñdiéion

L`.présente fianza no-surtirá éfecto'álguno respécto a.tercerós distintos'al beneficiáno en éuyo favór'se haya expedido salvo que la cesión de ta

acreencia a la gue está fianíá gararítiiá hayá'sido comunicáda ál•Bañca y.~éste háya•áeéptado éxpresáménte médiánte docúmentó:éscnto préstar  .
sú f'iáriza á fávor, deI riúevó ácreedór: ;DeC mismo modo;: fa',présénte. fiánzá no surt~ra'riinguñ éfécto . si'la ácreénciá garántiiada:,resúltáse• se un ,

contratd`dé mútúo dinérárió y eÍ acreédór"rio fuése uñá empresá del"sistéma fiñáiiciecoriacional,,ó un baricá:ó ficiáncié~á-dél éxterior.

Agradeciéndole tomar notá de la presente carta - fianza y de sus términos, les saludamosc

Muy atentamente,

BaNCO DE CREDITO DEL PERU

i

aGA~DO aJRWE1Y1

IU688S
Confirmación de Emisión : Departamento Procesos de Préstamos Comerciales - Oficina SAN ISIDRO Teléfono FAX 440-43 ia,ix '

Dirección donde debe serr~uerido su pago :

Av. Juan de Arona 893 Tercer Fiso - San_Isidro

Dirección altemativa :

xxxxxxxxxxx~c~xxxxxxx~cx;~ü;xxxxx~xxxxxxxxxxr.xxxx~ocxxxxxxxxxxxx~ax i

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXIIXXXXXXJI7~;?UO{XXXXXXXXXXXXXX. YXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

CARTA FIÁNZA BANCO

7011 ( versión 13.04.2005 - Servicio de Normas)

l SWL1492(Paj.25s1)10.2002er.otrias.a.
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

San Borja,    8 MAYO 2007

OFICIO N°  IO Pl -2007-EM/AAE

Señores:

PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Presente.-

Expediente N° 1561623

Asunto Canje de Carta Fianza

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted,  a fin de informarle el próximo
vencimiento de la Carta Fianza N°  D193-685165,  del Banco de Crédito,  por un

monto de US$.  210,000:00  (DOS CIENTOS DIEZ MIL CON 001100 DOLARES

AMÉRICANOS),  la cual debe ser canjeada por una vigente, de acuerdo al art. 890,
inciso "d" del D.S.  N° 015-2006-EMì.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Eco. 1!i!S CÁRDENAS PINO
GeneraASUNTOSDAM8IENTAlES ENERGÉ-,.;:OS

La garantia de Seriedad de Cumplimiento del Plan de Abandono, no podrá ser liberada hasta que el OSINERGMIN

informe a la DGAAE su conformidad a la ejecución del Plan de Abandono y al cumplimiento de las metas ambientales de

éste."
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NUMERrJS

A

Banco de Crédito  »8CP>  ~
COi'tC1 F/OI7Z0 NO D193 - 636956 Ruc 20100047218

SAN ISIDRO, 29 DE DICIEMBRE.DE.2006

l SEÑQRES
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

PRESENTE.-

Ref. Nuestra CARTA FIANZA No.: D193:- 636956

Muy señores nuestros:

Nos:.referimos a nuestra,carta fianzá arri6á iridicada, con vericimiento al 30 DE DICIEMBRE DE 2006, mediante la cual afianzamos ante
ustedés a.:

PLUSPETRQL PERU .GORRbRATION,S.A.  :

ta;Qor
la súma yen.los términos y cóntl~ciones senalados en dicha carta fianza:

rlá.présenfe s(rve tener;por pro~rogado éI plazo,:dQ vtgeñcla,de dicha fianzaen, los mismqs terminos yc¢ndiaónes; salvó;las siguientesrríóíiifcacioñés,y/o°precislones.'.,

1)   Ñúeuo Plaio de Véncirnieñto
r

2)   Importe Fiástá el que se gáránttza,
3)   Ótras conilic~onés;@speciáÍés q/ó aclicional~s•~

L 1)  30' DE MARZQ: DE~2007
US$21Ó,000,00 (DÓSCxÉfVTOS DIEZ MÍL CONÒOYIOO DÓLARES'AMERICANOS).   

3)   RESENTÉ CARTA FIANZÁ>RÍGE A PÁRTIR DEL 01' DE ENERO DE 2007.

6..     
J

Í

Agradeciéndoles tomar nota de la presente prórroga del piazo de nuestra garántía y de sus ténninos antes señalados, les saludamos.

Alentámente,

BANCO DE CREDITO DEL PERU

J

e1C60.1~DO UR~G3"ftA a

Confirmación de Emisión: Depártamento.Proces,os de Préstamos Comerciales -Oficina SAN ISID Teléf o FA 440-4343

PRORROGA DE CARTA FIANZA BANGO f Aa J SE DIAZ q, .
7012 (versión 11.03.2003 - Servicio de NoRnas) AP ,  ERADQ

SWL1492(Paj.25x1).101002enofias.a.



Ne'Ezpediente  '

1709659

ESTADO : PENDIENTE

MINISTERIODE HOJA DE TRAMITE
ENERGIA Y MINAS

NUMEROS
Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento :   CARTA

Asunto :     MEDIO AMBIENTE

PPC-EHS-07-0224- PLAN DE ABANDONO-CAMPAMENTO NUEVO Recepcion  :   3110712007 16:43

MUNDO. Folios 4

Asunto

Adicional:

Anexado al : 1561623

REMITIDO A ACCION FECHA,    FECHA

I
M1

ADJUNTA FIRMA
DÉRIV RECEP:

DOCUMENTO

AAE DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE' 3110712007 0110812007

16:43 14:19

C T(Zllo 02 I

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nota :    La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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P1UMFRrJS

Pluspetrol Perú Corporation S.A.

pIuc~~~ ro I
Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

7 Lima - Perú

Telf.: (51-1) 411-7100

Fax : ( 51-1) 411-7142

MINISTERIO DE ENE
O/icina de Administración Documentaria

R EC 1 B B I~O

PPC-EHS-07-0224 3 1 1UL.  

RGÍA Y MlhfklS

ZQQ~
Hora

Firme:....................

RegisUo; s.~..9..........

San Isidro, 31 de julio del 2007
3O CS

J
S ra.

Econ. Iris Cárdenas Pino

Directora General de Asuntos Ambientales Energéticos
Ministerio de Energía y Minas

Av. Las Artes 260

San Boria.-

Asunto: Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo  -  Acta de Entrega de

Donaciones.

De nuestra consideración:

Adjunto a la presente,  sírvase encontrar las copias del acta de entrega y de

conformidad cursadas con la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo en la que
oficializamos la entrega de diversos materiales, equipos e instalaciones que ha solicitud

de ellos no fueron retiradas o desmontadas de la locación en beneficio de ellos.

Sin otro particular, me despido de usted.

Atentamente,

S

g. Nels n Soto

Gerente de EHS y Acción Comunitaria

IG/yl

Adjs.

Cc:     Ing. Julio Salvador Jácome - OSINERGMIN
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pluspetrol

ACTA DE ENTREGA

En la comunidad nativa de Nuevo Munda,  al vigésimo tercer día dei mes de agostodel año 2006, estando presentes GlOVANPVA GALLEG05 CHAMORRO,  quien actúa
en representación del Departamento de Asuntos Comunitarios de la empresaPluspetrol Perú Corporation S.A.  y DON JUANITO PEÑA PEREZ sub jefe de la
comunidad nativa de Nuevo Mundo; se hace canstar la entrega de:

100 Planchas de Calamina usadas.
20 Camarotes
40 Colchones
30 5ilfas
40 Juegos de Sabanas
1 Equipo de Computadora
1 Radio de Comunicación y su antena
1 Televisor

1 Casa de Gimnasia
1 Equipo de Perifoneo con dos bocinas
2 Casas can Techo de Calaminas Lado Norte (sanitarías y accesorios, fluorecentes.
Ventanas, puertas) Éstas casas están desarmadas Pluspetrol las reconstruirá en su #otalidad.1 Antena Pequeña ( zona de trafico aéreo)
1 Pista de aterrizaje
Losas de Concreto ( helipuertos N°  1,2,3,4 con sus veredas, losas de comedor, veredas dela zona de portacabin)
fiaTUd y suelo cornpactado debajo cfel patio de tanques con anillos de concreto
9 Pozo de agua antiguo con Techo de Chapa
Dados de Concreto de apoyo a Portakabin
2 Arcos y cancha de fufbito antigua.
1 Rampa de acceso de maquinarias de la orilla del rio al campamento
1 Canal principal y canales auxiliares de drenaje.
Caminos hacia patio de tanques y casas de obra.
1 Válvula de paso desarmada ubicada a la salida del patio de tanques.
1 Escalera de acceso al PV1

r... ~    1 Sase cfe cancreto que soparta tecle y tecle
1 excavación de de 4` 4' 3 mts con techo de geomembrana entre las casas de obra.Sueia compactado en antigua área del almacén central
1 peza de agua entre las casas de obra
f caseta de vigilancia de madera.
3 linimetros (medidores de nivel del rio) en playa.
Piedras sueltas y en saco aiedaña al HP 04.
4 soportes metákicos y un soporte de madera para antena y platos satelitales.k Un soporte metálico para letrero.

Estas equipos,   infraestructura y objetos eran parte de  ! a implementación del
campamento Nuevo Mundo y#ueron solicitados por la comunidad en calidad dedonación.
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Folio

PIUMEROS

En relación a la infraestructura ésta se ha quedado sin desmantelar a pedido
expreso de !a comunidad,

La empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  deja expresa constancia que el
uso inadecuado de estos equipos e infraestructura,  es de entera responsabilidad
de la comunidad.

En señal de aceptación y canformidad se firma la presente Acta.

i~~. •~/..7

Giova na Gallégos Chamorro ~ Juáríito  , eña % Pérez
Dpto. AACC Pluspetrol Sub Jefe CN'Nuévo Mundo

D N I: 06274755 DN I:

z.~   C,~  ~   r ~F~.~' Fr~
i. .  ,  r r i  ; r'     r , . r' I: s. 1
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114, 4oC.
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N° Ezpedieñté

ri~:';  = = 1711820

ESTADO : PENDIENTE

MINISTERIODE HOJA DE TRAMITE
ENERGIA Y MINAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento :   EXPEDIENTE

Asunto :     MEDIO AMBIENTE

PPN-LEG-07-102 Recepcion  :   081081200716:32

Folios 2

Asunto

Adicional:

Anexado a11561623

ACCION FECHA. FREMITIDO A FeeHn' AD IRMA

DERI
UNTA

RECEPV:
DOC 3: .UMENTO

r

iRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE' 0810812007 1010812007

16:32 11:11

c .-c6ilo z W

J- ~a ña ay
8

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Be

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

0SERVACIONES:   ADJ CARTA FIANZA N° D193-700665 BCP

Notá :.t La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Ius etp~'
Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

p p Lima - Perú

Telf. : (51-1) 411-7100

Fax : (51-1) 411-7142

lNISTER!O DE F=?:'_;    v:.-,_:._
i CfCi,^.8 d^ Acirr.;  e

rnli.ñ:, ¡

PPGLEG-07-102

o ó AGO.  2007

I hlora
Fi;ma

4iLima, 7 de agosto de 2007

Señores

Dirección General de Asuntos

Ambientales Energéticos
Ministerio de Energía y Minas

Av,  Las Artes Sur 260

San Boria.-

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a ustedes en relación a la Carta Fianza otorgada como Garantía

de Seriedad de Cumplimiento de los compromisos contenidos en el Plan de

Abandono de la locación de Nuevo Mundo,  en virtud a lo señalado en el

artículo 89° de D.S. 015-2006-EM.

AI respecto,  adjuntamos a la presente comunicación les remitimos una nueva

carta fianza garantizando el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el

indicado plan de abandono,  la cual estará vigente hasta el 31 de diciembre de

2007.

En tal sentido,  les solicitamos se sirvan devolvernos la Carta Fianza que obra en

su poder, la cual es renovada mediante el documento adjunto.

Sin otro particular, quedamos dé ustedes.

Atentamente,

Jorg Liceti

Gerente Legál

GG/cma.
Adj,
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5qFolio:...........
A"° 17,4 7 5 2. Banco deCréj %4S  ,.~~RI

Í D193 - 700665 .

Carta Fianza N° RU«o1ooo47z18

SAN ISIDRO, 31 DE JULIO DE.2007

SEÑORES.
MINISTERIO: DE ENERGIA Y MINAS.

PRESÉNTE.-

1
Múy. señores nuei tros:

A solicitud yLo pór cúentáde nuestro afianzado:

PLUSPETROL PERU CO .RPQRATION S.A.

Prestámos en favor de ustedes, fiánza solidaria, sin beneficio de excusión, icrevocable e incondicionada, hasta por la suma de:

DOSCIENTOS DIEZ MIL CON 001100 DOLARES ÁMERICANOS

1(US$210,000 OO).y:por up'plazo que. vencér»a ef 31;DE DICIEMBRE DE.200Z a fin de garantizar::

EL'~CUMRLIMI~NTO TOTAL ' DEL P,LAN DE ABANDONO DELCAMPAMENTO NUEVO MUNDO,  PREVIA

INFORMACI~N`,DÉL CUMPLIMIENTÓ;:POR,PARTÉ: DE OSIf~1ERGIVEW

LA  ~j?SESENTE CqRTA FIANZQ~  EiEEMPL,Q~ZA Y ANIJLA A NUESTRA ANTERIOR N°  Q;193 636956 POA
RZO DÉ2Fr07 .US$210,0ÓÓ 00Y,V,ENCIMIEfVTO 30:DÉ'K+A

Quedá entendido que est~ fi~nnza n~poára sx~ec~er, pór nñgunconcéptio y errñingun cáso el importe aroiha expresadoy su realización sera

áutórriática; pór, e[ solp~neritg,dé ~su: Fequénríiié~tó.e'pág y/o lá indic~ciórtású~so(o~dicñordá,quéla,obligáciá.cr gávantizáda ha sidó.incumplida
sié~ripre que'dénEro,de~,súvìgeqóiajc~kiásta'ePdéciGúi~~'dia;óálencláqa poste~igRá~su,vensír~lrérttóños;sea reqúer~do Su pápo ñeesari~mente

pórcoñductó riotanál;'éñ fa'direccióñ ábájó,iñdicáda;`ydeñtró dél horário dé-;atériéión al:públicorqúe'eCBañco téñgá•éstábTecido eñ dicháófiéina,:  -

séñalándo.,obligatóriámente eL montó a págar. De no señálar§e tlicho. monto, sé eñtentlerá~que .el requerimientó es poc la suma total. En caso de

ejecutafse Qor:, montó, inenor á;su impqrte aptes se afado~ $e .'entenderá, que Ustedes,~reñuncian á tódó, pago,mayor,, no. admitiéndose nuevos

réqúenrn~énfós de pagó aun cúandñ eF praz~dé;vgny~i'j~ igñto y/ácte e~ecucian~dg ésta fiarra no ~iutiíeren veneido
i i/~.i~.
j,

El pagó sera efectuadómedianTe chequé de géréncia emitido a la:,orden del óeneficiano.qúé el banco pondrá a su disposiciori en el"domicilio ába)o

cáso.indicádo;:e[ mismo qúé se entregará'contrá aevólucioñ,deÍ ongiñal,de lá prásenté: cárta fiánza o desu última prórcoga;'en sg

En éf supüesfo de requenrse sii prorróga será fácultád`y no óbligacioc~ déF. Banco concetler tal prórrbga : De hacerla,:deberá constar porescritó en

cáitá de prórroga especial.qúe formárá párte-integránté de esta.;Si se requ¡ere.alternativamente su prórrogá ó pagó; la prórroga que ácepte_el

Bacico lo liberará de atend'er,sú pagó

De haberse otorgado la presente fianza a fávor de más de un.béneficiario; facuÍtados a ejg-cutarla indistintamente, lostértninos del requerimiento de

pago o prórroga recióido en primer'lugar de uno de los.benéficiarios, primarán. sobre.los. posteriores gue dirijan los demás beneficiarios y que

tengan distinto.alcance o

condi\on:
La presente; fianza nó,surürá.éfecto álguno respecto.á.:terceros.dísfintos:al 4eneficiano•en'cuyo fáv[ se,háya expédjdoj salvó que la,cesión• de la

acréenciá á'lá que está.fianíá gárántiia hayá, sido comúnicadá._al.Banco'"yeste,haya acéptado.:ezpresaménfe mi~diánté dóéumento éscrito prestár-
su fiania.á. favor del _núévó áereedor. Del migmo modó,':Ia P9sénte fiánza no súrt4ra;ningúnefécto si. lá ácreeñéia gararitiíada.resultase se un

contráto de mútuo dinerárió y él.ácreedór no fuése una émpresá;del sisteina fnanciero Flaaóñal o'u,n banco;o fiñanciéra del éxterior.'

Agradeciéndole tomar ñota dé la presente cja"- fianza y de sus términos;~les saludamos..:  ,

Muy atentamente,,  .

BANCO DE CREDITO DEL PERU  .

WICAl~DO OR~ICTP1A a

admra~+Confirmaciónde Emisión: Departamento Procésos de Préstámos Comerciales - Oficina SAN ISIDRO Teléfono FAX 440-4343

Oirección donde debe.ser requerido su págo: Cefl03 MeftltteZ V2f995

pv;<Juáñ de Aroña 893.Tercér l?íso - Sari l"sidro pEnnEC - Desemboisos

Dírección altemati4a:
xxxx~iicxxxxxxíc-xxzxiaxxxxxxxxxxxxxxicxxxxxxxíixícxxxxxxzxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxiixoczxxxxxxxxxxxxxxxii>oáxxzx:xx:iciocxxzíczícxxxxzxxxxxxxxxicxxxoaxz'.

CARTA FIANZA BANCO
7011 ( versión 13:04.2005 - Servicio de Nórmas)

SWl 1492 ( Fdj. 25x 1) 102W2 enotna s.a.
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Hora i• 4-5 ~iMINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
iDIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

MEMORANDO N°?2,0~   2007-MEM/AAE

A Director General de la Oficina General de Administración

ASUNTO Envío de Carta Fianza

REF. Expediente 1711817,  1711820

FECHA
17 Aro. 2007

Tengo el agrado de dirigirme a usted,  a fin de solicitade se sirva poner en

celosa custodia las Carta Fianzas detalladas a continuación, las mismas que se adjuntan
en original.

Banco:  Crédito

Número: D193-700664

Vencimiento: 31.12.07

Importe: US$. 84,171.30 OCHENTICUATRO MIL

CIENTOSETENTIUNO Y 301100 DOLARES AMERICANOS)

Empresa Garantizada: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Expediente No: 1574152

Banco:  Crédito

Número: D193-700665

Vencimiento: 31.12.07

Importe: US$. 210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 001100 DOLARES

MEOó° ÀMERICANOS)

Empresa Garantizada: PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Expediente No: 1574152

Sin otro particular, quedo de usted.

Aten mente,

yECO. IRIÁRDEIyAS PINO

ACiJUtltO: ASUN 0W5 AMB~NTGENERqL
Original de Carta Fianza NO D193-700664 ( fecha de vencimiento 31.1~~.~nERGETICOS
Original de Carta Fianza N° D193-700665 ( fecha de vencimiento 31.12.07)



Ng Expediente:Folio b,a,....

NUMEROS 1711820

ESTADO: PENDIENTE

MIMISTEWODE HOJA DE TRAMITE
EMERGIA Y MINAS

Remitente:   PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A. Documento :   EXPEDIENTE

Asunto :     MEDIO AMBIENTE

PPN-LEG-07-102 Recepcion  :   081081200716:32

Folios 2

Asunto

AdicionaL•

Anexado a11561623

REMITIDO A., ACCION FECHA FECHA' ADJUNTA FIRMA"'

DERIV RECEP:   DOCUME NTO.

AA DIRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE 0810812007 1010812007

16:32 11:11

C .T611~ pz Ib~

ña ay
8

OS

Í

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opina,r 20.Tomar Accion

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21,Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:   ADJ CARTA FIANZA N° D193J00665 BCP

L~ 7-0 ít~t~~
1911,-   2alel

Xf, kíN

Nota :    La presente hoja dé tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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NUMEROS
JCS

Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro

Uma - Perú
f

pluspetrol Telf.: (51-1) 411-7100

Fex : ( 51-1) 411-7142

I^71N STERIO DE. Y MiNA,,, Í
Cficina de AdrT;;nisfraz;i-in Cocurnentaria iI
5 0 8 AGO.  2007 1i

PPC-LEG-07-102
Hora Fcma

Lima, 7 de agosto de 2007

Señores

Dirección General de Asuntos

Ambientales Energétic ~'nas
Ministerio de EnergíaY
Av. Las Artes Sur 260

San Bor'a.-

De riuestra consideración:
otorga

des en relación a la Carta
isos

Fianza
conteniNos dirigimos a os en el Páaándeuste

de Seriedad de Cumplimiento de los comprom

de la locación de Nuevo Mundo,  en virfud a lo señalado en el

Abandono
artículo 89° de D.S. 015-2006-EM.

les remiti

es ecto,  adjuntamos a la presente comunicación
mos una nueva

AI r p limiento de las óbligaciones contenidas en el

carta fianza garantizando el cump

o abandono, la cual estará vigente hasta el 31 de diciembre de

indicado plan de

2007.

al sentido,  les solicitamos se sirvan devolver ǹoento adjántio.nZa
Que obra en

En t

su poder, la cual es renovada mediante el doc

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,

Jorg Liceti

Gerente Legal

GG/cma.

Adj.
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Banco de Credito  ~

D193 - 700664

Carta Fianza N° RUC Zo,oooán,s

SAN ~ISIDRO, 31 DE JULIO DE 2007

SEÑqRES

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS,
PRESENTE.- 4

FOfio
Muy. señores nuestrós; NUMEROS

A solicitud y/o.por cuentá dé.ñue§tro afianzado:

PLUSPETROL PERU CQRPORATIÓN S:A. .

Prestamos en favor de ustedesfianza solidaria, siri beneficio de excusión; irrévocable e incondicionada, hasta por. la suma de:

OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y IJNÓ'CON"30/100 DOCARÉS AMERICANOS

y~~  -(US$84,171 30);:y poc un Plazo que:vencerá el 31: DE DICIEMBR.E DE 2007 á fin de:garanüzárr

EL NCUMPLIMIÉNTQ TOTAL, DÉL PCAN DE,ABADO~iO'~DEL SUBPROYECTO DE SISMCCA LOTE 56,  PREVIA
INFORMACION DEL CIJ.MPLIMfENTO~'PORPARTÉ.DEQSFNERGMIN

LA PRE$ENTE :CA~iTQ' FIAÑ~A ,R~,EIGIPCR~A~ Y/#NI~LA A, NUESTRA . Af~FTERIOR N° ..D193 623661 , PQRUN  ,
MONTO DE US$84,171;30 Y VÉNCIMÍENTO`31 DÉ:MÁRZÓ DE~20Ó7  '

k

Quéda entendido,q4e'esta fánza nó pódra~excéder po.r nmgúñ cóncepto y én nmgr~n:cáso el importe arnba expresado"y su realización' sera
aútó.matiea;'pqre~sóló rnentó,de su'ce.qqenmiento d"é%p~goa yld~a indicaáon o sú;1ol'aidictío dé gué la óbligáciqc~_gárantizáda ha sido. incumplida,   r~, k i<"v  .
siempre que 'dentro dá;"su vigéñsia y hasta eF décirri¡o1qúi~tod"ra.[c~lendarió •  \postérib~a~su~y.encrmieñ#onós<seá.requendo sri págo . necesariámente .
pór cónducto notanál;~éñ lá diréccióñ ábajó indiéada;,y déntró'd~éi'hórarió de'aféñcion al;páblico qúé eI Báñco teñga es̀tátilécido én dicha oficina,
señálando obligatonámente el monto,a pagar. De no señalá[sé dicho monto se, entende"rá que el. requerimiento es por la suma total. En casó de

ejecutarse por, montó ; menor asu importe ántes senaláclo sé 'éntender~ que Ustedes~réñuncian á tódo pago.,rtlayoc,` óo. admitiéndose . nueyos
requenr~ientos de pagó,,aun cua~do eh plazo de;vencimieñto y/o de e)ecúción de éS~a fiania no huóieren veñcidQ

Elpágo será eiectúadó mediarite chequé de gérencia~emiúdo a lá-orden dei benéficiano qúe el.báricó pondráa su disposiciqn en el:domiciiid abajo
indicádó el mismó qüé'se entrégara có~tra devolucion-dél ongmál,de Ia Rrésente;cártá fiáñzá o de,su ultaña.prorrogá;'en sú caso.

En.ék supúesto de reqúénrse sú prorróga sera:fácultacY"y no o6iigación d"éF Bac~eo,éoncedér tal prórroga De;hacerlo,;,debéá coñstar por, escrito en'

cartá•dé prórroga espécial;qué'fórmará:;párté iñtegrañte.de ésfa: Si se réquiere.álternativaménté,su pró~~oga.o;págó,'lá prórróga que acepte ef~.
B'aiicó lo liberará de atendersú pago

De haberse otorgado la preserite fianza.a favor de más de un beneficiario, facultadós a ejecutarla.indistintamenie, los términos del requerimiénto de

págo o prórróga recibido en primer lugar de uno,de los beneficiarios , primarán sobre los pósteriores que dirijan las demás beneficiarios y que
tengán distinto alcance o condicion

La presente fianza no; surtirá éfecto algunó.respecto a.terceros distintos ál beneficiano:en cuyo; fayór se;háya expédido sálVo que la;cesión de la

acreéncia á láque ésta,-fiania garántiza hayá "sidó c,omúnicáda aI: Bao y~esté háyá.aceptadó,ezprésamente meáiánté.documento-escrito prestár
su:fianza á favor de6,nuevó acreedo~:..Dél mismo modó; ia,presénte.fiánza nó'surtdrá ningun•:efectó si'lá acrééñciágarantizadá.resultáse sé un
contráto de.miitúo dinerarió y el,.acreedor no,fuese uoa emprésa dél sistémá finánciéFÓ naci~nál; ó;un báncóó.finaneiera dél exteriór.

Agradeciéndole tomar nota dé_ la presente cartá: - fianza:y de sus férminos les sálúdámos. '

Muy atentamente

iBANCO DE CREDITO DEL PE~RU .

00 0~~a11C~~

Confirmación de Emisión:,Departameñto Procesos de Fréstamos Comerciales - Oficina SAN I e efono FAX 440-43

Dirección donde debe ser requerido su pago: C8r103 M8rtif12Z Vdr98S
Au: Juan de Arona. 8.93 Tercer; PisQ - San Isidro iPEMEC - DesemboHos

Direccióñ altemativa:

xxxxicxzxxxxxxxxx~czxxxxxxxxxxxxxzxáxxxx~ocxxxxxxxxxxxxx~oocxxxxx~xxioc
icxxxxxzxxxxxícxxzxxxzxx~ cxxxxicxx~axxxzxxxzícz~ocxícxxzxzxxxuicxxxxxxícxícíc

CARTA FIANZA BÁNCO

7011 (versión ] 3:04:2000 - Servicio de Normas)
I

SWL1492( Faj.25x1)10.2002=notriasa.



AN° 174752 BancodeCrédito
D193 - 700665

Carta Fianza N° RUC 20100647218

SAN ISIDRO, 31 DE JULIO DE 2007

SEÑORES
MINISTER:IO DE ENERGIA YMINAS',
PRESENTE.-

0 5
Foib l..     NN

Muy señores nuestros:. NUMER~S•
I

A solicitud y/o por cuenta de nuestro afianzado:

PLUSPETROL PERU CÓRPORATION S.A.

Prestamos en favor de ustedes, fianza solidaria, siri beneficio de excusión,. irrevocable e incoridicionada, hasta por la suma de:

DOSGIENTOS DIEZ MIL.CON 00/100 DOLARES AMERICANOS

U$$210,000.00) y por un plazo gue,vencerá. el 31.DEDI.CIEMBRE,DE.2007 a fin de gárantizar:.

EL. ~.CÚMPLIMIENTO TOTAL:  DEL , PLAN QE ABANDONO t~DEL . CAMPAMENTO NUÉVO MUNDO,  RREVIA

INFORMáCION~DEL CU'Ít/IPLIIiIFIENTQ. PQR PARTÉ. DÉ-ÓSINER.GMtN,>

LA>'~RESEIV~TE,;CARTÁ FIANZI~  REEMRLAZA  . Y AI~;ULA: A NÚESTRA;  ANTERIOR `.N°  D:193-636956; POR
t

üS$210,0Q0 OO;Y.,~VENGIMIEIVTO30:pE~MÁR2O,DÉ2607
t Y

Quédá entendado q~é;. esta fiánz~ no -podra excedeF pór ninguñ eoncépto y,err ñingun c4so el importg árnba expresado y su reáhzacion sera
autómatiea pór eGsólo méritó de su~réguérimientofde~pág9.:y/cr~a mdiéacion p'sú;soodicho~daqué láobligación'.gáranbzáda ha sido ihcumplidá;';

3-s siértipre qúe'dentró de;su`itig,~ÁChásta ef décirn`ó~qui~tu:dia,calenáárlo,póstérior a~séi,veneuziiéñto ~os s̀ea•reqúendasú;pago` ri~cesáriámente
por coñdÚCtó ñotáñal, énla"direccióii ábájó iñdieáda;''y'déntró'del ho?ári~ó de ateñeron ál;públicc~qiiéef,'eaiicó,téñgaéstabiécido ert dichá ofi ana.

señalando obligatóriarrienté el moñtq a pagar. De no señalatse dichó-monto se, entendérá que,el requerimiento.es por la suma total. En caso de

ejútarse pór mantó,.menor .a~ su irnpórte antés se aládo, se'entenderá que llstedes' rénunciáñ, a. todo: pago máyór,, nó admitiéndose nuevos ,

renmieniós~de pago,,áun cúándo el'plazo dé;venmié~o y/o de ejeéucion de éstá fiañz~no~iubiereñYlencitlo

El pago seraefectuadó mediánta chequé de,gere nciá émibdo a.la orden:del óeneficiario'qúe el baiíco poFldrá a su dispasicióri en el dómicilio ábalo,
indicadó; e~ mismo qúé se éntregará'eóntra:-dévólucióñ,del ongiñál de la;preseñté éárta fianza o dé sú.última prorróga; en s~ásb.
Erí el supuestó de requenrse sü prórroga, ser~i facultád`y no obligaaon del Bancó conceclér tal prórroga ~De hacerlo;;debérá constar por ésérito en

cartá de'prórroga espeaal qúe. formará . parte . integranté de esta, Si se?requiere aftemativamente sú pcóirógá q págo; la prórroga qué acepte, él  _
Báñco fo liberará,dé atender".sú pago:;

De haberse otorgado la presente fianza a favor de más de un beneficiario, facultados a ej@_cutarla indistintamente, los términos del requérimiento de

pago o prórroga recibido eri primer lugar de uno de los beneficiarios, primarán..soóre los posteriores que dirijan los demás beneficiarios y. que

tengan distinto alcance o condicion.

a presente;;ftanza nó;surtirá etcto álguno.respecto a;terceros distintós,al beneficiano en cúyo fáyor sé,haya expedjdo;'salvo que la.cesioñ,de la

acreeñciá á lá qué éstafianza gáráritiia hayá sido comúnicáda,aLBaricó'y esté;háya acepfadó expresáménte mediánté documénto escrito p[estar,
su.fianza.a.favor de( riueuó ácreedor. DeF mismo módó, lap̀gsente;fianza no súrUrá.ningurx~'ef,écto, si;la acreeñciá garáritizadá resultase se urí
contráto de mutúo dinérarió y él ácréedor no>fuese uná ;empresa deF 5isteina finánciéro nációnál;: oú̀n\bánco;o finariciera deFéxterior.  \

Agradeciéndóle tómar riota de-la.présente carta.- fianz&:y.de sás~términós;,les saludamos
I

Muy ateritamente;

BANCQDE CREDITO DEL PERU.

WICARQO ORiiQilA o

Confirmación de Emisión: Departamento Procesos de Préstamos Comerciales -.Oficina SAN ISIDRO Teléfono FAX 440-4343

Dirección donde debe.ser.teqr.ierido,su pago: Caf{pg MBftínóZ Vat j8S
Av. Juan dé Aróná 893 Tércer Pisó - Sán. Isidro PEMEC - oesembols°6

Direccion-aItematrv
xI~íaxxxícxxxxxxicxxxxxxxzxocxkxxiaxxxcxiíxzxxzxxxxxxxxxxxxxxxxxícx
xxxxzíiz x~Ú~ixióczxxxx~í<

CARTA FIAfVZA BANCO
7Ó11 ( versión 13.04.2005 = Sérvicio de Normas)

SUVI 1492 ( Fa¡. 25x 1) 10.2002 enotria s.a.  .
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DECENIO DE LAS PERSONAS CON DICAPACIDAD EN EL PERU"
AÑO DEL DEBER CIUDADANO"

a,

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos

San Borja, Z 4 AGO.  1007

OFICIO N°  I~O F~ 0 2007-MEM/AAE

Señor

Julio Salvador Jácome

Gerente de Fiscalización de Hidrocarburos.
OSINERGMIN

Lima

Asunto:  Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo.

Ref.    Escrito N°.  1561623.

Me dirijo a usted,  a fin de solicitarle,  se sirva enviar a esta
DGAAE,  información referente al cumplimiento de la ejecución del Plan de Abandono Campamento

ic, `    U
Nuevo Mundo,  por parte de la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  el cual fue aprobado
mediante R.D. N° 541-2006-MEM/AAE, de fecha 7 de setiembre de 2006.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

1NAGA DIAZING. JORG

INDIRECTO ERAL (e)
ASUNTOS AMBIENTS ENERGÉTICOS

1
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PIUAqER~S~

Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"
Año del Deber Ciudadano"

w
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

2 9 1.OQ7
San Borja,

OFICIO N°  I6o9~  -2007-EM/AAE

Señor:

Jorge Liceti

Gerente Legal
PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A.

Presente.-

Asunto Devolución de Carta Fianza Expediente N°  1561623

Referencia Escrito No.  .1711820 - Carta PPC-LEG-07-102

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted,  a fin de poner a vuestras

disposición la Carta Fianza N° D193-685165,  del Banco de Crédito,  por un monto

de US$.   210,000.00 DOS CIENTOS DIEZ MIL Y 001100 DÓLARES
AMERICANOS).

Asimismo deberán coordinar previamente con la Srta.  Mary
Rurush al teléfono 4750065 Anexo 2171,  indicando fa persona autorizada para el

recojo de la Carta Fianza antes indicada.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

ING. JORGE UI GA DIAZ

DIRECT NERAL ( e)
ASUNTOS AMBI NTALES ENERGÉTICOS



IO V

F0110:...........o..,~~~.
Ne Expediénte

NIJNIER'°±` 1743369

ESTADO : PENDIENTE

MINISTERIODE HOJA DE TRAMITE
ENERGIA Y MINAS

Remitente:   ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y Documento :   OFICIO
MINERIA

OF N1970-2007-OS-GFGN-DPTN

Asunto :     MEDIO AMBIENTE

OFN°970-2007-OS-GFGN-DPTN PLAN DE ABANDONO CAMPAMENTO Recepcion  :   1311212007 10:10

NUEVO MUNDO Folios 3

Asunto

Adicional:

r REMITIDO A ncCioN FECHA YECHA ADJUNTA FIRMA `

DERIY, ~   RECEP. DÓCUMEÑTO

IRECCION GRAL. DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGE 13112/2007 13112/2007

10:10 16:28

02

7 .  ~   z`(

ACCIONES :

01. Aprobar 07.Coordinar 13. Notificar 19.Revisar 25.Otro

02.Archivar 08.Difundir 14.Opinar 20.Tomar Accion
26.Conocimiento

03.Atención Prioritaria 09. Firmar 15. Preparar Respuesta 21.Tomar Nota

04.Atender lo Solicitado 10.Hablemos 16. Proyectar Resolución 22. Transcribir

05.Conocimientos y Fines 11. Hacer Seguimiento 17. Rehacer 23. Visto Bueno Va Ba

06. Consolidar 12. Informar al Suscrito 18. Responder Directamente 24. Para Evaluar

OBSERVACIONES:

Nqtá 1 La presente hoja de tramite no debe desprenderse del documento que la originó.
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II Oficina de /+rlministración,,pocumentaria
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OB~ERVAcYOrá DEL DOcvMEraaO

OBSEEt*FACYQN AL DOCt1R9ENTO

1.ii12p1,007 10:10;27  (o9RODF' IG
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Orpanarno Supe~fnv.~O, a y Mineria

FOliO

RIUAqER19S•..•••••

Año del Deber Ciudadano"

Magdalena,  10 de diciembre de 2007

I MINISYERIO UE EIV-í'tGIA 1' Mii`,1:1; ¡I
Oficin~ade~P,diig,raibn~ Doc:uri~entGris

iI
OFICIO N° 9 ?0  -2007-0S-GFGN/DPTN

5 1 3 DIC,  2007 i
Nora ...l.........  N F m..    

Señorita
r~e~;st~o S.

Iris Cardenas Pino

Directora general
Asuntos Ambientales Energéticos
Ministerio de Energia y Minas

Av. Las Artes Sur 260

San Boria

Asunto Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo.

Referencia Oficio N° 2224-2007-MEM/AAE

Nos dirigimos a Ud.,  para saludarlo y en respuesta a su oficio de la referencia,  le adjuntamos el

oficio N°   216-2007-OS-GFGN/CEEN omitido en el envío del Oficio N°   749-2007-OS-
GFGN/CEEN.

Sin otro particular, quedamos de usted.

Atentamente,

Juli alvador come

Ge n iscalización de Gas Natural

Adjunto: Lo indicado

O.
J~

Bernardo Monteagudo 222  -  Magdalena del Mar  -  Lima 17 Telf: 2193400 Fax: 219-3400 - 1930
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Orqanismo SuOervisw de ia l"ersibn en Enengio y titinena NUMSERUS

OFIC10 N° 2007-OS-GFGN-CEEN

Magdalena,  15 de marzo del 2007

Señor  ,
Norberto Benito Rodríguez
Gerente General

PtUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

Av. República de Panamá 3055 Piso 8

San Isídro

Referencia:  Verificación del cumplimiento del Plan de Abandono del

Campamento Nuevo Mundo

Código OSINERGMIN N° 33195

De acuerdo a la visita de Fiscalización indicada en la referencia,     i ada por el Ing.  JAIME

MARTINEZ RAMjREZ,  de conformidad con lo dispuesto en la Ley Ñ° 26734,  Ley N° 27332,  D.S.

054-2001-PCM y Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas,  aprobado por

Resolución del C.D. OSINERG N° 013-2004-01D/CD; a continuación le informamos las acciones y

los plazos señalados para levantar las observaciones encontradas:

OBSERVACIONES DETECTADAS

1.-Cam pamento

Artículo 89° D.  S.  015-2006 EM.  El Titular que haya tomado la decisión de dar por terminada sus

Actividades de Hidrocarburos, deberá comunicarlo por escrito a la DGAAE. Dentro de los cuarenta

y cinco ( 45)  días calendario siguientes deberá presentar ante la DGAAE un Plan de Abandono,

coherente con las acciones de abandono descritas en los instrumentos de Gestión Ambiental

aprobados, debiéndose observar lo siguiente:

verificación del cumplimiento del Plan de Abandono a lo largo de su ejecución y la

verificación del logro de los objetivos del Plan de Abandono será efectuada por

OSINERGMIN,  constituyendo eJ incumplimiento del Plan de Abandono,  infracción al

presente Reglamento.

A.-  Durante la visita de supervisión realizada los días 29 al 31 de enero del 2007 al Ex  -

Campamento Nuevo Mundo  -  Lote 88 se evidenció que no se habían retirado del lugar las

siguientes instalaciones:

1.   Anillos de concreto que formaban la base de los tanques de almacenamiento de

combustible.

2.    Losa de concreto del Hangar que se ubica entre las dos losas de los helipuertos N° 1 y 2, al

sur de la locación.

3.    Losa pequeña y piedras que se ubica al norte de la locación,  al costado de,las dos losas de

los helipuertos N° 3 y 4.

4.    Un soporte y tablero eléctrico ubicado en las coordenadas 702392 E/ 8222318 N.

Recomendación:  Según los documentos que forman parte del Plan de Abandono del

Campamento Nuevo Mundo Lote 88,  aprobado por la DGAAE mediante Resolución Directoral N°

541-2006-MEM/AAE del 0710912006, Pluspetrol deberá cumplir con retirar del Campamento Nuevo

Mundo, las siguientes instalaciones que no van a permanecer para la mencionada comunidad:

1.   Anillos de concreto que formaban la base de los tanques de almacenamiento de

combustible.

2.    Losa de concreto del Hangar que se ubica entre las dos losas de los helipuertos N° 1 y 2, al

sur de la locación.

Organismo Supervisor de la Inversión en Energfa y Minería

Bernardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 2643739
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Organismo SuPervisor de ia lmersiGn en Energia~yMineria
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3.    Losa pequeña y piedras que se ubica al norte de la locación,  al costado de las dos losas de

los helipuertos N° 3 y 4.

4.    Un soporte y tablero eléctrico ubicado en las coordenadas 702392 E/ 8222318 N.

Situación Actual: Observación Nueva

Plazo de Ejecución:     30 de marzo del 2007

B.- Durante la visita de supervisión realizada los días 29 al 31 de enero del 2007 se revisó algunos

resultados de los monitoreos de muestras de suelo y aguas subterráneas,  realizados por el

laboratorio CORPLAB,  que en su mayoría no incluye las coordenadas de ubicación de las

muestras tomadas, ni la metodología empleada para la toma de muestra

Con carta PPC-LEG-06-0133 del 0710812006 PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A. remitió a

la DGAAE  (Escrito N°  1627973)  el plano  "Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo  -

Muestreo de Suelos Actualizado a Agosto 2006",  con los 22 puntos de monitoreo de calidad de

suelos y dos puntos de monitoreo de calidad de agua subterránea,  cuya copia del informe de

resultados, PIUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A. no ha cumplido aún en remitir a la DGAAE

con copia a OSINEftGMIN).

Recomendación:  PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S. A.  deberá remitir a la DGAAE (con

copia a bSINERGMIN)  el Informe completo de los resultados obténidos en la ejecución del

Programa de Monitoreo de calidad de suelos  (22 puntos)  y de monitoreo de calidad de agua

subterránea  ( en dos puntos)  registrado en el plano  "Pfan de Abandono Campamento Nuevo

Mundo - Muestreo de Suelos Actualizado a Agosto2006", qúeremitió a la DGAAE con carta PPC-

LEG-06-0133 del 7 de agosto del 2006  (Escrito N° 1627973)

Situación Actual: Observación Nueva

Plazo de Ejecución:     30 de marzo del 2007

Una vez levantadas las observaciones,  deberá presentar al OSINERGMIN la documentación

comprobatoria, adjuntanda fotografías, de acuerdo a los plazos indicados.

Sin otro particular, quedamos de Ud.

Atentamente,

Ju '  Salvador Jácome

Ge nte de Fiscalización de

Gas Natural (e)

S~
JMR/.10

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería

Bemardo Monteagudo 222 - Magdalena del Mar - Lima 17 Telf. 219-3400 Fax. 264-3739



Deoenio de las Pemonss con Discapacidad en el Pení"

C•vsn~ Mutcliates en ei Pení'

IVUMEROS
MMSTERIO DE ENERGIA Y MIINAS

c.,..n;y G.cwrF.Rei. DE ASLTNTOS AMBIENTALES ENERGETIC03

San Borya,

OFICIO N°  iJv~ -2008-E1VA8E

Señores:

pLl1SPETROL PERÚ CORPORATION S.A.

Presente.-

Asunto Renovación de Cartas Fianzas

Me dirijo a ustedes, para expresarle mis cordiales saludos y

comunicarle el vencimiento de tas siguientes Cartas Fianzas

cIFraNza BANCO MPORTE US$ FNENC.

D193-738034 CR DITO 84171.30 3110312008

D193-738030 CR D(TO 2?0 OOQ.00 31103/2008

por lo que deben ser canjeadas,  por unas vigentes,  de

acuerdo a lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 89° del D.S. N° 015-2006-EM1,
en el cuál se señala como requisito la vigencia de la Carta Fianza hasta fa

cu(minación total der Plan de Abandorro, previo irttorme de cumRlimiento por parte
de OSINERGMIN.

De no cumplir con la renovación procederemos a comunicar

a OSINERGMIN para su sanción respectiva.

Asimismo deberán coordinar previamente con el Sr.  Mike

Izarra, al teléfono 6188700, Anexo 2174,  indicando la persona autorizada para el

recojo de las Cartas Fianzas antes indicadas.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamerrte,

c
t:u

Eco. IRfS CÁRDENAS P~NO
Directora General

ASUNTOS AMBIENTqLES cNERGÉTICOS

la garantia de Seriedad de CwnpllmienGo del Plan de Aba~, no podrá ser Iiberada hasta que el OSINBtGMIN

infarme a la DGI4AE su oonformidW a la ejewdón del Plan de Abandorro y al amplimienbo de las metas am~Ies de

ésbe °
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Decenio de las Personas con Discapacidad en el Pení"
t F^

Año cje las Cumbres Mundiales en el Perú" FAl10
NUMC-ROS

y,

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

OFICIO N°  Od  -2008-EM/AAE

Señor

Jorge Liceti Hilbck
Gerente Legal
Piuspetrol Perú Corporation S.A.
Lima.

Asunto :   Oficio No 216-2007-OS-GFGN-CEEN -OSINERGMIN-

Referencia :  Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo.  Cumplimiento.

De mi consideración:
x t'

1
Es grato dirigirme a usted,  a fin de remitir los informes No 069-2008-MEM-qAE/JC y No 063-2008-MEM-AAE/NAE/EDCH,  el cual requiere informaciónsobre el tema materia de la referencia.

i

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Ec o. j F.¡S CÁ.'i±~~N, ti,s ptn1 o
i;r-sctcrtr•ie,-al

HSUIvTv~ Af^,fi!Lfdl;4l[5 ~IJ~r',GE7iCG5
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

INFORME N° 069-2008 MEM- AAE/JC

Asunto Evaluación Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo - Post Aprobación.

EXPEDIENTE N° 1561623

EMPRESA PLUSPETROL PERU CORPORATION

S.A.

1.   RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Notificar a la empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.,  haciéndole Ilegar
copia del presente informe, para conocimiento y fines pertinentes.

II.  ANTECEDENTES:

Mediante R.D.  N°  541-2006-MEM/AAE,  de fecha 07 de Setiembre de 2006,  se

aprobó el Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo Lote 88, presentado por

la empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A,  ubicada al oeste del río

Urubamba y al Sur de la Comunidad Nativa Nuevo Mundo,  distrito de Echarati,
provincia de la Convención, departamento de Cusco.

Mediante Memorando N°  1270-2006-MEM-OGA-FIN de fecha 14 de Diciembre de

2006,  se hizo conocimiento a la DGAAE el pronto vencimiento de la Carta Fianza- "

D193-636956 de la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  por un monto de US$
210,000.00.

Mediante Oficio N° 003-2007-1VIEM/AAE de fecha 04 de Enero de 2007,  la DGAAE

remitió copia del Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo Lote 88 a

OSINERG, presentado por la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A. aprobado con

R.D. N° 541-2006-MEM/AAE.

Mediante documento N°  PPC-EHS-07-0008 de fecha 05 de Enero de 2007,  la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.  presentó la renovación de la Carta Fianza

ampliada por 90 días adicionales (Enero a Marzo de 2007).

Mediante Memorando N°  043-2007-MEM/AAE de fecha 16 de Enero de 2007,  se

solicito a la Oficina General de Administración la Carta Fianza N°  D193-636956 con

fecha de vencimiento 30.12.06,  asimismo se les remitió la Carta Fianza N°  D193-

6369 con fecha de vencimiento 30.03.07 para su respectiva custodia.

Mediante Oficio N° 54-2007-EM/AAE de fecha 46 de Enero de 2007,  la DGAAE hace

entrega de la carta Fianza N°  D-193-636956 a la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A.

Mediante Memorando N°  040-2007-MEM-OGA-FIN de fecha 17 de Enero de 2007,
se devuelve a la DGAAE la Carta Fianza D193-636956 de la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A., por un monto de US$ 210,000.00.
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

Mediante Memorando N°  284-2007-MEM-OGA-FIN de fecha 30 de Marzo de 2007,
se hizo conocimiento a la DGAAE el vencimiento de la carta Fianza D193-636956 de

la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A., por un monto de US$ 210,000.00.

Mediante Memorando N°  438-2007-1VIEM/AAE de fecha 18 de Abril de 2007,  se

solicitó a la Oficina General de Administración remitir la Carta Fianza N° D193-636956

la cual se comunicó su vencimiento.

Mediante Oficio N°  770-2007-EM/AAE de fecha 18 de abril de 2007,  se informó el

vencimiento de la carta Fianza N°  D193-636956 a la empresa Pluspetrol Perú

Corporation S.A., para su respectivo canje por una vigente.

Mediante Memorando N°  355-2007-MEM-OGA-FIN de fecha 23 de Abril de 2007,  se

devolvió la Carta Fianza N° D193-636956 a la DGAAE.

Mediante escrito N°  1690649 de fecha 18 de Mayo de 2007,  la empresa Pluspetrol
Perú Corporation S.A.  adjuntó la renovación de la Carta Fianza N°  D193-685165 del

Banco de Crédito del Perú  (BCP)  por un monto de US$ 210,000.00 y con fecha de

vencimiento de 31 de Mayo de 2007.

Mediante Oficio N° 1086-2007-EM/AAE de fecha 28 de Mayo de 2007, se informó a la

empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.  el próximo vencimiento de la carta Fianza

N°  D193-685165 del Banco de Crédito por un monto de US 210,000.00,  la cual

debe ser canjeada por una vigente.

Mediante escrito N°  1709659 de fecha 31 de julio de 2007,  la empresa PÍuspetrol
Perú Corporation S.A.,  presentó las copias del acta de entrega y de conformidad

cursadas con la Comunidad Nativa de Nuevo Mundo en la que oficializaron la entrega
de diversos materiales,  equipos e instalaciones que a solicitud de ellos no fueron

retiradas o desmontadas de la locación en beneficio de ellos.

Mediante escrito N°  1711820 de fecha 08 de Agosto de 2007,  la empresa Pluspetrol
Perú Corporation S.A.,  presentó una nueva carta Fianza N° D193-700665 del Banco

de Crédito por un monto de US$.  210,000.00 y con fecha de vencimiento 31 de

diciembre de 2007.

Mediante memorando N°  928-2007-MEM/AAE de fecha 17 de Agosto 2007,  se

solicitó a la Oficina General de Administración el envió de la Carta Fianza N°  D193-

700665 de fecha de vencimiento 31.11.07.

Mediante Oficio N°  1680-2007-MEM/AAE de fecha 24 de Agosto de 2007,  se solicitó

al OSINERGMIN enviar a la DGAAE información referente al cumplimiento de la

ejecución del Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo, por parte de la empresa

Pluspetrol Perú Corporation S.A.

Mediante Oficio N° 1691-2007-EM/AAE de fecha 29 de agosto de 2007, se devolvió a

la empresa Pluspetrol Perú Corporation S.A.,  la Carta Fianza N° D193-685165,  del

Banco de Crédito, por un monto de US$. 210,000.00.

INFORME N° 069-2008-1VIEM-AAE/JC Página 2 de 2



Foiío:...... :
PIUUAERJS

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGÉTICOS

Mediante escrito N°  1743369 de fecha 13 de Diciembre de 2007,  el OSINERGMIN

remitió a la DGAAE,  el Oficio N°  970-2007-OS-13FGN/DPTN,  se adjunta el Oficio N°

216-2007-OS-GFGN/CEEN,    omitido en el envío del Oficio N°  749-2007-OS-

GFGN/CEEN,  el cual contiene las observaciones detectadas en la verificación del

cumplimiento del Plan Abandono del Campamento Nuevo Mundo.

V.-  ANÁLISIS
La empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.,  no ha remitido a la fecha, a
la DGAAE  (con copia a OSINERGMIN)  el informe completo de los resultados

obtenidos en la ejecución del Programa de Monitoreo de calidad de suelos  (22
puntos) y de monitoreo de calidad de agua subterránea (en dos puntos) registrado en

el plano  "Plan de Abandono Campamento Nuevo Mundo  -  Muestreo de Suelos

Actualizado a Agosto 2006", que remitió a la DGAAE con Carta PPC-LEG-06-0133 del

7 de Agosto del 2006 (Escrito N°  1627973),  según el Oficio N° 216-2007-OS-GFGN-

CEEN remitido a la DGAAE;  por lo que paralelamente a lo requerido, se debe solicitar

a la empresa el canje de la Carta Fianza que venció el 31 de marzo del presente año,
dado que el presente procedimiento no ha concluido.

VI.   RECOMENDACION

Por lo expuesto se recomienda:

1.  Derivar el presente informe al área legal de la DGAAE, a fin de se prosiga con los
Itrámites de renovación de la Carta Fianza,  del presente Plan de Abandono,  por

parte de la empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.

2.  Notificar a la empresa PLUSPETROL PERU CORPORATION S.A.,  haciéndole

Ilegar copia del presente informe, para conocimiento y fines pertinentes.

San Borja,   3 1 i;l~G LJ~$

In apuñay S.

CI 7189

Transcrito a:

Jorge Liceti - Gerente Legal de Pluspetrol Perú Corporation S.A.
Av. República de Panamá 3055 Piso 8- San Isidro. Lima Perú.
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

Informe N° 063-2008-MEM/AAE/NAE/EDCH

Expediente No 1561623

Institución PLUSPETROL PERÚ CORPORATION SA

Asunto Cumplimiento de Plan de Abandono. Campamento Nuevo Mundo,
Lote 88.

I.- RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Informar a esta Dirección General sobre el cumplimiento de las observaciones

formuladas por OSINERGMIN a la ejecución del Plan de Abandono. 

II.- ANTECEDENTES

En el presente expediente No 1561623,  OSINERGMIN remitió el informe de

verificación de cumplimiento del Plan de Abandono del Campamento Nuevo Mundo

siendo necesario proceder a darle trámite.

III.- ANÁLISIS LEGAL

Que,  de acuerdo a lo establecido en el artículo.91  ° del Decreto Supremo N°

031-2007 -EM,  Reglamento de Organización y Funciones deI Ministerio de Energía y

Minas,  la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos,  tiene entre sus

funciones el evaluar y aprobar los estudios ambientales y sociales referidos al sector

Energía así como el expedir resoluciones directorales y emitir informes en el ámbito

de su competencia.

Que,  por Decreto Supremo N° 015-2006-EM, se aprueba el Reglamento para
la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,  el cual deroga de

manera expresa al Decreto Supremo N°  046-93-EM,  norma que regulaba los

instrumentos de gestión ambiental para las actividades de hidrocarburos,  así como

los procedimientos que se deben seguir ante la administración y ello se concuerda

con otras normas.

Que, siendo ello así, dicho Decreto Supremo regula lo concerniente al Plan de

Abandono en su Art.  89 literal "d",  el mismo que entre los requisitos de cumplimiento
para lo que se refiere al levantamiento de las respectivas garantías,  señala que
OSINERGMIN deberá informar a la DGAAE sobre el cumplimiento de las metas del

Plan de Abandono a fin de proceder a liberar la Garantía de Seriedad de

Cumplimiento.

Que se ha remitido a esta Dirección General el Oficio No 216-2007-OS-

GFGN-CEEN de fecha 15 de marzo de 2007 de OSINERGMIN,  con observaciones

pendientes por cumplir de parte de la empresa administrada,  la misma,  que debe

cumplir con informar a OSINERGMIN sobre el cumplimiento de dichas observaciones

a fin de proceder a evaluar y de ser el caso, a levantar la Garantía respectiva.
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MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIItECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS

IV.- CONCLUSIÓN

El suscrito opina que se_ debe cumplir con informar a OSINERGMIN sobre el I

cumplimiento de la ejecución del Plan de Abandono para luego informar esta

Dirección a fin de proceder a liberarde ser el caso la Carta Fianza.

V.. RECOMENDACIÓN

Notificar el presente informe a la empresa administrada.

San Borja,  28 QBR.  2006

ELMER DURAN CHÁVEZ
ABOGADO

CAL No 22954
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